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MINlSTERIO·DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra
Ven~,' en dis¡poner que el Gener3Jl ~

h:-ig-¡¡{J:¡. \'n situación de primera reser
v • D. Fernando Valciivia Sisay. pasjc
;¡ la de .-l ~ul~ua res'Crva. por haber C\lllU
f»ido el rj;;¡ veintidós dt"1 corriente mes
la edad '11:; determina· la ky de veinti
llll-cn~ (': junio de mi'l 1)0\"('c1e11l1:0s diez
l' ocho
. 'Dad. 'l1)fallrio. ¡¡ veintiocho de seJ)

liem!Jr, "e mil n"vceicnlos treinta y dos.

NICFT'} ALCALA-ZAl.lORA y TORRES

I!:l l're.irlente del Consejo de Miniltroa,
:\Iiniotro de la Guerra.

~L\NUEL AZAÑA y DIAZ

i\ W' ·jJ!le;:.ta del Minisüo de lu Gue
rra, y do(' acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengn en decretar lo siguiente:
Articu!o único. Se autoriza la ce

lebración de UII1 concurso aJ. objeto de
arrendar un aocal con destino a ofici
nas del Grupo del regimiento de Arti
llería de Co!>ta número doS. desotacado
en La CorWía, con arreglo a las condi
ciones que figuran ea el aota de 1a Jt1II1.
ta de arrienÓ<;\s de aquella plaza.

Da-do en Madirkl, a veintiodho de &elP~

tiem'bre d~ mi1 oovedentos treil1lta y dos.

NxCltl'O A:r.c.u.l-ZAllOU T Toua
lt1 Presfdae del eoa..Jo de Mlnlmu,

1Ilnl.stro de la. Guern.,
'MANtl'I'L AzA'RA y Dw:

ORDENES-
Ministerio de la Goharnaci6n

Excmo. Sr.: P.ara. ~ianen'tar 10
o;i~to ¡pOt\ d~ret() de la Pre,ióen-:'ia
d1eil Con,s.ejo de Wnlstr,C6 de 16 de ¡agos
to último. en relaci6n con la ordeno ~
este Mini'&~rio techa i5 det adua' (Ca-

cetas nÚD1s. 230 y rol) y de acuerdo con
lo propuesto por V. E., 'C'ste refeddo
De<Pa.rtam'ento ha resU'e:to:

La Plana )'fayor &d 28." Tercio mó
vil se establecerá len Sevilla, .con la de
oo.min:ción de 28." Tercio, el que esta
rá con;¡tituÍ<:iQ por tres Coma!1daocias:
P.r.iancra COmand<\l11c1a., fornw.da por las
mismas cinco unidades de Infantería que
actuaJfmente tiene i1aCornaoo,:ncia de
Sevilla, cuya J?Il8l1la M'lyor, <establecida
en ~!'<ta capital, iSerii intJegrada \P'O'r el
penson;¡,1 dIe íefes que a 1;: mísma se des
ti<!lCll; 13, scgtlJl1'da Coman<inncia. form¡a
<h IjlOr l-as cuatro uni-dades de Infante
ría que actualmente cOlTl\PrenÓ'e <La de
Huch·a. cu)'a plena Mayor s\eguirá es
tablec:da. '<:11 ('sta capí,tal. manteniéntdose
la 'actm\'1 plantill.1 <1e la Conllandancia de
Hu'l"lva coo, el person:tll <V~ jefes, oficia
Ics, dlases oC il1dividuos & trop.a. que hoy
prestan 51). servido en la m1S1111>a; y la
qlfe 5'<: Ot-l1'OminGrú Comandancia <'te Ca
ballería del 2l~.0 Tercio, f011ll1a'Cla por la.s
cuatro unid: {les q:Je tenía la disueHa Co
mandancia de Cahallería dcl cuarto,
mant('niénoo9C destacado en la proví,ooa
dO(' .Hue1'va el cuarto E5cuacl<rón de d'i
cha Comnon[\:'1xia, con igual organi,za
ción y pel'1SOnal que tiene hoy, y de.¡>en
diendo para servicio &1 primer jefe de
la que va a s·er segunda Comaooancia
del 28.0

La Plana Mayor die 1a primera, Co
maooaocia diell acwa1 28.0 Tercio tIllÓvi[,
Q1Ue re'siídie en }erez, 50e establecerá en
S!eviUa y se integrará 'POr el: petr9000l
de ,jefes q'1re a la mÍSlma SIC destlÍneti pa¡re,
cotistituir la Pilaoo. Mayor de la nueva
Comandancia die Ca'balLería deID ~8. o

En la'!lnuevas Comandancias primera
y de Caba-ll!ería de!lJ 28.0, S'e manteDÓrá
la misma organización ¿e COOt>añías',
Escuoadroll'es, líneas y .'P'U'estO'lt que h~
tienen en la provjnda de Sevilla, con las
mismas l"es.ia'eaocias y con eIl' persocn.al
que a ellO'It se cJ!esi:ine.

[..a9 ooidades fl16v;!~<C'S qute forttnao .el
actual 28.0 Tercio. manteniendo 9UI or
gani:z:aci6n, plaotilla, l1ellÍdenciu y :per!lO_ dejarán de ~l' al mino,
paSoWdo a ,forma l' ¡>arl:'e de la .plan¡tiUa
de tia" ComandanclSig de pl'O'Vincia. en
or;yu c1eaw.reaclollCS< ettán estaMeddas.;
que resUltarán lm:rementad'a<s con las
nueva"9 unidadles quoe $le 'Ie aumellftan pa
ra tCl<bs loos efectos, ind!uso Iel! admri
nistrativo. La prÍll11'el'llt C<lImllalífa ~ la
aobu.al ?rimoera Ccm'and!ail1lCia del 28.°
1"erciorr1óvil 5e&'UÍrá diestacada en ¡,as
tJ1'a.zas ere soberamia de Africa y lesta
lil'&ic1la S11 .cabecera en 'Ceuta, con ~a

misma organi=oll, resi&oc:ia y per
son-'\'l q,ue la integra, y será una unidad
más de I;a Comandancia doe Cádiz del
16." Tercio. Todas estas uni¿ade" cCu
servarán la denominación d.e móviles
deontro de su,; nueV33 Comandancias.
aju"tánQose el mando a lo dispuesto en
la o!1g.aniza6ón de -esta Qlase de uni
dadles.

Lo cOffi'l.mico a V. E. para su conoci
miento y. ct1'rW,llimiento. Ma¿rid, 28 d~

septiembre de 1932.

CAsAllES QUlROGA.

Señor Ins¡peclor generllll ~ ia Gual\'dia
Civi'1.

Excmo. Sr.: Para proveer una va
cante de ca'Pitálll prdiesor que exist·~

en el Colegio de Guardias J¿venes (Ser
aión de Madrid), <rue habrá de <loe!
empeñar ¡las da!>ell que por el jefe ¿
EstWios le S'fan encomendadas,

Este MinisleriD ha res~tto se cel-ebl
el corresqxmdiente co»curso entre ·Jos <
dicho emi¡>'eo 8Ie ese In5<titU'to.

Los que dé5eoeo tomar .parte en él
promoverán sus> instancias en el plazo y
forma que determina la ordel1l circUlar
de 5 de octubre últL-l1'O (D. O. núme
ro 226), a lla que se dará exacto curn,pli
mJioento; teniendo. además, en CUlel/llta qUe
los sdlioitarnes deben e9talr capacitados
para el desoe.ttJpeño dk la clas.e de d.ibuj o
en todas las preparaciones en que se exi
ja tall materia.

Lo comunico a V. E. pal1'a su conoci
mi\ento y o1Jl1:llplimiento. M'3d'rid., 28 de
se¡ptíemJbre die I93~.

CASAUS QuIllOOA

Señor ln~ctor generám die la. Guard1a.
CirvLl.
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Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SBGrtllll'(1I

LICENlCIAS

,Excmo. Sr.: Vista la instancia pr~

movida. por el auxiliar principal de
INTENDENCIA D. ~Iiguel Her
nández Albar-rán, con destino en es
te Departamento, en súplica de que
se le concedan dos meses de Ecen
cia por enferlllo que disíru:ará en
Akaráz (Sal;¡,manca), este .\1 :\Ii"te
rio ha resuelto aecl:der a ja p'.'1ición
con arrcg-Io a las instruccion<':, :Ipro
hada" por ordcn ,circular d" ,~ d .. ju
lijo 111' tl)O;; (c. L. núm. 101),

Lo comunico a V. E. pa-ra ,ti co
nocimiento y -cumplimiellto, ).[adrid,
.!7 lit- sel'tj~lJlbre <le 1932.

(De 1a Gaceta núm. 273.)

Excmo. Sr.: Dispuesto por la Pre- _
sidencia de! Consejo de Ministros'
(Dirección gencra! de Marruecos
y Colonias), en I4 ,del actual, '1ue er
cap.itán de INTENDENCIA D. Il
defonsa Aguado González, qu" pres
taba sus servicios en la Comandan
ci,~ de Intcnd-enc,ia de Melilla, pasc
destinado -a la M:ehal"la Jalifia,na del
Hif nílln. 5, este Ministerio ha rl'suel
.lo que el mencionaldo oCapitán pa.se
a la siturución de "Al Servicio elel
Protectorado".

Lo e-omnnico a V. E. para su co
nocim.iento y cumplimiento. Maelrid.
27 d'e sept,iembre de 1932.

SeteloD de PeraDDBI

AL SERVICIO DEL PROTEC
TORADO

miento y demás efectos. Madrid, 28 de
septien-tlre de 19321.

Señor Impe<:lor general! de ~a Gua:dia
CiviL

Señor Sub.secretario de este :'finiste
rio.

Scñores General- de la s&ptima ,divi
sión orgánica e -Interventor gene
ral de Guerra.

Sefior Jefe Superior de l;¡,s Fuerzas
Militar,es de ,Marruec'Os.

Señóres Di1'ector generar de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral de Guerra.

Alféreces

Tenientes

Comandant.es

D. Luis Andrés María.
" Modesto de Lara Mo1ina.

Capitán ~

iD. AmaI.io S:.Uguero SaJlltos.

D. Fllorentino Chicote OJamón.
" Antonio Acuña Díaz TrecllU.elo.

D. Leovigildo }u1ián Mallo.
" Luis M:uñoz ~1uraga.

" José Roja" Rh-era.

Excmo. Sr.: Dispuesto ¡por el ar
ticUJ1u 10 ud Ó'c-:r<.tu u..: 14 d~l mes
a'Ctua:; (;úcdü núm.•'<Jo) qUe las )wltas
l'cul1t.m:..:~, de la, r.:;vecti\'as. ulúlalks
d~ la en,u-ti:a Civil ~u'LilUY;¡IJ" ca cuan
tl, :1 .... u:lliui')tn) ..;,,,. .~ 1(lj Parque <.loe ln
¡,-lid, \:~;_~,; y (\J\b:Ü,-r¡\I\'.Ív {lU\: U\lo <11.:
;uS ln~'b i:111h)rt.antl:~ ~,-=rvic:us que pur
\-::-lu;~ d~ ,i.:d¡o u,--:rdo ,c colltkre a las
n. il'l-:L1a .. JlI1:t;~·s Lj el ra<':;llualu;..:ntu (;-cl
~~;ill;a:o del 11l':-~jaLLof lJlH: dllJ·,.: ~td\:lar:-c

a ljn:'llla:"'o rlja~. L.1lto vara la hu- na ¡nar
d,;, atihu:IJ"",trati\-a CulllU para la cli':a·
ci;¡ ,kl >c f\' ido,

E~'le II ini~terio, de a;:u~-rdo con 10
propuesto por V E. al mismo, ha re
sndto:

1:' Antes de primero de octubrc pró
ximo, las Junt:-s cconvm.icas de :a Guar
dia Civ;-l ¡.,'\.s.tion:¡rán el sn'tninistro d:e
¡únsos q~¡,c '11Ueda necesitarsc para el
~¡¡nad(), S<ltnetieMo ilos. acuerd()s que So<:
adopten ("11 tal sentido a la aprobación
(k,l M inisterjo.

2." !':o ohstantoc 10 d,i"'Pue5oto ante
riürm-enok, subsiste p;¡,ra todos los Ayun
tamientos 1a in>l'x<:usabJe ol:ilil1;ación de
facilitar a J¡¡ Guardia Civi,l, cuanid() SIC
!ocs requicra para ello, y dc'l mismo modo
qlle a las rcstantes fUlerzas del! Ejército,
la5 raciOlJ<'s de pi-enso qtle precise eJ ga
11;>(10. Cuando esto tocagoa lu1<ar, los re
ciho!l (jUt' 'Se libren a loSo M.untdpioSo en
compensación de las raciones SoUJ!ninis
trada!'. deherál1i hacerSo<: cJiocet,ivos por las
unidades adillliTJ¡i-SItrativas- a quienes afec
te d~n1r{l eLel mes sÍ,g"uiocnte a,1 en que
~e' hay'¡ efcctuadn el racionamiento, con
sujeción -a 'la·!> dÍ,;ipOs'i'óon<'!l q'lJocrigen
'l'n la actuallidaod 'Para tales caSiOs; y

3.° 'Con el fin d~ qtll' el ahono die
1-0; 'Tlrecitado~ stll1"lJoil1i~tros pueda ved
fknrs,r <!('!1Itro c1<-1 trllaz" qu.e sr fija, o
:ltm ron mayor cH1.ig"{'nCoÍa si caiht', tan~o

1(1~ Ayunlnmient<ls como 10if partictl!la
I'!<'¡¡ qnc lo'~ ('ft'cIÍlrn. l¡¡¡¡ unidad e-s ad:
mini,;,¡t'rati:vas ~le la Gna'rrna Civit, 11.100
vez cerrado el el<ltracto de revisota d~l

mrs en curso, solioital'Mt de este Minis
terio. en conccpto de "a justificar", el
imlpOrte aproximado de 1as racione& co
rreSlP-Ondientes a,l' goanado qtJ1e pase re
viJs.ta, al! objeto de odenar SIU n¡,bramien~

too r{'mitioendo en 50111 día la cuenta coro
.probacl'a de la inversión.

Lo clmJunico a V. E, ,para SJU conoci-

CASARES QUIROGA

or I mnJcctor gen,eral dle aa Guardia
ivil.

RELACION QUE SE CITA

Teniente 'coronel

D. Arturo Sdhia.ffino Ma.rtinez.

Exomo. Sr.: Vista ¡la instancia pro
ducida. por el a;Hérez d.1e la GualXiia Ci
yil D. Enrique Cabeza S~ietro. en
soiiciúlld de mejora de puesto en 1a es
cala de su empleo, y estando docl.llllen
talmente probado el que, habiéndole co
rrespondido 11\greSO en la Academia es
pecial por la convocatoria anunciada en
",1 Boletín Oficial del Institut<l de. 20 de
septiembre de 1929, no le fué comunica~

da la orden correspondiente por el1 pri
mer jefe de la Guardia Colonial del Gol
io de Guinea, en cuyo ,territorio ües
em'Peñaba el cargo de jefe die 'la Poli
cía gu1:>erna,tiva, ni por el jefe de la Co
mandaocia de Las Palmas, a la cuaJ1 es
taba afecto para fines ?diministrativos,

Este ~IinJsterio ha resuelto acceder
petición del inñeresado, el cuai será

cado entre 'los de s-u ~eo D. Au
) Be1ay Díaz y D. Pearo Tríguerl»
·til1'eZ, que 'eS el lugar q~ le corres
:te 'POr 'el orden de censuras obteni-

asignándole la antigüedad de 10 die
febrero de 1931.

Lo comunico a V. E. umra &u conoci
miento y clJlrq¡>limicmo. Madrid, 28 de
septiembre de 1932.

CA5,\RES QUIROGA

~ ::nr r1l<;ll'c!or gener,,¡ de la Guardia
CiviL

ExclJIu. Sr.: Para I);''-'''~<-r Ulla va.:an-
k \k ten¡l:lJtl: pr<Ji~,or lit c:l L<l'lq¡io
á~ (';uanlias JÚV~IIC;, ;;ccc;ún ti~ Val
lIc Ilbu ro, IJU~ llaur:L <le \:xplkar las cla
.,,:s que tC'lIga a Uiln ¡¡,;igllar1i~s el jcíe
de -estudios,

Es.tc Millbterio ha reSJUeG~o se cdc!'>re
tij corre..po¡J(J¡icnte cuncursu. Los de di
cho emlpleo qUt: de~'l.:a tomar p.rte en
él, 'Promoverán sus iJl.Staocias ocn el pla
zo y forma <lue dL"b<.rmina la orden cir
cular de 5 de octubrc úlltimo (D. O nú
mero 226), a la que se dará exacto CWTh
ptlim:elJ'to.

Lo cOl1llunico a V. E. para su conoci':
mi-ento y cUlln¡p1i.micnto. Mac:Lrid" 28 de

.icm,j¡re de 1932.

-CASARES QUIROGA

or Inspector generaJ! de la Gua,rdia
¡vil.

Excmo. Sr.: Este M,inisterio ha !!',e
suelto <!edlarar aptos para el ascenso,
cualRlb por antigücdad Irs correSlpOJllda,
a '105 jefes y oficiales de la Guardia Ci
vil! <:ollJlllrendidos en la siguiente rela
ción, que ,priocipi¡¡¡ con D. A,rluro Sohiaf
fino Martínez y termina C011 n. José
Rojas RiV'<'ra, por reunirlas condiciones
rCRlllmcntarias,

Lo comunico a V. E. para 5'11 conoei
mioelllto y cUtn1lfJlimtcn.to-. Madrid, 28 <te
licptiembre de 1932.
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Excmo. Sr.: Nombrado por orden Excmo. Sr.: Con aJ.Teglo a 1<> dis- I Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
de la Presidencia del Consejo de Mi- puesto por la Presidencia deJ. Con~ ascenso remitida a este Ministerio
nistros (Dirección general de Mar- sejo de Mini6tros (Dirección general por esa Comandancia genera:l, con
rruecos y Colonias), de fecha 9 d:el de Marruecos y Colonias) en orden fecha 6 dei corriente. a favor de los
actual, adjunto, en las Intervencio- de 12 del actual, ~ste Ministerio ha. sargentos del Cuerpo de INYALI~
nes Militares de Yebala Central, el resuelto que el escnbiente de primera 1DOS ~HLITARES Juan Landa
teniente de INFANTERIA D. AI- del Cuerpo de OFICINAS MILITA- Bilbao y Daniel Pardo Ainsa, este
berto Fontana Pérez, que en 131 a.c- RES D. Jer6nimo San Vicente Mar- :M:inis~r.io ha resuelto concederles el
tualidad prestaba sus servicios en la tínez quede en situación de «Al ser- e'mpleo de suboficial por reunir las
lfehal-la Jal,ifianade Larache núme- vicio del Protectorado», que previe- condici<l'l1es que determina el artícu
ro 3, este Ministerio ha resueno con- ne eJ. artículo octavo de decreto de lo 19 de la orden de 29 de octubre
tinúe dicho ofidal en la situación de II de marzo último (D. O. núm. 61). de 1918 (C. L. núm. 292), asignán
., Al Servicio del Protectorado". ¡por haber sido destinado a las Inte.r~ doles en su nuevo emplep la anti-

Lo comunico a V. E. 'Para sU ce- venciones MHitar€s del Rif. güedad de 30 de! mes actual y año.
nocimiento y cumplimiento. Mai!rid, Lo comunico a V. E. para su ce- Lo comunico a V. E. para su ca-
28 de septiembre de 1932. nocimiento y cumplimiooto. Mad,rid. nocimiento y cumplimiento. Madrid,

AZAÑA 26 de septiembre de 1932. 22 de SC'Ptiembre de 1932.
AZAÑA

Señor Jefe Supedor de las Fuerzas
J.filitares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral de Guerra,

Excmo. Sr": Por este Miniterio se
ha resuelto que el teniente médico
de SANIDAD MILITAR, con des
tino en el Hospital de Ceuta, D .. Fe·
Lpe Vidal Estevez, pase a la sltua
ri"n de "Al 6ervicio del Protectora
dOll, por haber sido destinado a ,Pres
tar sus servicios a las IntervenclOnes
~:jitarcs de Yebala Central, [lor oro
den de la Prosidencia del Con~ejo de
Ministros (Direcci6n general de Ma·
rruecos y Colonias), de fecha 27 de
ag-06to último.

Lo comunico a V. E. para su co
,nacimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1932•

AZAÑA

Señor J efe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Di.rector general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene.
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo di&
puesto por la Presi'd·encia del CO'OJSle
jo, de Ministros (Dirección. general
de Marruecos y.Colonias) en orden de
27 del actual, este Mi'lliste.rio ha re
lSue~to que eh ofiQiaI seJgundo dell
Cu'eIllo de OFICINAS MILITARES
D. Eu&ebio Gi:laberte Ara, de este
M1nisterio, queéie en la. situaci6n de
"Al servicio· del Pro,tectoradoll, que
determma el artículo octavo del de.
creto de 11 de marzo 'I11timo

_D. O. núm. 61).
Lo comunico a V. E.para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de septiemlbre de 1932.

AZAfiA

Señor Suhsecretario de este M~
t.erio.

Señores Jefe Sup.erdor de las Fuer
zas ·MiJdtaresl de MalT'tJle(l(l6, Di
rector g,ener.a¡l de Marruecos y Ca
~onias e I:ruterventor g¡em.enal1l 9Je

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General cle la cuarta divi
si6n orgánica, Director general de
Marruecos y Colonias e Interven
tor general de Guerra.

ASCENSOS

EXClllo, Sr.: Vista la p-ropuesta de
":~CL'IlSO rcmitid¡¡ a este ~Linisterio

por e>a Lomandancia general, con
f-,eh::l. ') dd actual, a favor ·de los
(elliel1!('5 ,le-l Cl1e:'po de IN;VALI
f)()S ~fILlT¡\RES D. ~fanuel lle
lkrín J-<'1'C7. y D. Franci~,co Ca'ste
j,"ll Ql1iroga, e,;te Ministerio ·ha 're
"ul'lto coneel!lcrles el empleo de ca
pi(án por reunir las condic,iones q't1e
,!derl11ina e,j artÍ'cf\110 primero de la
ley de I2 de marzo de 1909 (c. L. nú.
mero 60), asignándoles en su nuevo
C"l11plro la" antigiiedades de 7 y 15
del corric,ntc '1111'S y año respectiva
mente.

:Lo ccmunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de septiemhre de 1932.

ScÍlor comandante general oclel ·Cuer
po de Inválid·Q;s Militares.

Señor IntcrV'entor general de Gue·rra.

Ex~mo. Sr.: V.istala propuesta de
asc·enso rem.itida a este Minister,io
por esa Comandancia general, con
fecha 6 del corriente, a fav,,,'!' del sub·
oficial riel Cuerpo de INVA,LIDiOS
MILITARES D. José Maldonado
Rodríguez, este Ministerio ha resoUea
lo concederle el empleo de alf&ez,
por reun}r las condiciones que d,eter
mina el artículo 19 de la orden ocle '19
de octubre de 19I5 (C. L. núm. 292),
as.ignándole en SiU nuevo emlpl~o la
arntigüedaci de 30 <lel mes actual y
afio. .

Lo comunicó a V. E. par·a su co
nocimiento y cumplimie;nto. M.adrid,
22 <le septiembre ·de 1932.

Señor comanclant·e· general dle1 Cuer
po de Inváti·dos Militaores.

<::'Ai'>",. TntP.orventor J<ene-ral de Guerll"a.

Sl'ñor comandante generail del Cuer
po de Inválidos Militares.

Señor Interventor general de Guerra·

Circular. Excmo. Sr.: Este :\lil1i,,
terio ha resuelto conceder en p:'o
pue,t~l. rq;la1llcntar:a de ascen-o'. el
clllpko elc maestro de fábrioca ,:" pri
mera clase del personal del 1\1"t""'al
de ARTILLERIA a D. Fausto Pi
queras Echevarria y el de segm~(h a
lJ. Ce:'llardo Fcrnández Azc;'¡ratc,
disfrutando en el empleo que ,e les
confiere, la antigüedad de 26 de agos
tQ último que les corresponde.

Lo comunico a V. E. para ~u co
nocimiento y cumplimiento. ~búrid,

27 de septiembre de I93:t.

Señor...

AUT'ORIZi\¡OION PAJIM VIAnR

Excmo. Sr.: Vi'sta la instancia qtlc
V. E. cursó a este Departament{). pru
moVlÍd¡¡, por e1l ca'Pitán de ING!~~; lE
ROS D. ]<1.l!io de Rentería y Fer¡,úndc'z
die VeJaS'Co, en situación de StU:j}em;:.¡¡]('
rario sin Sitloloo en Avi'ación, y C011 re
sidiencia en eSia diviSlión, en súll/ic:¡ dc
que 5'1.' ,I'e cOlllCeda autorización para via
jar .Hbre.mente por el extranjero, ell at<:n
eJión a ser dir¡ector-gerellite de .. Elizaldc.
S. A., Fálbrica Es¡pafiolla d'C Motores oe
Aviación", este Mi.nilsterio ha reSl\1'l:,ltn·
accedier a lo 5OI.icitado por et re<:urr(ll
te; autorización que tendrá val<idcz ~(I

lamente duralllte el tiem/PO e¡u~ c1 inte
resado pcrmal1'CZICa en .]¡¡¡ sHuadón de
sUiPernUrmerario sit~ sueldo y coan<1 ,l,i
r¡t'otor <ÍJe la eXllre&ada fáhrica, deh:en<l..
poner en COl1ocitmiel1lto de e5a división
el uso que ha.ga de la oI.'XJ¡>resaeta autor:
zaci6n.

Lo OOrl:llWlioo a V. E. pa'ra StU conoci
miento y CU!'l1lPlimienro. Madrid. 29 de
!lep1Í~re die 1!>32.

AZAÑA

Señor Generaili de 1a cuarta divisi6n 01'-
gá~a. .
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PROTEC-

SecelGa de 'eraoDIII

SERVICIO DEL
TORADa

AL

Excmo. Sr.: Dispuesto por la Pre
sidencia del Consejo de Ministroos
(Dirección general de Marruecos
y Colonias), cn 14 ,del actual, '1ue er
cap,itán de INTENDENCIA D. II
defonso Aguado González, q11~ pres
taba sus servicios en la Comanrlan
cia de Intend,cnoia de Meli!la. pase
dcstinado 'a la M:ehal-Ia Jalifia,na del
Rif núm. 5, es-te Ministerio ha resuel
to que -el mencionaid'o capitán pase
a la situalCÍ6n de "Al Se'rvicio del
Protectorado".

Lo comunico a V. E. para, ~u co
nocimiento y cumplimiento. M arlrid,
27 d'e sept,iem[¡rc de 1932.

,Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida. por el auxiliar principal de
INTENDENCIA D. Miguel Her
nández Albar,rán, con destino en es
te Departamento, en súplica de que
se ,le concedan dos meses ue licen
cia por oCnfl'rmo que disfru:ará en
Aleará? (Salamanca), este :-'Llli,te
rio ha rt.~~\1c1to acc~tlcr a ia 1):t:c:ón
Cl1n arre¡<lo a las instruC'ciollc,; "pro
haclas por ordell ,('ircular de ,~ éL, ju
nio de 11)0$ (C, L. núm. lO!),

Lo comunico a V. E. para .\1 ,'0

nocimiento y -cumplimiento. )'fadrid,
.!i de H'plil'mbre de 1932.

(De la Gaceta núm. 2i3.)

Señor Subsecretario de este ~IiI1iste

rio.

Seño1'es General· de la s&ptirna ,divi
sión orgánica e Interve,ntor gene
ral de Guerra.

miento y demás efectos. Madrid, 28 de
septiembre de 1932.

Señor IllS'Pector generall de ~a Gua~d:a

Civil

-............---_.....""._.-----_..

S8~l'It8rrl

LICENlCIAS

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria

CAsARES QCIROG.-\

Sefíor Jefe Sup~rior de la.s Fuerzas
Militar-es de ,Marruecos.

Sefívres Diorector genera! de Marrue
cos y Colonias e lnterv-entor gene
ral de Guerra.

Capitán ~

Alféreces

Tenientes

Comandantes

D. Luis Andrés María.
" Modesto de Lara Mo1i.ua.

iD. AmaJ.io S~ro Santos.

-D. F1lorentino Chicote Olamón.
" Antonio Acuña Díaz TrechUiC'lo.

D. Leovigildo J'!1lián Mallo.
" Luis )'Iuñoz ~luraga.

" José Roj as Rivera.

E.'l.CI110. Sr.: Dispuesto ¡por el ar
tícliu 10 ud o:ecr<;lu d..: 14 del mes
aClU;¡;; (;'Iú'/ü núm.•'ÚO) que las jWltas
l'cunúm:cas. d..: !:l; rc:>pec.livas u¡údaues
de la Gu;¡rd;¡¡ Civil "u,LiLuyan, en cuan
lo ;¡ 'U;llilli,tr,¡:" ,', lo; l'anluc u..: ln
kll(i<-::~;a; y <~()Il,;;(i''I"¡¡ll\Jv quc uuv d..:
i..s 111"" i:lljh'rLank, ~crvic¡us (tU\; por
\'::'lll'¡ de fi,:chu u"crdu >..: cOllli..:rc a las
t"L il'r:t1:I' Jl¡¡:t;\'~ l'S t.:l r~H':¡lIll;l1u;(,:nt{) (~<:I

~;;¡¡,,,Io del llb~i~u,o, qllc ddr: >l:jdar,.¡;
;, ¡;O'·llla, lij a'. t;,nlo para la hu, na mar
l'kL atihll'¡;';",lrativa Colllo para la di'~a

cia dd '\;I"\'iciv,
E~'lc 11 ini~tl'ri", dc a"u~'rdo con '0

protlU-eslu pur V E. al mismo, ha re
sudto:

l." Antes de prim'Cro dc octubre pró
ximo. la, Junt:,s eC{l11Úmicas de :a Guar
dia Civil l-.,\s,¡ion;:rán el suministro d:e
l~iensos qQloC ¡pucda Iloccc,itarsc para el
g-anado. smnctieooo 110s. acuerdos que s.e
adopten <'n tal !C'l1-tido a la aprobación
d~)l Min,isterio.

2," N<> ühstant-e lo (uh,pueSolo ante
riorment.l', subsiste p:;,ra todos los Ayun
tamientos Ila in>excusab1e ooligación de
fac,iJitar a la Guardia Civi'J, CllJanido SIC
!es requiera para ello, y dell mismo modo
que a Ja~ restan.tes fuerzas Gel! Ejército,
las raci()n('~ de pi'ell5o q'!1e precise el ga
nerlo. Cuando esto reng-a lu1<ar, los re
ciho!'! qu,'se Libren a los M1uni.cipios en
compensación de las raciones suminis
trada!'!. deherán hacerse eJÍorct,ivos por las
l1nidaKbc!'! adimil1listrativas, a qwe.nes afec
V(', dentro <bc!l mes sig'ui-ente 311 en que
~Ie hay'! efedua<lo el racionamiento, con
sujeciÓTI a 1a,,, di."'POs,i'ciones qu-c ,r.igen
o('ll la actuatlidad para tale!> caSIOs; y

3.· 'Coon el fin de C]"l!<' ~l abono die
1.(}os llrecitadol! wnninistros pueda veN
fk.'lrs,(' dcrutro del ipI1azo qUte ~e fija, o
:l11'n mn mayor di.u~cl1da ~i caihe, tanto
10s Ayul1tamÍt'ntos como lo!! particuf1a
&!' qlle ln~ cf'cctÍ1<'Il. las uni<ladl"S arl
mini'Slt'raHvas <lc la Gl1a·rd!ia Civil', ~ll1a
VC7. ccrra,¡J:n el (''lQtracto de !'EviS'la del
m<'~ en cursn, snJ.ioital'\á.n de ~st~ Mini!
Verio. ellJ cOl1lCe.pto dte "a ju!>tifica,r", el
importe a,proxitmado de 1as raciol1es co
r,reSIPondi entes a~' g'anado que pase re
vj¡sta, al! objeto de odenar ro Hbra.mien..
tn. remitiendo en SOUJ clía la cuenta com
.prnbad'a de la inversi6n.

Lo cllmunieo a V, E, llara SI\1 conoci·

CA!I",RR!I QUt1tOOA

01' TluSiPector gon,eral die la Guardia
ivil.

RELACI0N QUE SE CITA

Teniente 'coronel

D. Arturo Sdli.a,ffino Ma.rlJnez.

Exorno. Sr.: Vista ¡la instancia pro
ducida por el ~férez de la Guardia Ci
vil D. Enrique Cabeza Sampietro. en
solieittud de mejora de puesto en .1;t es
cala de su empleo, y estando doclJlIileD:
talmente probado el que, habiéndole co
rrespondido 1115reSO en la Academia es
pecial por la convocatoria anunciada en
('11 Boletí¡¡ Oficial del Instituto de 20 de
septiembre de 1929, no le fué comunica_
da la orden correspondiente por eIl pri
mer jefe de la Guardia Colonial del Gol
io de Guinea, en cuyo, territorio aes
em-peñaba el cargo de jefe de 'la Po!i
cía gu1lerna.tiva, ni por el jefe de la Co
mandancia de Las Palmas, a la cU311. es
taba afecto -para fines ;¡drninistrativos,

Este ~IiIJJisterio ha resuelto acceder
. petición del interesado, el cual será

cado entre 10s de su erqp1oeo D. Au
) Belay Diaz y D. Pedro TriguérOll
'tírrez, que 'eS el lugar~ le corres
:Ie por 'el orden de censuras obteni-

aS'ignándo1e la ant:güedad de 10 de
fehrero de 1931.

Lo comunico a V. E, ,para ¡¡U conoci
miento v clJl"®lirricnto. ~fadrid, 28 de
septiembre de '1932.

CASARES QUIROGA

~ :wr T¡,,-qt'\:\0~ Re~l('r,J de la Guardia
CiviL

C:XCJlIU, Sr.: Para pi"Ulic<'r uua va.:an-
k dc tcn;cnlc prui~;ur lit d Cvkgio
Ü~ Guaruias JÚV~II~S, SCCC:ÚII doe Val
L<l1bUru, qU~ ha[¡rú tic ~xll!icar las cla
~~.:i tjue h'11ga a [)jel1 asignan'Cs. el jeíe
uc 'CslUK1ius,

Es.te 11illbterio ha re:>uci;~o se celebre
,a cOrres.poll.<J¡j~nte COllcurso. Los de di
cho cnipleo que de;;.l"Cn tomar p" rte en
él, 'Promoverán sus imtancias 'en el pla
zo y forma que dctermil1<1 la orden cir
c,ular de 5 de oc,tu,brc úllLimo (D. O nú
mero Z2Ú), a la q'UIC se dará exacto cwn
plim:ento.

Lo COlll1Unieo a V. E. para SlU conoci.:
miento y cUll11lPlimiento. Madrid" 28 de

:icmbre de 1932.

,CASARES QUIROGA

nI' Inspector generall de la Gua,rdJa
¡vil.

Excmo. Sr.: Este M,ini<sterio ha '1',e
suelto dedlarar a,ptos para el ascenso,
cuando por al1ltigüedad les correSltJ01l1lda,
a 'los jefes y oficiales de1a Guardia Ci
vil! cOll1lPrendidos en la siguiente rela
ción, qU'e ,prillCipilll con D. A'rturó Schiaf
fino Martinez y termina con n. José
Rojas RiV<'ra, por reunir las condiciones
rt~la'¡T1'cntarias.

Lo comunico a V. E. para ml conoci
miento y CUll11iPlimLel1tto. Madrid" 28 de
Sc¡>tiemhre ele 1932.
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Excmo. Sr.: Nombrado por orden Excmo. Sr.: Con a.rregl0 a lo dis-- l Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
de la Pr-esidencia del Consejo de Mi- puesto por la Presidencia del Con- ascenso remitida a este Ministerio
nistros (Dirección general de Mar- sejo de Ministroe (Dirección general por esa Comandancia generwl, con
rruecos y Colonias), de fecha 9 doel de Marruecos y Colonias) en orden fecha 6 dei -corriente, a. favor de los
actual -adjunto, en las Intervencio- de 12 del actual, este Ministerio ha sargentos del Cuerpo de IN'VALI
nes ).hlitares de Yebala Central, el resuelto que el escribiente de primera DOS MILITARES Jua.n Landa:
teniente de INFANTERIA D. Al- del Cuerpo de OFICINAS MILITA- Bilbao y Daniel Pardo Ainsa, este
berta Fontana Pérez, que en la¡ ac- RES D. Jer6nimo San Vicente Mar- Minis1:'edo ha resuelto concederles el
tualidad prestaba S'us servicios en la tínez quede en situación de ({Al ser- empleo de subofiC'ial por reunir las
~íehal-la Jal1fiana -de Larache núme- vicio da! 'Protectorado», que previ.e- condiciones que determina el artícu
ro 3. este Ministerio ha resuelto con- ne el artículo octavo deil decreto de lo 19 de la <>rden de 29 de octubre
tinúe dicho oficial en la situación de II de marzo últimOo (D. O. núm. 61), de 1918 CC. L. núm. 292), asignán
"Al Servicio del Protectorado». ¡por haber sido detrtinado a las. Inter- doles en su nuevo empleo la anti-

Lo comunico a V. E. 'Para su co- venciones Mi:litar€s del Rif. güedad de 30 de! mes actual y año.
nacimiento y cumplimiento. Madrid, Lo comunico a V. E. para su ce- Lo comunico a V. E. para su co-
28 de septiemhre de 1932. nacimiento y cumplimiento. Madrid, nacimiento y cumplimiento. Madr:d,

AZAÑA 26 de septiembre de 1932. 22 de septiembre de 1932.
AZAÑA

Señor Jefe Superá<lI' de las Fuerzas
.~fi1itares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral de Guerra.

-

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militara> de M:arrue<:os.

Señores General de la cuarta divi
sión orgánica, Director general de
Marruecos y Colonias e Interven
tor general de Guerra.

Sj':ñor comandante generaJ del Cuer
po de Inválidos Militares.

Señor Interventor general de Guerra·

AZAÑA

Señor J efe Superior de las Fuerzas
Mi-litares de Ma.rru.ecoe.

Señores Di-rector gener:lJI de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral de Guerra.

or-

AZAÑA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este ~f;nis

terio ha resuelto conceder cn pro
puesta. l'<'glamcntaria de ascen~o;, d
~'ll1plco dI.: maestro de fábrica ,;" pri
mera e!;¡se del personal del nl:ltl":·ial
de ARTILLERIA a D. Faustv Pi
queras Echc\'arria y el de scgu:cd:, a
D. Dernardo Fernánclez Azórate.
disfrutando eJl el empleo que se le,;
continc, la antigüedad de 26 de agos
to último que les corresponde.

Lo comunico a V, E. para su co
nocimiento y cumplÍlniento. Maurid,
27 de septiembre de 193;!.

Excmo. Sr.: Vi,sta la instaneía que
V. E. cursó a este Departall1lentD. pro
movñda: por el! ca,pitán de INGLX Il·:
ROS D. }!ulio de Rent·eria y Fel'1:ún,[.z
die Velasen, en situación de s~tpem\\me

rario sin SlUoloo en Aviación, y e'in re
sí!:kncia en es'a diviSlión, en súlp'ic:, <.le
que s-e .le cooceda autorizadón para vi a
jar libremente por el extranjero, en akn
dión a Slcr dir¡cctor-gcrt'l1Jtc de .. Elizaltk.
S. A, Fálhrica Es¡pañoJla de Motores de
Aviadón", este Mi_ni'sterío h3 rCSllI'C'1t,;·
accedler a lo 'sol.idtado por el' rc<:urrC11
te; autorízadón que teoorá val,idcz 50

lamente durante el tiem/[lo qu~ el intc
resado permaneZlCa en 131 s,ltuadÓon de
sUiPernUllnerario sin suelGo y crnn0 di
r¡t'otor die la eXTlresac1Ja fáhrica, dcb:el1(lo
poner en conocilITlñ'Cl1Ito de e~a divis_ión
el U1S0 que ha.ga de la eXJ¡>resadn a-lltM:'
zaci6n.

Lo oomu~jco a V. E. [la'ra SIU C(1l1oci
miento y cOO1lj)limiento. Madrid:, 29 de
9CptíemPre die I93:2.

AUT'ORIZAlOION PAJIM VL\J;\R

Señor coman-dante -general die.! Cuer-
po de Inválidos Militans. Señor Get:reraru a.e la cuarta divisi6n

Señor Interventor general de Guerca. gá:ll~a.

Señor comandante i1:eneral del -Cuer
po de Inválid-o.s Militares.

Seííor Interventor general de Guerra.

EXCIllO, Sr.; V"ta la propuesta de
;I~nllso rClll:ti,h a t:stc' )'Lioistcrio
por ..."a Clllllalldancia gel1eral, con
f.. ,·ha ') tld ael u:d. a favor -de los
lel' ;... 11 ('s ,Id C\1e~po l1c 1~:VALI
!JOS :o.IILlT.\RES D. :'1auuc! ne
lh-ríu 1J,pez y n. Franei~.e{)O Ca'stc
jt'Jll Quíroga. e.ste ~fillislerio -ha H;
Sllelto cl)Jlcedlcrles el empleo de ca
pi!{IU por reunir las condiciones que
tkter11l ¡na ell artÍciUlo primero de la
ky de 1 ~ tle marzo de 1909 (C. L. nú
mero (0), asignándoles en su nuevo
empleo las allt:giiedades de 7 y 15
del corri~,nte mes y año respectiva
mente.

-Lo c.cmunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
~7 de septiemhre de 1932.

Ex i:;..m o. Sr_: V,istala propuesta de
a-scenso remitida a este Minister,io
por esa Comandancia general, eon
fecha 6 del corriente, a favor del sub
oficial del Cuerpo de INVALID¡Q.S
MILITARES D. José Maldonado
Rodríguez, este Ministerio ha res-ud
to concederle el empleo de alfÓrez,
por reunir lu condiciones q.ue deter
mina el articulo 19 de la <Jrden de -19
de octubre de 1918 (C. L. núm. 292),
as-ignándole en SlU nuevo empleo la
amtigüeci-aó de 30 del mes actual y
año.

Lo comunico a V. E. par.a su co
n-ocimiento y cumplimie,nto. Madrid,
22 de septiembre -de 1932. .

AzAfl'A

ASCENSOS

AzA'i!¡A

Señor Subeecretario de este Mini$.
t,erio.

Señores Jefe Su.p«ior de las Fuer
zas -MiJlitare9l de ,Mia,rrtlleOOIII, Di
re<:tor generall die Marruecos y Co
J1on.ías ~ I!l!1lelrve.ntor glCilleIlalII ~
Guerra.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo di&
puesto por la Presi-dencia del COllJSle
jo de Minietr0'5 (Dire<:ción. general
de Marrueoos y.Co.1onias) en orden de
27 del actual, este Mí;nisteri-o ha re
ISU~to que eli oliqial seigundo del
Cu'er¡po de OFICINAS MILITARES
D. Eusebio Gi,label"te Ara, de este
Ministerio, quede en la situ.aci&o. de
«Al servicio del Protectorado)), que
d'etermina el artículo octavo del de.
creta de 11 de marzo 'l11timo_:n. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E./para su co
nocimiento y cumplimíento. Madrid,
28 de septiemlbre deri;)32.

Excmo. Sr": Por este Miníterío s.e
ha resudto que el teniente médico
de SANIDAD l\IILITAR, con des
tino en el Hospital de Ceuta, D•. Fe
lipe Vidal Estevez, pase a la sItua
ción de "Al 6ervicio del Protectora
do», por haher sido destinado a pres
tar SUB servicios a las Intervenciones
:'t'litarcs de Yebala Central, ¡por or
den de la Prc.sidencia del Consejo de
Ministros IDirección general de Ma
rruecos y Colonias), de fecha 2] de
ago6to tíltimo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
~l) de septiembre de 1932 •



COíMISIONiES

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha re!'Ale1to quede agl'egada al
Cuarte-! genera'l de las maniobras del
Pisu~rga. la Comisión de indemnizacio
n..:s q:¡" debe actuar durante el desarro
llo de las mismas, comp~;;.ta por los
jefes ;' <>ficiales que figuran en la sü
gJUier:té relación, la que procederá con
arreglo a 'las instrucciones dictadas.

Lo C"cmUllico a V. E. para su conoci
mienK y cumplimientc. ~I;;drid, 27 de
se¡>6ex.nre de 1932.

AZAÑA
Señor...

RELACION OlE SE CITA

C{',,~2:1dante de E;:.tado ~Iayor. don
Franc:,cJ Sanguino Benítez, jefe.

Cap:,áll de Ingenieros. D. José Sol
b:- S.->r.

T\T'{'nte ele Intendenc·ia. D, ~rigue1

~l or;¡ .t ~ .-\ T'JI1Jiiío. paga d'Or.
OfiC::!l primero de Inten·enc:ón. dO'l1

Jo,,' S;,t:qu:l1o ~a'varro. inten·entor.
'~I arir:d. 27 de !'eptiemhre de 1932.

Azañ;..

Circular. 1::'~Ot·mo. Sr.: Es-te Ministe·
rio ha rewt~ltu que la comi,.ivn, 110 in
dl'm¡;',,:¡1,1t'., que t!;sempt'ila en la C0
mawl:!"I'::! de Ohr;ls de la plaza maríti·
ma ri .. Ca:'\ r,tcna ,'; t'{>ll1anrl':lI1lc tic IX·
(~I:::.:!r.~Rn~ D. ~1;1111\ ..1 Dudo l.utié·
IT"?. ,. 11 ,1.. ,:\;no ('11 t'1 h;¡lall(lI1 ,le.: /';t
p;¡,¡(¡r,·, ~l inadon',; níull. ,.¡. ~ea prorro·
gad.) h: ,:,ta fin ut: dicie'!'lllbre del presen
tl' aíio.

1.0 «lllUllico a V. E. -para su oonoci.
cimiL·m,' y cll'll1lPlirnicllto. Madrid, 29 de
,:<,ptie1111,rc de 1932.

AZAÑA
Seiíor...

DT7\r.. \.\f'DAS CONT'ENíCIÜiS.AS

Excmo. Sr.: Promovido pleito PQr
e: comandante de TNFANTERTA,
retirado en Madrid, D. Darro Amal1
di Corrales. wntra dispos-ic.i6n de es
te Departamento, fecha 6 de di'Ciem
orc de 1930. so·bre plant.i1las. la Sa·la
cuarta dt' lo Contencioso-administra
tivo del Tribunal Supremo. ha dicta
do en dic'ho pleito 'con fecha. 14 de
Julio último. &entenda.cuya. parte
dispMitiva -es como sigue:

"Fallamos que, estimando la' ex
cepción de incompetenc.ia <loe juris
dicción. aleg-ada por el Mi<nisterio
Fiscal. d·ehemos dec!ara.f y dlCcrara
mas que la Sala' calfece de campe.
tencia para conocer del! fon'C!o d·e! pore
6entc re,curso".

y habiendo resuelto este Ministe
rio la puíl>lic;a,ci6n de la citada. toen·
tencia,

Lo comunico a V. E. par!li su' co
nocimiento y c,ump1imiento. Madrid,
28 de septiembre de 1932.

.
Señor General de la primera división

orgánlica.

30 .le se1)tiembre de 1932

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Para cubrir
iestinos va{;antetS de persona! dp l

Cuerpo de ESTADO MAYOR de las
anunciadas por .la. circular de 3 del
mes actual (D. O. núm. 2IO), este
Ministerio ha resueito destinar a 10~

que figu,ran en la siguiente relación,
consignándose los que han solic:tado
destino y no les es adjudkado.

Lo 'Comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumjpJimiento. Madrid,
26 de se:ptiembre de I932.

Señor..•
:RELACION QUE SE CITA

Teniente coronel

D. Leandro de Haro y Ladrón d~

Guevara, de dis,ponible en la primera
d'visión, a les Estados Mayores del
J efe Superior de las Fuerzas Milita
res de ~larruecos. (E.)
~~ '. -C.:~~,~~·_~ .. ·.

Comandantes

D. José Uartinez Cajén, de dispo
nible en la primera división, a la pr¡~

mera 1nspe<cción general del Ejérci
to· (V.) Derecho 'Preferente, circular
19 dc julio último (D. O. núm. 170).

D. Eleutl'rio VilIanueva El.garresta,
elc disponible en la primera división,
a la segunda brigada de Montaña
(Bilbao) (F.), incorporándose con
toda urgencia.

D. Antonio Rubio Vidal, de dispo
nible en la cuarta división, a los E<;
tados Mayores de las Fuerzas Miii
tares de Marruecos. (F.)

Capitanes

11. Akjandro Sierra de Si'lva, de
tEsponible en la segunda división, a
In., Estados Mayores de las Fuerzas
1-1 ilitares de :Marruecos. (E.)

D. Emilio Bonaplata Caballero, d~

d'Slponihle cn la primera elivisión,.a
los Estados Mayores de 1as Fucrzas
Militares de Marruc·co<s. (E.)

RELACIO)ol DE SOLIC1TANES

Pcrra los Estados \Ma)'or',c's ~e Jas <J71W1"
::as Militarl,s pe M:arr!U~cQs

Tenientes coroneles

D. Juan Cantero Ortega.
" Leandro de Haro y Ladr6n de

Guevara.

Comanda,ntes

Ninguno.

Capitanes
D. Alejandro Sierra 'de Silva.
" Emilio Bonaplata. Caballero.

Paro la.prim~ Jnspecci6n .{}~ d41
Ejército . ,

Comandantes

D. Gonzalo de Benito Azorín.
" José Martlne2'J Cajén (derecho

prefexente) .
" Pablo Mufioz LeÓ'n.
" Angel1 N egró·n Cuevaa.
" José Cuesta Monereo.

D. O. ntÍm .232.

D. José Hijar Ariño.
" Eleuterio Villanueva EIgarresta.
" Manuel Quesada del Pino.

AIro la isegfltlda .prigadd y;le ~'[antaña

Ninguno.

Madrid, 26 de septiembre de I932.
Azaf.a.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto destinar al Consejo Director
de las Asambleas de l-as Orde
nes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo, para cu
brir las dos vacantes anunc:adas por
la circu:ar de 3 del mes actu"l
(D. O. núm. 210), a los comandantes
de ESTADiO MAYDR e INFAN·
TERIA, res<pectivamente, D. José
Cuesta Monereo y D. Antonio del
Castillo Tejada, diSlPonib1es en esa
división, por tener derecho preferen
te entre los solicitante~ que figuran
en la siguiente relación, con arregio
a lo prevenido en el artí-culo 13 d~¡

decreto de 11 de marzo último
(D. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y curnlplimiento, Madrid,
z6 de septiembre de 1932.

AZAÑA

Señor Pfesidente del Consejo D:
rector de las Asamiblea;; de tb
ürdcn('s de San Fernando y 5a:1
Hermenegildo.

Seiíor General de la primera división
orgánica.

RELACION DE SOLICITANTES

Cuerpo de Estado Mayor

D. GOl1za,lo de Benito Azorín.
" José 11 artínez Cajén.
" Francisco Montojo Torróntegu:.
" Angel Negrón Cuevas.
" José Cuesta Monereo (derecho

preferente).
" José Hijar Arifto·
" Eleuterio Vittallueva Elgarresta.
" Manuel Quesada del Pino.
" Ra.m6n López Pardo.

Arma de Infantería

D. Antonio del Castilló Tejada (de
re-cho preferente).

.. Miguel Rodríguez Fonseca (dere-
cho preferente).

" Pedro San Pedro Martinez.
.. Diego Navarro Baigell.
.. A,gusrin Monaste·rio B1.1'stos.
.. Julián Parede. Garda-Ce1ada.
" ¡Rafael Sevillano' C..rvajal.
" 'Carlos Lázaro M;uftoz.
.. Manuel Gutiérru: Matura·na. •.
.. Pauli.no G6mez D{az Berrio.
" Enrique Pérez O"Dena.
" Ignacio Salbater Gómoez.
" Cal'1los Suárez A1va.rez.
" Vicente Herrero Sa.l1tamar[a.
" A1berto Moreno Guda.
" Hilario Vi-cente Castro.
" Juan Garrido Garda..
" M'aximiano Infante Romero.
" Rica,rdo Enamor'ado Alvarez-Cas

trillón.
" rAntonio Hernández Ballester.
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D. Tomás Martín Gonzalo.
" Manuel Ubiiía Urufj'uela.
" Juan Ortiz Roces
" José del Pino Ma·rHnez.
" Ricardo Mandly Ramkez.
" Narciso Sánchez ¡¡\¡paricio.
" José Chindhilla Orantes.
" Teodomiro Gordejuela Causilla.
" Luis Rodríguez Pala·nco.
" Sa;vador Cortils Riera.
.. Félix Herrer Font.
" José Arias Reina Crespo.
" Anton:o Bertomeu Bisq'llert.

Francisco Nieto ::\Iendaza.
" Juan Andrade Jiménez.
" José de la Torre Egaña.
" Víctor Dávi1a Arrondo.

Arma de Caballería

D. León iSans Camino.
n Antonio Garda de la Vega y Ru

bín de Celis.
.. Fausto Martínez Herná:ndez.
" Victnte Fernández de Her<ldia y

,Castañaga.
" Luis Ruobio Hernánd'ez.

'Madrid, 26 de septierrflre de 1932,
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Este Mjnjs~
teria ha oroesuelto que ·105 jefes y oli
cia1es de INFANIDERIA CO'Il1.pt"endi~

dos en la siguiente relaci6n, que prin*
cipia con D. )C1tge Vmami~e 'Satine-.
ro y teu'mi'na -con D. Isidoro H~re

ra Foernández, pasen a 'servir los des
tinos y situaciones que en .la misl!l$
se les sefiala..

Lo comuni'Co a V. :E. paraSl! .c~
nodmiento y Cl!'mplimiento. Madrid•.
29 de septiembore de 1932. .

Señor...

:l.ELACIO)( QUlt SI; CITA

Coroneles

Forzosos

'D. Jorge V,jllamid'e 'Salinero, as*
{;endido, de ayudante de campo del
General D. Enrique Sal«do, a. dis-
ponible en la cuarta diV'i~i6n. .

D. José Zabala 'Vald-és, ascendido,
de la 'Caja recluta núm. 45, a dis~o~

nible .en .Ia séptima. ¿ivisi6n.

Tenientes coroneles

Voluntarios

.D. Guillermo de la '~ña Cusi, 'de
la Penitenciaría Militar de Ma'h6n, a
la Caja rcocluta núm. 25.

D. Antonio González 'Espin<CíS3, de
la. Caja recluta ,núm. lI, a la núme
ro la.

D. Ladi!\Jao Visien Zubiri, 'de la
Caja rcc:uta núm. 55, al regimi<ento
núm. 9. .

Forzosos

D. FrandS'Co Laraña 13elre.r, de ,di.
ponible en la segu·nda. al regimiento
núm. 4.

30 de septiembre eH: 1932

D. ~meterlO Saz Alvarez as~n
dido, de la 'Caja l!'eduta nmU. 53, a
la nÚll.n'. 34. ' .

D. Jasé Puente R.uiz, ascendido,
de! Grupo de Regulares de LarlliChe
núm. 4,a la Caja reclutla. nú'm. 6.

D. Osear Nevado Bouza, ascendi
do, del regimiento núm. 14, a la Ca-
ja recluta núm. 4I. .

Comandantes
-'~

Voluntarios ."-

D. :Uigue1 RodTtguez Fonseca, 'de
disponible en la primera, al Centro
de :Movilizadón v Rese.rva 'núm. 1.
(Artículo 13 del- decreto de ir de
marzo último (D. -O. núm. 61.)

D. Pedro San Pedit'o ),1artínez,de
dis-ponible en la sexta, al regimiento
núm, 3r.

.D. Manuel Fernández Cordón, (le
dispoonible 'C'll la tercera, al batallón
M~)fitaña núm. 2.

D. Mario Ubiña Uruñuela, de dis
ponible en la sexta, a la Pilana Ma
yor de la octava brigtada de 'Infante-
ría. .

,D. Eduardo Aivarez Rementería,
de la Caja recluta núm. 12, 'a:] Cen
tro óe Movilizaci6n y Reserva nú~
mero 3.

FOIl'zoso

D. .Luis Rodrig!l.lez Palall'CO, qtte
ha. cesad'o de ayudante de ead90 lSeJ
General D. Virgilio 'Gabane1tta, a.
dís'ponible en la pr,imera. •

Capltan.es

VoTuntarios

D. Carlos Guercra Péf.ez, ele! Gru
po de Regular.es de Melilla ~úm. :2,
al regim·iento de Ca.rros núm. '2. (Or
den de 17 de diciembre de J93'1 ,
D. O. núm. 285.)

D. Rafael Civantos Navas, de dis~

ponible en la primel:"a, al regimiento
núm. l.

ID. ManU'el 'Ruioz :de 'la Serna, de
disponible en la primera, a la Caja
recluta núm. l. •

'D. Pedro Blanco Consuelo, del re
gimiento ·núm. 4, a la COmlpla.ñia Dis
cip¡¡'na.r.ia de Cabo Ju'by.

.D. Rafael Sánc:hez ,Gallardo, del
Grupo d'e Regulares 'e Ceuta núme
ro 3, al batallón Caz.adores de Afrí
ca núm. 6.

ID.Publio Sán<chez M'Crino, -de dis
ponible en la. primera, al regimiento
núm. gI.

D, Onofore Súníco Peralta, de 1a
Secci6n de Contabilidad de Canarias,
al .regimiento núm. 3I.

,D. Ram6n Lloro Regale!, doe dis
ponible en la .¡>rimera, al Escalón li
gera de la seg'l.l1nda diV'isión.

:D. FedC't'ico GuHérrez LaglUia, 'de
disponihle >f'n la primera, al' rogimi<en
to n,úm. 19.

D. Indalecio Nú<fiez ,de Olaft·eta,
del regimient'O ·núm. 3., a~ núm. I3.

D, Emilio JaJ6n Rab.é, del trcgi
mie,nto núm. :26, '&.. !la. Plllana MSlYor
de La 14 brÍlgada de Infantlet'fa.

707

D. Brancisco Hernando Romero,
de disponible en la primera, a la Ca~

ja reduta. núm. 42. '
D. Je&Í¡,s Valiente FeJ:lnández, de

la Caja recluta ·núm. 34. al batall6n
Cazadol'es de ,Africa ~m. 7.

D. Jos-é "Pérez Pére:z:. d~rGrupo
de Regulares de Tetu.á.n núm. 1. al
Escalón lig-ero de la octava di\·isión.

D. Saturnino Fernández Fernán
dez, de disponible 'en la primera, al
batallón Ciclista.

D. Luis V-alero CoIl, del regimien
to núm. IS. al núm. 17.

D. José lIanso Vaquer, de: bata
llón Cazadores Airiea "núm. 6. al re
gimi-ento núm. 26.

D. Francisco Est<aben Alonso, Je
disponible -en Baleares, al regimien
to núm. 28.

D, Carlos Gómez Cobián, del ba
tallón :Montaña núm. 7, al regimien
to núm. 9.

D. Jasé Palf"do Martlínez .de Es
pronceda, 'del batallón Montaña nú
mero r, al regimiento núm. I4.

D. Laureano de la Torre Galán,
del batallón Ame~alladoras núme
ro .2, ad regimiento núm. 3.

D. José Palomino Fournier, de dis
ponible en "la primera, al Centro de
Movilización y Reserva núm. 2.

D. Luis Crist6bal "Zalba, del regi
miento núm. 25, a Ita Caja, recluta
núm. 4.

D. Marcia! Torres Mcméndez, de
disponible elJ. la primera. al r~gi

miento núm. 3.
D. Pedro 'Valdés 'Marl.'ell,del re

gimiento núm. 20, aa n1Í'1t1. 3.
ID. Baltasar 'Montaner Sarrupol, de

disponible en la primera. a 'la Caja.
recluta núm. 33.

F()Il'zo-sos

D. D~mián 'Coderch Gua!, de dis
poni.ble en la cuarta y ag.regado a la
Sección de Asuntos varios de la mis
ma, al regimiento núm. 20.

D. Mateo P.t1mer· CIar, de dis-poni
bIe en Baleares, al regi1l1ieonto n,q
mero 20.

D. Joaquín Izquierd'O Jiméuez. de
disponw!e en la 'tercoera, al regimien
to núm. 24.

D. Juan Cardón Rivas, de dispo
nible en la segunda, al 'regimiento
núm, 29•.

D. Isidoro Vjc.ente ;Mirueña, de
diSlponib'le en la primera, al batallón
Ametrallad1O'l'as núm. 2.

,D. Ar,gimiro Imaz Echa:varri, de
disponible en la primera, al batallón
Ametra>lIa1Claras·nii:m. 3.

,D. V1alentin Cabrera RodrÍlguez, de
<Iis'Ponibl.e en la primera, al batallón
AmetJralladoras núm. 3.

D. Federico Lo,renzo Lafita, de dis
ponible en lasegun<ia, al batallón
Ciclista.

D. José N~vacerrada Rodrfguez,
de diS:ponihte en Laradbe, a. la CaJ,.
reocluta núm. 19.

:0. Antonio 'AZicona. Arrivillaga, de
d'is¡ponihle ~n la s~gunda, a la Caja
re'Clluta núm. !5.

D. Francisco Jarillo Serrano. de
dis'l?onilble 'en Ceuta, aJ ·E.~a!16n lig<:-.
ro de la sexta divisi6n.
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D. Aniceto Ramos Chareo Vma
,.eñor. de di!;.ponible en la primeca,
a la Ca.fa .recluta núm. 19.

D. Juan Zurbano Monsálvez, de
disponible en ,la cuarta, al bata1l6n
Montaña núm. S.

D. Luis OHer Gil, de <ii5ponible
en la cuarta, a la Caja recluta nú
mero 43.

D. 3.fanuel Díaz 'Criado, de dispo
nible en 1a segunda, ll. ia Caja re
c:uta núm. 18.

D. Antonio Díez de Rivera Almu
nia. de disponible en la tercera, al
Centro de MO'Vilización y 'Reserva
núm. 15.

D. Jesús Carrizosa 'Malina, de dis
ponible en 1a segunda, a la Caja re
duta núm. 41.

D. Pedro Fernández Vidal, de dis
ponib:e en la primera, a 1a Caja re
duta núm. 41.

D. Constando García Vinués. de
di,.ponible en Baleares, a la Caja
recluta núm. 44. '.

D. ~fanuel Poch Ariza, de diS1>o
nib:e en la segunda, al Centro de
Mo\'ilizadón y Resena núm. 3.

D. Reyes de la Cámara Ramos, de
disponible en la primera, al Fuerte
de Ra>pitán (incorporándose 0011 ur~

.gencia).
D. Jer6nimo 'Sáiz 'Gra1la, i:le dis

ponible en Balotares, Il (a Caja. re<:1u-
ta núm. 4. ' '.;'¡ '..' /

D. Angel Gonzákz: GiJsanz, "'el
regimiento núm. {g, al núm. 31. '(!ir
tículo 13 dd doelCreto de tI de mar
zo último, D. O. núm. 6t.)

D. Síxto SerrnllO 'PastOtt', del ba
tallón M'Ontaña núm. 1, al batallón
Cazadores Africa núm. 6. (Orden '17
de febrero úTtim'O, D .0•. núm. 4t.)

D. Andrés Herrera' Martín, del re.,.
gimiento núm. 20, al núm. 31. oÍAr
tkulo 13 del decreto de II de ma4'
zo último, D. O. núm. 61.)

..-. 'D. Enr.ique Jimeno Ferrándiz, del
regimiento núm. 30, a ias Prisiones
Militares de Madrid.

D. Abdón Villalaín Mata, del re~

gimiento núm. 20, al núm. 37, para
el' dc-stacamento de ViUa CiS<l1eros
(Río de Oro).

D. Francisco Kia-clhhO'ffer Serra,
del hatallón Mant'afia núm. S, al ba
tallón Ametralladoras núm. 1.

D.Leoncio Rivas Cabo. del bata~

116n Montafianúm. 5. aJ1 bata1l6n
'Cazadores 'AfrLca núm. ~

D. Eduanio Gallo Rubbérriz de
Torres, <le disponible en ia segunda,
al regimiento f1.úm. 3t.

D. Epifan,io González Jiménez, del
batallón Montafia núm. s, al regi~

miento núm. 31.
D. Andrés lbáflez ~ca, del re·

gimi·(:nto l1úm. 39, al núm. 17.
D. José Verde Esteban, del h~ta

116n Cuadores AflTica. núm. 7, al ba.
tallón Ci'clista.

D. Buenaventura. ]iménez Vela,del
batall6n Cazadü«'es Afri'ca núm. 7,
al núm. 6.

D. Fernanido Plan,chuela V,aldés,

Pkin.a M~OtI' tk la atroz\¡ brigada 'de Cent1':o de Movili.::adón y &serva nú
mero 1

Regim!rento núm. 31

D. Joaquín Blanco Valdés.
" Pedro Luengo Benítez.
.. Diego Navarro ·Baiges.
.. Maximiano Alba,rrán Santos.
" Agustín Mnllasterio Bustos.
.. César :M:ateos Rivera.
" Julián Paredes García-Celada.
.. Rafael Sevillano Carvajal.
.. Ca,rlos Lázaro Muñoz.
.. .Rafael Corrales Romero.
.. Paulino G6mez Díaz-Berrio.
.. Pab'lo Ferrer Madariaga.
.. Julián García Reyes.
.. Ramón Rod,ríguez Llamas.
" Mariano Lambea Massa.
.. Enrique Pérez O'Dena.
," Ignacio Sabater G6mez.
." Carlos Suárez Alvarez.
" Vicente Herrero Santamaría.
" Alberto Moreno García.
.. Servando Andreu Guerrero.
" Hilario Vicente Casuo.
.. ,Maximiano Infante Romero.
" Tomás Martín Gonzalo.
" ¡Manuel Ubifia Uruñuela.
.. Ruperto Riob60 Llohera.
," Juan Ortiz Roces.
.. José del Pino Mal'tfnez.
.. Narciso Sáochez Apacicio.
.. Teodomiro Gordejuela Oausilla.
.. !Manuel ~edina Santamarfa.
~... Luis Rod,ríguez Palaneo.
" Carlos Amores Cantos.
.. Salvador Corti<ls Riera.
...·Félix Herrer Font.
;.. José Arias Reitla y Crespo.
." Adolfo GraJcia iJalejos.
" Anto'nio Bertomeu Bisquecf.
.. Juan Andrade Jiménez.
"1 Luis Hernández A;ltvaro.
" José de la Torre Egafia.
" Adolfo Jiménez de la Orden.
~ Víctor Dárila Arrondo.

Batallón MOl~llaña núm. ~

D. Narciso Sánc1Iez Aparicio.
" Luis Rodríguez Palanca.
.. Luis 'Porras Gil.
" Adolfo Gracia Da'lejos.
" José de la Torre Egafia.

D. José Dua.rte It1.lrz·aeta.
.. Diego Navarro Baiges.
.. Agustín Monasterios Bustos.
" Rafael Sevillano Ca,rvajal.
" Carlos Lázaro Mufloz.
.", Rodri,go Amador de los R{os Ca-

bezón.
.... :Manuel Gutiérrez MatJUra'!la.
,ti Paulino G6mez D{az.Berrio.
" JuHán Garda Reyes.
." Mariano Lamlbea Mau8.

" Enrique Pérez O'Dena.
" Ignado 'Salbater G6m.ez.
" 'Cados Suárez Alvarez.

22 0-' C
II, al batall6n D. Carlos Amores antos.

" Salvador Cortils Riera.
regí- "José Arias Reina y Crespo.

" Salvador Lambea López.
regi- .. Adolfo Grada })alejos.

" Antonio Bertomeu Bisquert.
.. Luis Hernández Alvaro.
" José de 1a Torre Egafia.

Forzosos

Comandante.

del regimiento núm.
Montafia núm. 8.

D. Felipe Oñate Vargas, dcl
miento núm. '16, al núm. 17.

D. Juan Castillo Alba, del
rr.iento núm. IS. al núm. 17.

ID. Faustino Fuentes Arce, del ba
tallón Montaña núm. 1, al batallón
Ciclista.

D. Porfirio Laguna Luis, del bata
llón Oazadores Afrka núm. 1, al re
gimiento núm. 35.

D. Félix Blázquez o.cáriz, de dis
ponible en la sexta, al batallón Mon
taña núm. 4.

D. Manuel Muñiz Izquierdo, de
disponible en la segunda, al batallón
Montaña nlÍm. 4.

D. Manuel Pérez 'Sanz Daza, de
di5IPonible en la cuarta, al batallón
Montaña núm. 4.

~.... ..... -.;<,,:., :~..: ~.-,' 1'~'

Confirmaciones

D. Alfonso López Gonzá!ez, que
ha quedado sin efecto 'su ingreso en
la Guardia Civil. según orden de 17
del actual (D. O. núm. 224). a su
anterior -destino regimientoo núm. 1•

D. Isidoro Herrera Fernánde:z:, que
ha quedado sin efecto su ingreso en
la Guardia Civil, según orden de 17
del actual (D. O. núm. ;224), a lrl1
anterior destino como adjunto en las
IntC1'venciones MHitares de Y.ebala
Central (Tetuán)•

RF.LACION DE LOS S¡.:ÑORES JEFES y OFl~

eIALES QUE NO LES HA CORRESI'ONlDIDO
OCUPAR DESTINO

Tenientes coroneles

Regñnknto de ltlfal~lería núm. 9

D. Juan A.rredondo Acuña.
" Juan Ca,ballero L6pez.

Caja recluta Illtm, 10.

n. Francisco Laraña Becker.
" Juan Arredondo A'Cuña.
" Juan Cab'a.llero López.

Caja rcc!-uta mim. 25

D. José Pufiet Morales.

Infanteria

D. Manuel Medina Santamaña.
" 'Luis Porras Git
" Salvador Lamhea. Ló'pez.
" Antonio Bcrtome'u Bis,quert.

R'~fo núm. 15

D. Rafael Corrales Romea-o.
" Vicente Herrero Santamarfa.
" HÍ'1ario Vicente Castro.
" José Conde VJesiCas.
" Nardso Sánc'hez Aparicio.
"Manuel M-eidina San1lamarfa.
'~~~;"'f!" • .J~~~~rt.~
~~~ 4:"·"~"i~a..

....x--. ~

Yoluntario¡



Batallón Ca:J>ad,orcs Africa nútn,. 6

D. Luis Casado Escudero.
" José de la Pefia Cofiette.
" José Navacerrada Rodr¡'guez.
.. IManuel! Ta'razo·na Anaya.

Bafall6n Africa núm. 7

. D. Luis Casado Escudero.
I " Antonio Azcona Arrivillaga.

D. O. n1Ím. 232.

D. Alherto Moreno Garda.
" Hilar:o Vicente Castro.
ti Juan Garrido García.
" Max:miano Infante Romero.
" R:cardo Enamorado Atvare:r:-Cas-

trillón.
" Antonio Hernández 'Ballester.
" Manuel Ubiña Uruñuela. .
.. Tomás Martín Gonzalo.
" Juan Ortiz Roces.
" José del Pino Martínez.
n Ricardo Mandly Ramírez.
.. Karc:so Sánchez Aparicio.
,. José Chinchilla Orante&.
" Tecdomiro Gordejuela Causina.
" )'Ianuel Medina Santamaría.
" Luis Rodríguez Palanco.
n Car:os Amores Cantos.
" Sa\-ador Cortils Riera.
,. Fé:ix Herrer Font.
,. L,¡:s Hernández Alvaro.

eollro de J,fo¡.jJi=oci6n .Y RescrtJo ~Ú

'I~O 3

D. Fr2:1cisco Nieto Mendoza.

¡Capitanes

Esco!';/I ligero ¡de ~a ;segunda 'd~

D. Ben;to Campos García.
,. Ramón Marcos Daza.
.. Juan Carri6n Rivas.

Plana Mayor (Je &. 14 brif}O(1u de r..
fantería

D.. Luis Casado Escud~ro.
.. Ramón Jerez ,ESpinQZQ.'

EsmlrÍ/¡ ljgl/Yo de la OCMW &ivisió,.

D. Ricardo Balaca Navarro.
,. José Gil del Real Postigo.
.. Julio Verdía Maceiras.

COllltaiiíai Diseiplñ"arÍ(l de Cabo hby

D. J('~é Cortés Amor6s.
.. J osé Navacerrada Rodríguez.
.. Et1 ..~enio López Moradi11o.

Rcgin~to núm. 1

D. T~odMO Gassol Ruiz.
.. JU:lll Gutiérrez Maturana Ma-

theu.
lo Manuel Veces Roig.
.. Fernando Ramos Cuencle.
.. Demetrio Fontán Cadarso.
.. Luís Alférez Cafiete.
" Vakntín 'Cabrera Rodríguez.
" Jo;;é García Tejero.
" Enrique Ramos Cuende.
.. Arg:miro Imaz EchávarrL
" Luí, Casado Es'cudero.
,,' A1fon;;o Romero 'de Arcos.
" Guillermo Reina Travieso.
" Mal111t'! Cafiizares C;.ro.
" Ant(l/lio Moreno Fa~riols.
" Jo,{- Navarro Manzanares.
"Emilio Jarillo de la Re¡:¡uera.
" J1t;1.n Zurbano Monsa~cve.

" Vicente Jimeno Arenas.
" José Gil del Real' Postigo.
" José Torrej6-n Godos.
" Reyes Cámara Ramos.
" Luis Pallas Martinez.

30 de septiemlbre de 1932

Regif~nto tním. 9

D. Juan Carrión Rivas.

R{!gim1e~to núm. 13-

D: Antonio Díezde Rivera Almunia.
" Santiago Terol Soto.
" Ignacio Cervelló Valdés.
". Antonio AZ'Cona Arrivillaga.
" . José Mateu Llopis.
" Juan Zurbano Monsa1ve.
" José Torrejón Godos.
" Joaquín Izquierdo Jiménez.
" Luis Pallas Martínez.
" José Piümer Moll.
" Juan BatlIé Vázquez.

Regimiento núm. 17

D. Benito Campos García.
" Pedro Janaris Peris.
" Federico Lorenzo Lafita.
., Jacinto' Calderón Rodríguez.
,. JU3.Í1 Cardón RivaSl.

Regimiento núm. 26

D. Carlos Hernández Risueño.

RegimJ.cnto ntím. 28
D. Cristóbal Real Munar.
" Mateo Palmer CIar.
" Gabriel Mczquida Veñy.
" José Palmer Moll.
,. Juan Batllé VáZ'quez.

Rcgim,knlo núm. 31

D.· Juan Gutiérrez Maturana Matheu.
"Manuel Veces Roig.
" Fe.rnando Ramos Cuende.
.. D·emetrio Fontán Cadarso.
.. Luis Alférez Oañete.
.. Valentín Ca.b-rera Rodríguez.
" José Garda Tejero.
" Enrique Ramos Cuende.
" Argimiro Imaz E'Chávarri.
" Luis Casado Escudero.
" Alfonso Romero de Arcos.
" Guillermo Reina Travieso.
" Manuel Cañizares Caro.
.. Antonio Moreno Fa-rriols•
.. José Navarro Manzanares.
" Emilio Jarillo de la Reguera.
" Juan Zurbano Monsalve.
.. Vicente Jimeno Are'nas.
" Guillermo Wesolowski Zaldo.
.. Natalio Cortés Pujo!.
" Jos'é Gil ,del Real Postigo.
" José Torrejón Godos.
" Reyes Cám'ara Ramos.
" Luis Pallas Martínez.

Regimiento Ca;nro$ núm. 2

D. Alfonso Garda Lapuya.
" Joaquín hquierdo Jiménez.
" Luis Pallas Martín,ez.

D. Isaías Castille, Vicui1¡'
" MI,mud Tarazona Allaya.
" Enrique Chinchilla González.
" Reyes Cámara Ramos.

Cenr.ro de Movili~ núm. 2

D. -Reyes Cámara Ramos.

C¡aj(J recluta lIIím. 1

D. Gabriel Rebellón Domínguez
" Juan Gutiérrez Maturana Ma
" Manueí Veces Roig.
.. Gerardo Méndez de Vigo Mén-

dez de Vigo.
" Fernando Ramos Cuende.
" Demetrio Fontán Cadarso.
" Luis Alférez Cañete.
" .Valennn Cabrera Rodríguez.
" .Luis Gómez Carbó.
" Enrique Ramos Cuende.
" Alfonso Romero de Arcos.
" Guillermo Reyna Travieso.
01 ~l:anuel Cañizares Caro.
,. José Nav-arro Manzanares.
" Emilio Jarillo de la Reguera.
.. Juan Zurbano Monsalve.
" Vicente Jimeno Arenas.
" Guillermo \Vesolowski Zaldo.
" José Gil del Real Postigo.
" Reyes Cámara Ramos.

Tenientes
,

Pris;OIl1:'s Af,i[¡tarcs ck Madrid

ID. Antonio Rodríguez Roda Casa-
nova.

" Miguel Díaz MartIn.
.. Eduardo Car6n Alcázar.
.. Fernando Martínez L6¡>ez.
.. Ricardo López Gaucedo.
" Félix Navajas Lozano.
" Abilío Bragado ~,. Casado.
" Manuel Navas Mo.reno.
" Manuel Freixa Pujadas.
" Timoteo Carnicero Méndez.
" AdeJaido Corrochano Muñoz.
" Tomás Pércz RenedO'.
,. Cándido Laca Martínez.
,. Fél'ix Blázquez Ozcá-riz.
" Romualdo M!aset Martínez.
" José Perca Akalde.
" Antonio Salas ln,iesta.
" Gabriel Orgaz Bueno.
" José de Furundarena Gil.
.. Juan Ripoll Díez.
n Eladio Rodríguez Chamorro.
.. Bonifacio Expliguero de Le6'

~ghnikWto núm. 3-7 (VilÜJ Ci.~I¡'

D. Francisco Guzmán Gonzále2
.. Luis Martínez del Cerro.
n Eduardo Recas Suárez.
" José de Furundarena Gi1l.
" Juan Peral Parra.'
" ,Andrés Palomo ·Mariag'a.

Rl!gimimto núm. 17

D. Juan Peral Parra.
" José Fernánd,ez Nesrpral Salazar.
" José Rubio Gutiérrez.

Re{/illl¡.i'I~to núm. 31

D. Eduardo Carón AlcázllJr.
" Fernando Martínez L6pez.



VacLllues que deJt,m de~ par or ca1lO, según orden de 25 de jllnio
den su/M!rior último. (V. D. P.)

O. O. núm. 232.

Sc-/.(un<la rn~pccci6n del Ej'·rc::to-
Va,cantes: Una de teniC'nte coronel.

l.-D. Mig-uel Rivas de Pina Vivís.
!l.-D. Manuel Ortiz de Landázu

1'Í García, comandante haJbilitado pa
ra teniente coronel.

x.-lJ). Rafael Angula Vare1a, CÜ'"

,D. Eustaquio Mendoza Garda Ga
llo, del noveno regimiento ligero, al
segundo (V.), continuando en com-
sión en Montefiori, según orden de
31 de agosto de 1931 (D. O. núme
ro 19S).

D. An~l ESIj}aña Gómez, disponi
ble 'en Madrid, al octavo regimiento
Hgero. (F.)

D.. Cec:lio Garda Vinué~, dispo
níble en Getafe, :!JI reg-imiento de
Costa nÚ>m. 2. (P.)

D, José Aracama Atauri, del S'!
g'11l1do t'lcg'imíento de Montaña, al
Parf]11l' (livisionario ·núm. Ó. (V.)

:D. Mig'uel MaehimlharTf'l1a Ca~tp·

l1ón, ¡Iel regim:ellto de Costa núme
ro 4. a la Comanc1ancia de Ceuta.
(Voluntario.)

;n. MiR'uc1 LcO(: Garda, (Id octavo
regil11ipnto ligero, al Grupo (le 1n
fllrmari{\1l nÍlm. ~, agregarlo-

Capitanes

D. Franeis-co Ruiz Ojeda, del 12
regimiento ligero, al segundo. (V.)

D. AMonso Moya Suárez, ascendi
do, d" la Coman<!an~ia de Ceuta, ai
JI regimiento ligero. (V.) ...

D. Gr'Cgor1o Vázquez Goldaraz, del
cuarto reg:miento pesado, al 13 re
gimiento ligero (V.), continuando en
comisión en la Acadel7lia de Artille
ría e Ingenieros.

D. Alfonso Calderón Lambás, del
cuarto regimieEto pesado, al 14 re
gimiento ligero. {V.}

D. Manue: Pérez de Guzmán San
juán, dispon:ble en Madrid, al terce~

regimi~to pesado. {V.}
D. Arturo Espá Ruiz, ascendido,

del regimiento de Costa núm. 3, al
.mismo. (V.)

D. Alberto Urniza López, del aép
timo regimiento ligero, a la Plana
Mayor de la brigada de Artillería de
la cuarta división. (Y.)

D. Pedro Regalado Sanz. del se
gundo regimiento pesado, a la Plana
Mayor de la brigada de Artillería de
la cuarta diviei6n. (V.)

D. Salvador Ripoll Morell, del 12
regimiento ligero, a la Escuela de Au
tomovilismo del Ejército (segU11da
Secoción). (V.)

D. José Junquera Quitiá, del re·
gimiento de Costa núm. 2', a la Co
mandan'CÍa .de Melina (V.), no incor
porándose hasta la terminación de
,las ma·niobras militares, a las que
asiste como observador de Aerosta
ción.

D. Ma·nuel Torrente Baleato, del
10 regimiento ligero, a la Comandan
cía de Ceuta. (V.)

Trenielntes I

lTenientes \coroneles'·.

AZAÑA

ID. Migue-I Rivas de Pina Vivis,
de este Ministerio, a la segunda Ins
pección general del Ejército. (V.)

D. Antonio de la Calzada Bayo,
ascendido, de la Fábri'c.a d'C Sevilla,
continúa en la misma.

D. Andrés Trapote Legeren, as-cen
dido, del Taller de .prec:sión, a dis
ponible en la primera división y agre
gado al Consorcio de Industrias Mi
iítares.

Señor...

lUna de comandante, en el r-egi
miento núm. 15.

Una de capitán, en la Penitencia
ria Militar de Pamplona.

Madrid, 29 de septiembre de 1932
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.:, Este M::ni3
terio ha resueito que los jefes y ofi
ciales de ARTILLERIA comprendi
dos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Pedro Jevenois Laber
nade y term:na con D. Miguel Leoz
y Garda. pasen a los destinos que
a cada uno se le señala, con arreglo
a: decreto de <1 de ma:¡.-o de 1931
(D. O. núm. loS).

Lo comunico a V. E. para su ca·
nacimiento y cUm'pHmiento. Madrid,
29 de septiembre de 1932.

:RELACION QUE SE CITA

lOoronlell

D. Pedro Jcvenoi's Labernade, as·
ecndid~, de la segunda I'nspección
grcneral del Ejército, a diSlponible en
la 'Primera división y agregado a diw
cha Inspección hasta la tel"Jmi·naci6n
de las maniobras militares del prew
sente año, percibie-ndO' dutrante La.3
mtismas el sueldo entero de su em·
pi'Co.

?Cojn:tan.dantes

D. José Loureiro Sel1és, as-cendi
do, de la Comandancia de Ceuta, al
II regim:ento 'ligero. (F.)

D. José Fernández Unzúe, aseen·
dido, de la Plana Mayor de la bris;ra
da de Artillería de la cuarta división,
al primer regimiento de Montaña.
( Voluntario.)

D. Antonio R'ey Sánchez, ascendi
do, de la Escuela de Automovilismo
y en comisi6.n en la Academia oc
¡\ 1'1 iJl(~ría e Ingenieros, al segundo re,
,gílllit'l1to ,le Montalio, continuando
l'n la misma en comisión hasta fin de
curso. (F.)

ID. Jesús Atlval"ez Rodríguez Villa
.mil, d:-spo·niblp en 'Madrid, a.l Par'que
divisionario núm. 6. (F.)

ID. José Sol,á Leal, disponible en
Madrid y en -comisión en el Taller
de precisión, al mismo, de ¡plantilla,
y -continuará en comisión en Galdá-

Francisco del Rosal Rico.
Julio González Cadenas.

JCapitanes

D. Julio Marina de Obal,Ea.
.. Fernando Díaz O'D.ena.
" Rafael Mazeres Maya.
.. Juan Vil1ar Alonso.
" Santiago Mirones Colinal.
" José Olagüe Arnedo.
~ D'aniel Villanucva Muñoz.
.. .Rafael Torres Martfnez.
.. Martín Rllhio Sanjuán.
., José Pérez Navaza.
.. Cayel;¡no Carra~eo Grajera.
.. JMé Nogueras Truc:ios.

Tenientes

REL,\CION DE PAPELETAS QUE NO HAN SURw
TI DO EFECTO POR ORDEN SUPERIOR
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n. FrrJ);111l1o 'Benedicto Pérez.
.. H:IlllÚI1 Rl'cio :Fer·nández.
".Nicol{ls Fern{¡ndez de Córdoba

.Frígola.
.. Leol1ardo Benito de Llave Ariz

Navarrete.
.. Silvano Cirujano Robledo.

J osé Lechuga González.
Angel Ramírez Rodrigo.

Comandantes

&itaUún Cíellm

D. José Andrés Velasco.

Ualallól~ Ca::adores Africa núm¡. 3

D. Tomás Vadillo Pérez.

,
:1.

D. Ricardo López Gaucedo.
.. Félix Navajas Lozano.
" Pedro Montaner Sampo!.
.. Abilio Bra.gado y Casado.
" }'Ianuel Navas Moreno.
" Manuel Freixa Puja<las.
" Vktor Carrasco Jiménez.
,. Aurelio Barros' Silva.

Timoteo Carnicero Méndez.
" Adelaido 'Corrochano Ml1ño~
.. Tomás Pérez Renero.
.. Cándido Laca Martín.
" Manuel de Diego Diez.
., Joaquín López Vacas.
" Leopoldo Español de la Torre.
.. José Perea Alcalde.
., Félix Belloso Pozas.
" Aurelio Fernández del Pozo.

Antonio Salas Iniesta.
A:fonso Oliveda Mechano.
Rafael Fernández González.
Enrique Linares Pesceto.
Gabriel Orgaz Bueno.
José de Furundarena Gil.

.. Ju:m Ripoll Díez.

.. Eladio Rodríguez Chamorro.
" Bonifacio E-spliguero de León.
,. Marcelino Velasco Grande.
.. Andrés Palomo Usaviaga.
" Alvaro León Queipo de Uano.
" José Rubio G:utiérrez.

BaldllólI de AfIJ,ctralladot'<lS núm. 1

D. ~funuel Freixa Pujadas.
" Enrique Linues Pesceto.
., 1Iarcelino Velasco Grande.
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Capitanes

D.Carlos Botet Bohí.
" :Mariano del Prado Q'Neill.
" Pedro Herrera Es'Criu.
.. Alfonso Pérez Martinez de y:;;;-

toria. '
" Gregorio del Campo Mendoza.
" Ramón Prado Maza.
.. Arturo Váxquez Ruiz.
" Manuel SaaV'edra ,Ascariz.
" Gracián Gómez Martínez.
" Alfonso Rod'l'Ílguez Soler.
" Aurelio Carnero Moscoso.
" Fernando Tasara Buiza.

Ccm,andante

D. Gaspar Regalado Rodríguez.

Una 'Cn el quinto, sexto, séQtimo.
noveno, r4, 15 y 16 regimientos E
geros.

Una en el pcitnero, tercero y cuar
to regimientos ,pesados y segunda
co:umna de mun:ción de montaña.

Una en el reg:miento a caballo.
Una en el regimiento de Costa nú

mero I.

D. Antonio Irigoyen Dtaz.
" Gumermo Marín Delgado.
" Pedro Sanz Aranguez.
" José Maestre Fernández.
" César González Páez.
" Miguel Velasco Vitini.
" Juan González Obando.
" Manuel Mufíoz Aquino.
" Mekhor Garda Moreno.
" Cándido García López.
" Ru,fino Cepeda González.
" José Peralta Sánohez de Le6n.
" Juan Barinaga Foernández.
" Bernardo Ruiz Malina.
,Madrid', 29 de septiembre de 1932.

Azaña. '

.noveno, 13, 14 Y 16 regim:entos li
geros.

Una en e1 primero y tercer regi
mientos pesados.

Una en'el primer regimiento de
Montaña.

Una en el Centro de Movilización
y Reserva núm. 4.

l.-Vacantes: I
De tenientes

¡Capitán I

\Tenientes

1Tlen.i\entes

},iagin Parareda Hermoso. Papeletas qlle 110 han surtido cfctlos por
- ¡O'rden sllJ>.C'rhr 1

José Aracama Atauri.
Ricardo Garda Carell!in

r.-D. Arturo Espá Ruiz.

¡Capitanes

l.-D. Manuel Torrente Ba.leato.
l.-D. José Junquera Quintiá.
l.-D. Antonio Páramo Roklán.

l.-D. Alberto Urniza López.
3.-D. Pedro Regalado Sanz.

2.-D. José Junquera Quintiá.

rr~ntes \

3.-D., Alfonso Calderón Lambas.

Parque divisionario núm. 6-Va
cantes: Una de comandante y una
de ten:ente.

Escuela de Automovilismo del
Ejérdto (segunda Sección)·.....Vacan
tes: Una de capitán.

2.-D. Salvador Rip()ll Morell.
2.-D. Gregorio Váz.q'Uez Goldaraz.
r.-JJ. MarceEano López GÓmez.

Comandancia de Ceuta.-Vacantes:
Una. de capitán y una cite teniente.

l.-D.
r.-D.

Ugarte.
l.-D.

Plana Mayor de la brigada de Ar
tillería de la cuarta división.-Vacan
tes: Dos de capitán.

l.-D. Miguel Machimbarrena Cas
tellón.

r.-D. Igna'CÍo Jiménez Martínez
de VelaSiCo.

r.-D. Buenaventu r a Rodriguez
Manterola.

-".' --~. -""',"""'''~

IComandancia de Me1i11a"::'Vacan-'
tes: Siete de capitán y lUna de te
niente.

ligero.-Vacantes:

¡Capitán

¡Capitanes :

Frall'c:sco Ruiz Ojeda.
José Armijo Gallar<lo.

Juan Méndez Vigo Méndez

r.-D. José Otero Montes de Oca.
,r.-D. José Solá Leal, DIl>.
l.-D. Pedro Méndez Parada, Dp.

2.-D. Alfonso Moya Suárez.

Gru.rpo mixto núm.
Dos de capiUm.

Segundo reglm:ento 1Ígero.-Vacan
tes: Una de ca@itán y una de teniente.

r.-D. Eustaquio Mendceza Diaz
Gallo.

r.-D. Manuel Moltó Luque.
l.-D. Eduardo Rodríguez Martí

nez.
2.-D. Juan Romero de Tejada Ge-

rard.
r.-ID. Ang'el Espafia Gomes.
l.-D. Juan 5ánchez Ramnrez.
2.-D. Eusebio Pascual del Povil.
r.-D. Germán del Corral Hermida..
:2.-D. Ga'bríel Vidal Ubeda.
2.-D. Luis Alau Gómez Acebo.

mandante habilitado para teniente co
ronel.

r.-D.
r.-D.
l.-D.

Vigo.
r.-D. Carlos Grande de Castilla y

Sánchez Cantalejo.
r .--iD: Sa:vador Ripol! MoreH.
r.-D. Aifonso :Moya Suárez.

Regimiento de Costa núm. s.-Va
cantes: Dos de comandante, cinco de
capitán y una de teniente.

Taller de precisión.-Vacantes: Una
de eom.andante.

r 1 regimiento 'ligero......:¡Vacantes:
Una de teniente coron'Cl, una de co
mandante y siete de capitán.

13 regimiento
U na de capitán.

, ....

3·-D. ,Salvador Ripol! MoreH.
l.-D. Gregario García Goldaraz.
2·-D. MarceJiano LÓ¡pez GÓmez.

'14 1'1Cgimiento l:gero.-Vacantes:
Una de capitán.

2.-D. Alfonso C¡¡¡lder6n Lambas.

Octavo regimiento Hgero.-Vaean-
•tes: Tres de capitán y una de te
niente.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en 15 del
mes actual, este Minister-io ha resuel
to que el comandante de INFANTE
RIA D. Ma'nuet Granado Tamajón,
en s,ituación de d,isponible ,en Lara
c:he, pas-e destinado de plantilla. al
Gr,upo de Fuerzas Regulares Indl
¡tena·s de Larache núm. 4:

Lo comunico a V. E. para su <:0
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de septiembre, de 1932.

AzAi'tA.
Señor Jefe Superior de [as Fuerzas

Militares de Marrruecos.
Señ<Jl!' Interventor genera.l de Guerra.

De~i:#án \

De \Com.llndantes

lUna -en el -quinto, séptimo, octa.vo,

2.-D. Miguel Machimbarrena Cas
tellón.

Vacantes :t]1I;;' deia.'~ rJ.e (cwlm".r.re ¡;Dr or-
den IsU~l' .t \

Una de teniente _,coronel en el r3
regimiento ligero.

Manuel Pérez de GUzmán

\Ca':Pitanes

4·-D. Pedro Regalado Sauz.

o: -D. José Fernández Unzué.

Ter1cer regimiento J)'esado.-Vacan-
tes: Una de ,ca.pitá-n. .

Una en >el sexto .regimJento ligc
!'lO, una en 'ello regimiento ligero y
una en el 13 re,gi,miento ligero.

Prim¡er regim:ento de Montal'ía_
VacantJes: Una ',d-e comandante.

l.--.D.
S:anju{¡ n.

'l.-D. Ignacio Pérez Lucas Nestar
14.-D. José Al,bert Meléndez. .
2.-D. Mfonso Calderón Latmbás.
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Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que 10s je
fe:: y oficiales del Arma de CABA
LERIA comprendidos en la siguien
te relación, pasen a. servir los des
t¡no~ que a cada uno se ie señala.

Lo comunico a V. E. para S11 co
r:ocim:ento y cumplimiento. Madrid,
29 de septiembre de 193:2.

s -~eno:- ...

Comandantes

D. Daniel Arroyo Ufano, <le dis
j:'ol'ib:e en la séptima. división or
gánica. al regimiento Cazadores nú
mero 2. (V.)

D. Eduardo Arcay Catalina, de
d::::)0n:~le en' la sexta división orgá
n:ca. ;;.1 regimiento Cazadores núme
:1"0 2. (V.)

D. Arturo Alonso Quintero, de
Gionon:hle en la séptima división or
gánic~. a: regimiento Cazadores nú
mero lO. (V.)

D Vicente Torres Linares, de
agrC¡:é:ldo al Estádo Mayor del Jefe
de las Fuerzas Militares de M.arrue
C()<. a~ Depósito Centra! de Remoo
ta y Compra. (V.)

Capitanq
D. Enrique Indán Bolado, de dig..

pOllihle en la primera diYisi6n orgá
nica. al oregimiento Cazadores núme
ro 2. (V.)

D. Manuel Suárez Vigil mez, de
disponihle en la primera diTisi6n or
gálli·ca. al regimiento Cazadores t11Ú-
mero 3. (V.) .

D. Ncmesio Fernández-Cuesta Me
relo. de disponible en la primera di
..,.i,,;ón orgánica, al regimiento Caza
dores núm. 3. (V.)

D. Rogelio Puig ]iménez, de dis
ponihle en la sexta divisi6n orgáni
ca. al regimiento Cazadores núme
ro 6. (V.)

D. ~fanuel Torres García, de! re
gimiento Cazadores núm. :2, al De
púsito Central de Remonta y Com
pra. (V.)

D. J ulián G6mez Seco, del Grupo
dC' Auto-a,metralladoras-'Cal'lones. al
Depósi¡o Central de Remonta y Com
pra. (V.)

D. José. de Olea y Díaz, de la
Secciún de Contabil'idad y Asuntos
varios de la primera divisi6n o'rgá
nic:l, al Dep6sito Central de Remon
ta y Compra. (V.)

D. Emeterio Mart'ínez Cuaorado.
de rlisponible en la séptima divisi6n
or¡;:{lllica. a'J DoCIp6sito de Recría y
Dnl1la de Jerez .. (V.) (Preferencia.)

n. f't'dro Ponce de Le6n y Terry,
dl' (lis'pon,i1l1e en la primera divisi6n
or¡.r!lnica, a ·Ia Se,cción de Contahil'i
dad y Asuntos varios de la Be,gun
da divisi6n' or~ánica. (P.)

Tenientes
D. Angel Toja Cano, dC'l regimien.

too Cazadores núm. 3, al regimien
to Cazadores núm. l. (V,O

D. Fernando Prendes Maocaya, del

30 de set>tienf>re de 1933

regimiento Cazadores núm. 2, al re
gimiento Cazadores núm. 1. (V.)

D. Carlos Kirkpatrik O'Donnell,
del regimiento Cazadores núm. 1, al
regimiento Cazadores núm. 3. (V.)

D. César Fernández Sanz, proce
dente de reemplazo por herido en la
séptima división orgánioca, al regi
miento Cazadores núm. 3. (F.)

D. Agustín Serrano García, del re
gimiento' Cazadores núm. 3, al regi
miento Cazadores núm. 4. (V.)

D. Juan García Sáiz, del regimien
to Cazadores núm. 2, al regimiento
Cazadores núm. 4 (V.)

D. Juiián Calleja Vi11án, del regi
miento Cazadores núm. 3, al regi
miento Cazadores núm. 4. (V.)

D. Alfredo García y Garcia. del
grupo de Fuerzas Regulares de La
rache núm. 4. al regimiento Caza
dores núm. 6. (V.) .

D. Victoriano González Rodríguez.
del grupo de Fuerzas Regulares de
Larache núm. 4. al regimiento Ca
zadores núm. 6. (V.)

D. Gabriel Moragués Argón, del
regimiento Cazadores núm. 2, al. re
gimiento Cazadores núm. 7. (V.)

D. José Villalonga Blanes, del re
gimiento Cazadores núm. 2, al regi
miento Cazadores núm. 7. (V.)

,D. Enrique CreS'Po Martín, del re
gimie'nto Cazadores núm. 2, al regi
miento Cazadores núm. 9· (Y.)

D. Ricardo Beneito L6pez, del re
gimiento Cazadores núm. 7, al regi
miento Cazadores núm. 10. ev.)

n. Priamo Vi1lalonga Blanes, del
regimiento Cazadores núm. 9. al regi
miento Cazadores núm. 10. ev.)

D. Augusto Centeno Rodríguez, del
Grupo de Regulares de Larache nú
mero 4. al Doepbsito de Recría y Do
ma de Ecija (V.)

D. Martín Carretero González, de
diSijlonible en la primera divisi6n or
gál1ica y en Comisión en la Liquida
dora ele Cuerpos disueltos del Arma,
al Dep6sito Central de Re'monta y
Compra. (V.)

D. Pablo Bazán Lasheras, del re
gimiento Cazadores núm. 3, al De
pósito Central de Remonta y Com
pra. (V.). (Preferencia).,

RF.I.A<·TrIN nF. PAPEl.ETIIS QUE NO HAN SUR
TtlJO EFECTO EN ESTA PROI'U¡';STA POR OR

ImN SUPERIOR

Capitanes
D. Antonio Alvarcz Osorio Nestares.
" Rodri,~o Ponc·e de León' Freire.
" Antonio Arta'lejo Cam~os.

Tenientes
D. Diego Moreno Guerrero.
" Jer6ni'mo Pérez Vallo

R1·:l.IIl"!ON 1l!.: l.OS SI':Ñolms JIWES y OFI
¡'IAI.KS QUJ( NO 1.1(5 IIAN ¡'oRRI':SI'ONnlnO
S~:J{ IH:S'rl NIlIJOS ¡':N I.A I'RO¡'UI(STA 1)1':1.

1'1n-:SI':Nn: MJ(S, EN I.IIS VAC'IINTI(S \JUI; A
CoNTl NUII('lON Sr: RJ(I.IICllINA

VlUll101lte de cnm.cmdallte en rl regim,f¡cnto
de Ciaba/lería núm. 2

D. Gerardo Figuerola y García Echa
ve.

D. O. núm. 23:2.

D. Antonio Garcla de la Vega y Ru
bín, de Celis.

" Luis Rubio Méndez.
" Arturo Alonso Quintero.

Vacante de com.andante en el t'l:'gimien
to de Ca:::aaores de Caballería núm. 10

D. José Urrutia Huerta.

VacU1lte de cOllfO.ndallte CI~ el Depósito
CCIltr$ de Rel1Wllta .Y Compra

D. Pedro Sánc\¡ez Plaza.
" José :María González González.
,. Rafael Domínguez Sánchez..
" Manuel Chacel Norma.
" José Serantes González.
" Daniel Arroyo Ufano.
" Leó'n Sans Camino.
" Eduardo Arcay Catalina.
" Fausto Martínez Herná'ndez.
" Alfonso Gutiérrez de la Higuera

y Velázquez.
" Vicente Fernández de Heredia y

Castañaga.
.. Gerardo Figuerola y García Echa

ve.
" Antonio Garóa de la Vega Ru-

bín de Celis.
" Luis Rubio Méndez.
" Arturo Jiménez Martínez.
" Arturo Alonso Quintero.

Vacante de capitán en el regimiento de
Cazadores de C'kJballeri4 IIIÍln. 2

D. Manuel Rubio MOSiCOSO.
.. Joaquín Sotto Montes.
.. Federico Gir6n Rodríguez.
" Ma:nuel Sotto Montes.
" Emete·rio Martínez Cuadrao.
.. José Gavilanes Verea.
" Adolfo Artalejo CampM.
.. Leopoldo Ortega Nieto.
" José Hernández Lavarga.
" Manuel Cervera Ausejo.
" Manuel de la Cerda Manglano.

Vacante de capitán en el regimiento Ca-
::adores de Cd/Jallería mim. 3

D. Enrique Inc1án Bolado.
" Manuel Rubio Moscoso.
" Joaquín Sotto Montes:
.. Federico Gir6n Rodríguez.
" Manuel Sotto Montes.
" .Emeterio Martínez Cuadrao.
" José Gavilanes de Verea.
11 Adolfo Artalejo Campos.
11 Leopoldo Ortega Nieto.
11 José Hernández Lavarga.
" Manuel Cervera Ausejo.
"Manuel de la Cerda Manglano.

Vacante de capitál~ en el regimiellto de
Ca:::adores de Caballcrí..¡ núm. 6

D. Baltasar Rodriguez Martín.
" Joaquín Sotto Montes.
11 Lcopoldo Ortega Nieto.
" Justo l'érez Pelayo.
" ;M'auuel Cervcra Auscjo.

Vaca/ltc c!.. capitá,. m el Depósito Cen-
tral de Remonta y Com/>rG

D. Mariano Al'cázar Palacios.
" Antonio de la Fuente Huerta.
" Fernando Vea-Murgia y Palacios

de Azaña.



D. O. núm.. 232.

D. Julio Rodríguez Quevedo.
.. Enrique Hernández Enciso.
.. José Casto Sierra.
.. Luis Fernámdez de la Puente So-

lórzano.
.. Luis Fernández Grande.
.. ~ranuel Suárez. Vigil DIez.
" Fe7r.ando Andueza Cros.
" Angel Algara Borcy.
.. Juan Escarda Carnero.
" Baltasar Rodríguez Martín.
" Juan Jiménez Vozmediano.
.. José Azpeitia Jimeno.
" Francisco Serrano Aríz.
" ~fan:lel Rubio Moscoso.
" Ricardo Colás Torres.
" Julio Redondo Sepúlveda.
" Joaquín Sotto Montes.
" F ededco Girón Rodríguez.
,. ~fanue; Sotto Montes.
.. Frandsco Enríquez Botella.
,. Emeterio Martínez. Cuadrao.
" José Fernández Marcos.
" José Gavilanes Verea.
,. Adoiio Artalejo Campos.
.. Leo¡Joldo Ortega Nieto.
.. ]u;:to Pérez Pelayo.
" José Hernández Labarga.
" )'Ianue1 Cervera Ausejo.
.. )'Ianuel de la Cerda Manglano.

Va<'(lll/e de ccipiJán en el 1#pósito de
R"cría y DOtnIJ de Jerea

D. Francisco Jiménez Alfara y A1a.-
mino!.

.. ,Manuel Rubio MoSoCoso.
" Ricardo Colás Torres.

V OO¡3¡N de sulJrNtemo en el regimtenJtp
de Ca.::adores de CGbaJlerfa núm. 4

D. Atfredo García Garda.

VaCa!l/" de subalterM en el regtmletúo
de ('a::adores de Cab,allerio núm. 10

D. Manuel Logi Martfnez.
.. Francisco Alonso Gilart.

Vacan!" de suboa1tetino en el DeP6sifo
de Recría y DotM de Ecija

D. Arturo ViIlarrubia García.
Vacan/e de suba/tcnliO en el Dtp6si.to

Central de Remonfa y C()tn/Jra
D. Faustino Fernández Tejerina.
" Gonzalo Vallejo Peralta.
" 'Luis Vida:1 Gutiérrez.
" Fran-cisco Padrón Corbacho.
" José M.uñiz Rodrlguez.
:: Ju:io Suárez L6pez.

Fernando Moreno Guerrero.
" Antonio Manzanedo Cereceda.
" Arturo Villa,rrubia Garcílll.
.. Francisco Herrero Garda
" 'Carlos Kirkpatrik O'Dooe'n.
" Alfredo García y Gar'Cía.
" Galo Paule Pérez.

, _1 (í 1,11:
RF:LAClON n~: l'Al'F.!.F.TAS QUE NO HAN
SURT~ll() 1,:n:CTO ~;N ~:STA PROPUESTA POR.
l'iAnF.R TENlJ)() ENTRADA EN EL MINISTIt-

RIO DES~UF.S DEL PLAZO SE&ALADO

Comandantee

D. Manuel Mejías de la Cuesta..
n Juan Dfaz Alvarez de Araujo.

30 de septi~re de 1932

Capitanes

D. Gregario Fener Dans.
" JesúS' García García.
" Pedro Pon~e de León Terry.
" Santiago Mateas Marcos.
/Madrid, 29 de septiembre de 1932.

Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
t>erio ha resuelto que los jefes y ofi
ciales del Arma de INGENIEROS
que figuran en..fa siguiente relac:ón,
pasen en propuesta ordinaria, a
serv:r los destinos que a cada uno
se le señala.

Lo comunico a V. E. ,pa!a su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de septiemlbre de 1932.

AZAÑA
Señor...

RELACION QUE SE CITA

T~tes 'COroneles

íD. Francisco Delgado Jim:énez de
la Inspección de Ingenieros d; la
!'ereera InsipeC'ción general del Ejér
cito, a la Jefatura de 'l:ropas y Ser
vicios de Ingenieros y Comandanda
de Olbras y Fortifi.cación de la :¡ép
tima división orgánica. (V.)

D. José Tejero Ruiz, del batallón
de Zapadores Minadores núm. 7, a
la ComarnialJ¡Cia de Ingenieros de
Marruecos. (V.)

ID. RoS'(:lio Navarro Romero, as
cendido, de la Agrupa.ci6n de Ra.d:o
telegrafía y Automovilismo (Africa),
a la InS1>ección de Ingenieros de la.
tet"Cera Inspección genera1 del Ejér
cito. (F.)

Coniandantes

D. Luis Feliú Oliver, del batallón
de Zcupadores Minadores núm. 4. a.l
reg-imiento de Zapadores Minadores.
(Voluntario.)

D. Rafael Sán'chez Benito, del ba
tallón de Ingenieros de Melilla al
re~imiento de Transmisiones. el)

D. Antonio Sarmiento León Tro
yano, de diSlPonib.le forzoso en la
quinta división orgánica, al batallón
de Pontoneros. (V.)

D. Guillermo Dom'Ínguez Olarte,
ascendido, del regimiento de Ferro
carriles, al bata1l6n de Ingeni-eros de
Melilla. (F.)

D. Manuel Duelo Gutiérrez, del ba
tallón de Zapadores Minadores nú
mero 7, al batallón de Zapadores' Mi
n3idores núm. 2, (F,)

ICapita:n,e1

ID. José Rivero de Aguilar y Ote
ro, d,c la A!gruplllcí6n de Radiotele·
grafía y AutomoviliSllIlo (Mrica), &1
regimiento de Ferrocarriles. (V.)

D. Antonio Prados Pel'ia, del re
gimiento de Aerostaci6n, a la. Agru
pa,ci6n de Ra.diotelegrafla y Automo
vilismo (Ahica)." (V.)

D. Francisco Pomares Moya, a,s
cendido, de la Jefatura. de Tropas y

Servicios de Ingenieros y Com~n

danda de Obras y Fortifieadón de
la primera. división, a baltall6n d~

Zapadorés Minadores núm. 7 (F.),
cesando el de igual emt>leo D. Luis
de Juan Rodeles, quien se incor;po
rará a su destino.

D. Alfonso García Laurel, ascen
dido, del regimiento de Aerostación,
al batallón de Zapadores Minadores
núm. 5 (F.), cesando el de igual em
pleo D. Virgilio Arellano Calvo, q~ien
se incorporará .a. su destino.

D. Rogelio Sanmamed Bernáldcz,
ascendido, del Parque Central de Au
tomóviles, a la Comandancia de In
gen:eros de ).1arruecos. (F.)

iTeni,en,tes

D. José Anel Urbez, del Parque
Centra: de Automóviles, a la Jefatu
ra de Tropas y Servicios de Inge
nieros y Comandancia de Obras y
Fortificación de la primera d:visión
orgánica. (V.)

D. José Fernández Ayala, ascen
dido, de la Academia de Artille:-ía e
Ingenieros, al Grupo de Zapadores y
Telégrafos n.úm. 2. (F.)

REoLACIO::S DE LOS SE5(ORES JEFES y OFI
CIALES Qt"E H.\X SOLICITADO LOS DIFE
RENTES DESTI~OS QUE SE PRO\"EE~ EX LA

. PRESl!::-<TE PROPUESTA

Jefatura. de Tropas y Servicios de
Inp;enieros y Comandan.c:a de Obras
y Fortificaci6n de la séptima división
orgánica.-Una de teniente coronel.

D. Francisco Delgado Jiniénez.
" Rogelio Navarro Romero.

Comanñancia de Ingenieros de Ma
rrue'cos.-Una de teniente coronel.

D. José Tejero Ruiz.
" Rog-elio Navarro" Romero.
" Francisco Carcaño Mas.

Reg-imiento de Zapadores Minad:)
res.-Una de .comandante.

D. Lu:,s Feliú Olivero
" Rafael Sánchez Benito.
" Guillermo Domíngu,ez OJaste.

Reg-imiento de Transmisiones.
Una de ,comandante.
D. Rafael Sánchez Benito.
" Guiller,mo Dominguez Olarte.

Batallón de Pontoneros.-Una de
comandante.

D. Antonio Sarmiento León Troyano.

Reg"imiento de Ferrocarriles.-Una
de ca,pitán.

D. José Rivero de Aguilar y Ote~?
" Anton:o Alvarez Paz.
" José Menél1ld·ez Ailvarez.
"Juan Becerril Peign;ux d'Eg-

mondo .
" José Castro CoQumtblé.
"Francisco Tiestos Oviedo.
"Marcelino Alvarez Doelatte.
" Santiago Cid 'Moreno.

Agru¡pad6n d-e Ra.diotelegraffa y
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Automovilismo (Africa).-Una de ~a·
pitán.

D. Antonio Prados Peña.
.. Tomás Castri11ón Frá.
" Juan Nunell Ortega.

Jefatura de Tropas y Servicios de
Ingenieros y Comandancia de Obras
:r Fo:-tificación de la primera división
orgán'ca.-Una de subalterno.

D. José Anel Urbez.
.. Tomás de la Quadra y Arrieta de

)'Iascarúa.
.. Pcd:-o Bonetl Aldomá.
" Sebastián Andreu Medina.
.• Juan Cruz Gil.
.. Juan Gil Lázaro.
.. A:ireclo Bárcena de Castro.
.. José N egrón Cuevas.

Sebastián Iriarte Arizmendi.

'·.\C\!\TE5 Ql"E DEJA~ DE CGBIURSE POR
ORDE:' SUPERIOR

Jefatura d·e Tropas y Servicios de
1llj(enieros y Comandancia· de Obras
y Fortificación de la sexta divisl6'l
oT¡;(ánica.-Una de teniente coronel.

Regimiento de Zapadores Minado
res.-Una de capitán y una de sub
alterno.

Regimiento de Ferrocarriles.-Una
de subalterno.

Re¡:¡-imiento de Aerostaci6n.-Una
de capitán y una de subalterno..

Re¡<imiento de Transmisiones.
Una de capitán.

Batallón de Z¡¡¡padores Minadores
núm. 2.-Dos de' .capitán.

Parque Central de AutomóvileB.
Una ele su·balterno.

Maelrid, 28 de septiem'bre de !?32.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los jefes y ofi
dales de INTENDIENCIA compren
e1idos en la siguiente re1adón pMen
a servir los destinos que en la misma
se les s·cñala.

Lo comuni!co a V. E. para su co
nocimiento y .cumttJlimiento. Madrid
29 de sep'tíemlbre de 1932., '

AZAÑA

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Ten~nte!l A:orone1es

n. Jacinto Pérez Conl'sa, del Par
que eh' Valla,dolid, a la primera Ins
¡wcciún ¡.{l'llcral de Intendencia. (V.)
.n. Lrlzaro Gon:r.fde7. Martin. de

ellSjlonihJe ell la ijlrillliCnt divi~i{¡l1. a
la 3.' COl11allelanda, primer GrullO
(Zn ra¡.;oza).'( F.)

¡Comandantes

D. Antonió Do111Jlnguez Martínez
~scendido y disponible en 1a primer;
división, a 'la cuarta Cootan&ncia,
primer Grupo (VaJladolid). (F.)

D. Venancio Palazuel'os Castro, del

30 de se:ptienf,lre de 1932

Estado Mayor del J efe ~rior 'de
las Fuerzas Militares de Marruecos,
al Parque de lntendenda de Mel~na.
(Voluntario.) ~

lCapita.w:-s í

ID. Félix del Cacho Subirón, de
disponible en la tercera divis~ón, a. la
Jefatura 'de 105 Servicios de Inten
dencia de Baleares. (F.)

'D. Vicente Láza'ro Jurado, de dis
pOll'ble en la segunda división. a la
Pagaduría M:ilita~ de Haberes de Ca
narias. (F.)

D. Antonio González Afuizu, de
disponib:e en la octava división, a la
tercera Comandancia, segundo Grupo
(Burgos). (F.)

¡SubalternOs

iD. Manuel Canales Jurado. de las
oficinas de Intendencia de la sexta
división (agregado), a la Pagaduria
:Militar de Haberes de dicha divisi6n.
(Voluntario.)

D. José Lladó Gómez, de la Aca
demia de Infantería, Caballería e In
tendencia. a la Comandancia de T·ro
pas de CeU'ta. (V.)

D. Santiago Roldftn Lafuente, de
di~nible en la primera división, al
Establecimiento Central de Intenden
cia :para el Servido de Vestuario
(a¡;rregado).

D. Alfonso Canales Jurado, de la
Pa¡;(aduria de Haberes de la primera
división (agregado), a la Subsecreta
ría de este Ministerio (agregado).

D. Antonio Maestre Sánchez Nei
ra, de la Pagaduría de Haberes de la
primera división (agregado), a la
Subsecretaria de este Mi'nilSterio
(agregado).

RELACION DE LOS SEÑORES JEFES Y OFICIA
U:S QUE NO LES HA CORRESPONDIDO ocu
PAR NINGUN' DESTINO DE LOS SOLICITADOS

'.l\lniJenteB barone1ea

Primera Inspccci6n {Jcn.eraJ áe Inten
dencia

D. Lázaro GonzáJ1ez Martin.

Subalternos ,

COIIWIl00llcia de Tt1rJf!as de Ceutti

D. Epifanio Pérez Romero.

RF:LAClO;O¡ DE VACANTES QUE 'DEJAN DE
(TnRIRS¡': POR ORDEN SUPERIOR

De Idom.a¡ndante

Parque ele Intendencia de Carta
~·ena.

'T'ag-adurla Militar de Ha'beres dc
la. s6ptima divisi6n.

¡CclItro <le Mo'Vilizaci6n y Reserva
nÍlm. 13 (Valladolid).

De ~itln

Segunda Ins'pe'cci6rl general de In
tendencia.

'P¡¡¡gaduría Militar de HabereS de
la sexta divisi6n.

D. O. núm. 2~.

Oílcinas de Intenidencia de la sexta
división.

Centro de Movilización y Reserva
núm. n (Burgos).

Tercera Inspección genenl de le
tendencia.

Centro de Movilización y Reserva
núm. 16 (Oviedo). ..

Jefatura de los ServlctOs de Inten
dencia de Baleares.

Jefatura de los Servidos de Inten
dencia de Canarias.

Primera Comandancia, primer Gru
po.

De ~ubalternos

Primera Comandancia, primer Gru
po.

Segunda Comandancia, segundo
Grupo (2).

Tercera Comandancia, primer Gru·
po (2).

PAPELETAS QUE NO SURTIDO EEL"TO POR
ORDEN SUPERIOR

íbmandantes

D. Ricardo Ruiz-Toled? Moraleja.
" Manuel González Dlaz.
·:~~7.6; '.' '.

ICapitanes

D. ,Emilio Samfper:o Ruiz. 'w

" Rafael de la Puente Patino.
" Jósé Martín Mariscal.
" Eduardo Ga'rda Riveras.

\Subalter.noa

D. Luis González Botija.
" ¡Enrique Vila Victori.
" 'Carlos Rosado de la Iglesia.
" losé Hernández Santoja.
" Mariano Sánchez Pinilla.
" Antonio SánClhez Zamora,
" Frandsco Castellano Conesa.
" Luis Rodll'íguez Moreno.
" Joaql1.ín Va'lverde GÓmez·

Madrid, 29 de sClPtiemlbre de 1932•

Azaña.

Circular. Exorno. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que los je
fes y oficia.les del Cuerpo de IN~
TERVENCLON MILITAR com
prendidos en la sIguien.te re1ac~ón, que
e,m'Pieza con D. Eladio M'artínez
Sáen:z: y termina con D. Juan Aguil6
Villamiel, ¡pasen a servir lo~ destinos
que en la misma se les aSIgna; -pu
blicándose a continua.ción la relacIón
de solicitant'es a cada uno de los que
se adjudican. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y 'Cumwlimiento, Matlrid,
2') de septiembre de 1932.

AZA&,..

Selío·r ...

:RELAClON QUE SE CITA

Comisarios de guerra de segunda
1 \cia.

D. Eladio Martínez Sáenz, de lll
terv<entor de los Servicios de Gueru
de la plaz.a de Lo¡groño, 'a in.terventor
de los Servicios de Intendencia y



·D. O. n1Ímo. ~.

TranSiPortes de la. tercera divisi6n or
gánica. (V.)

D. Eduardo Romero GonzáI.ez, de
las oficinas de la Intervención de la
octava división orgánica, a interven
tor de jos Servicios de Transportes
de la plaza de Madrid. (V.)

ID. :Manue1 Nieves Muñoz, de in
terventor de los Servicios de Guerra
de la plaza de El Ferrol, a la Inter
vención general de este Ministerio.
(Voluntario.)

iD. Ewique Urreta Carrió, ascen
dido, de interventor de los Servicios
de Guerra de -la plaza de A!kaza~qui
vir, a continuar en el mismo, en p;la
za de inferior categoría, con arreglo
a la orden circular de 15 de abril
último (D. O. núm. 90). (V.)

Oficiales lJ;>rim:eros .

D. Eduardo Márquez Soler, de las
oficinas de la Intervendón, de llas
Fu~rzai' '-lilitares de Marruecos, a
interventor de los Servicios de Inge
nicros, Cria Caballar y Remonta, Ra
diotch-g~a¡¡a y Automovilismo y Po
sicionc" del territorio de Mdilla.
(Voluntario.)

D. Juan AguiJó Villamiel, de la9
oficinas de la Intervención de la oc
tava divj"ión Mgánica, a la Interven
ción gcncral de este Min:stcrio. (V.)

UELAClON DE SOLICITANTES

JlltC1'~'ClI,i,ill de los IS(lrvicihs 'de In/en·
delicia .\,' Tr<llls!,or/e.~ vk fa /t'e'rC'era. di.

'Z'isióu. .
Comisarios /de !GW!rra de :segunda

D. Eladio Martíl1.ez Sáenz.
" Fernando Ruiz Trillo Figueroa.
" Enrique Uncta Carri6.

JIl/cr1'<'IICiúII ide 'tos ~)ervieios ite 'TrOinS
por/es JoC la ,plaza de lM1adrid

Comisarios de ,Guerra (le !segunda

D. Eduard-o Romero Gonzáaez.
" Manuel N1ev'es Muñoz.
" José Berdal Esteban, sin efecto

por orden de la Superioridad.
" Enrique Urreta CarriÓ.

Int"""'cllción gemral ilf.eo:(esee IMinister'W

Comisario. (de ,GUerra die :Ilegunda

D. Eduardo Romero González.
" Manuel Nieves Mu~oz.
" José Bercial Estelban, sin. ef«to

por orden de la. S'Uperloridad.

,Oficial prl.mero

D, Juan Aguiló Víllartliel.

Intervellci6n 'de .los S~s ;le GUle
?'ra de fa pkJ::a \á'l'-' '¡AlcasarquÑiM'

Comisario de Guen'a de f:legunda

D. Enrique Urreta Carri6.

30 de septi~re de 19~

Intervenciól~ .de Jos ~eY'lJkj'os yJe inge
nieros, Cría Ca&llar lY J?ellljo~, '¡Ra
diotelegro.fÍJa y {A1ltOmpvilisntJ iY P.osi-

~iones delt.erritorio rle )f¡elilla ;

Oficiales ¡plrimeros ~

D. Edl1ardo Márquez Soler.
" Alvaro Cam@os Retana, sin efecto

por orden de la Sm>erioridad.

J¡~ten'enciál~ de los s'e~>kaos ife ,Arti
llería, Jngc¡¡ie1'ps .;:) ¡sanidad Militar \le

la séptillf{J, división ¡ .

Oficial prim.ero

D. A!lvaro Campos Retana, sin efecto
- rpor orden de la Superioridad.

b¡fcr,'Cllcióll dc los \S'cl<:'ici\?s 'llc Cuc-
. rra de [a lpla:xI. de Do¡:'4ct~

Oficial primero

D. A'lvaro Campos Retana, sin eiecto
'Por orden de la Superio~:da-:;.

Madrid, 29 de septiemlbre de 1932 .
Azafia.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los jefes y ofi
ciales mlédicos de SANIDAD MILI
TAR que figuran en la siguiente re·
ladón, que princ:pia con D. Manuel
Mc'léndez Castañ'eda y termina con
D. Benigno Ruza Roddguez, pasen a
servir los destinos que se indican.

Lo comunico a V. E. para su ca
nO'cimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septicmbre de I932.

AzA&A
Señor...

RELACION QUE SE CITA

Tenientes icoroneles !

D. Manuel Meléndez Castañeda, de
la Jefatura d·e los S·ervicios sanitarios
médicos de la tercera división orgá
n:ca, a director del Hospital Militar
-de Larache. (V.)

D. Juan Rivaud Ballesteros, ascen
dido, del Hog¡pitaJ! MHitar de Tetuán,
a disponible en di:cha plaza.

IComandantes ¡m6di.cos

ID'. MariCelo Ber'biela Tabar, ascen
dido, del regi.miento de Caballeria nú
mero 1, al cuarto Grupo de la segun·
da Coman<landa. de Sanidad M:Htar

,(F.), incoru;l-orándose con toda urgen-
cia.

D. Santiago Sarry B.uján, ascendi
do, de la Atcademl2, de Sanidad Mi
litar, a la Jefatu.ra ete los Servicios
sanitarios ml6dico8 de [R. óctava dhri.
srón orgánica. (F.) .

D'. José Ristdl Vidiella, as>cendido,
d·er 2I.° Tercio. de la Gua.rdia CiVl!,
al mismo (orden de 3 de Il:gosto úl·
timo, D. O. núm, 185).

Capitanes ~6dicos -

D. Miguel Muro Esteban, del re
.gimiento· ·de Carros de C<>IIJbate nú-

mero 2, al regimiento de CaballeIÍa
núm. r. (V.)

-D. Luis Rubio Chesa, del cuarto
Grupo de la 'Segunda Comandancia
ocle Sanidad Militar, al regimiento de
Infantería núm. 30 (V.), continuan
do en S11 actual dest:no hasta la te~
minación de1 próximo período de Es
cuelas prácticas.

.n. Gregorio Lombardo Duro del
regimiento de Infantería núm. ~r, a
la Comandancia de Sanidad Militar
de Melilla. (V.)

'p. José Torres Jitnénez, del regi
mIento de Art:Uería de Costa núme
ro 2, ál tercer Grupo de la segr:nd2
Comandaz:da de Sanidad Militar.
(VoluntarIO.)
· D. Antonio Román Durán, as::~n

dI do, del Hospital Militar de Madrid
Carabanchel, a la Clínica Militar de
Santapder. en plaza de super:or ca
tegona. (F.)
:D. l:lorencio Montero Romero, de

dl.sp.omble en l~ ,primera división or
g~mca. al regImIento de Infantrrh
numo 18. (F.)

D. Enrique Martín de Rosales Lo.
zano, ascen{{ido, del Grupo mixto de
Z~ad.ores y Telégrafos núm. 3, al
regImIento de Infantería núm. 37.
(Forzoso.)
· D. Honor:o Novoa Mejuto, aS':en.

d!<1o, del Ho~pital Militar de Urqcll
cm, al batallon de Zapadores núme
ro 7. (F.)

'D.. Miguel Parrilla Hermida, a_.
cendldo, del cuarto Grupo de la ;J:';
mera Comandancia de Sanidad M;I:.
tar, al batallón de Montaña núme.
ro 5. (F.) .

¡Tenientes médicos

D: :,,-ntonio Pelarda Cacho, de "Al
serVI'CIO del Protectorado" en los con_
sultorios indígenas -de la región de
Yeba·la Occidental, al tercer Grupo
de la pri,mera Comandancia deSa.
nidad Militar, incorporándose inme
d:atamente. (V.)
· D. Luis Sánchez de Enciso y Rol.

CISO, de la Comandancia de Artalc.
ría de .Ceuta, a·l Hospital Militar de
UrgencIa. (V.)

D. Eduardo Fernández Divar de
"Al servicio del 'Protectorado" e~ las
Intervenciones miEtares de la región
de Gomara-Xauen, al Hospital Y:_
litar de Madrid-Caraobanchel. (V.)

([). Ildefonso Jiffi'énez Porras, del
Grwpo de las Fuerzas Regulares In
dfgenas de Larache núm. 4, al De
pósito de Re'cría y Doma de Ecija
(sección de Ube-da). (V.)

n,. Benigno Ruza Rodrí.guez; de
Nece,sída.des y contingencias del ler
vic.io en Melina" al tercer Grupo de
la primera. Cornandan·ci& de Sanidad
Militar, incol'¡¡>orándose inmediata.
mente. (V.)

RELACI0N DE LOS JEns y OFICIALES ME.
DICOS QUE HAN SOLICITADO LOS DESTINOS
ANTERIORMENTE PROVIST'QS CON CARACTER

VOLUNTARIO

HospitvJI Mili.t~ de Larache·

D. Baltasar Tomé Ortiz.
" 'Máximo Martfnez Zaldívar.
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Regi1ll'Í<'lIto de Caballería núm. 1

D. Tomás Oliver Díaz.
" José Lafuente Burgués.

Hospital Jlilitar de Madrid-Carabanchel

D. Estanislao Orero Chávarri.
" Teodosio Infante Venero.
" Franc:sco Ferrer Riado.
" Cados González-Granda y Pérez.

Hospital .Uilifar de Urgencia

D. Estanislao Orero Chávarri.
" Teodosio Infante Venero.
" Francisco Ferrer Riado •
" Ca'dos González-Granda y Pérez.

•Madrid, 29 de septiembre de 1932 .

Azaña. .~. ....

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que los je
fes y oficiales del Cuerpo de VETE
RINARIA MILITAR comprendidos
en la siguiente relación, que princi
pia con D. Reinerio García de BIas
y termina con D. Lorenzo Herrero
de la Mota, pasen a servir los des
tinos que en la misma se les señala,
publicándose a continuación la rela
ción de los 'solicitantes a los desti
nos que se adjudican, según 10 dis
puesto en las óroenes circulares de 4
y 13 de mayo de 1931 (D. O. núme
ros 98 y 106).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1932.

AZAÑA

Señor•.•

Al batallón de Zapadores Minadores III

mero 3

Veterinario segundo

D. Antonio Serra Bennasar.
,Madrid, 29 de septiember de 193.

Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Por este ~li
nis.terio, se ha re;;ue!to quJ 10, jeie
y oficiales de CARABINEROS com
prendid.os en la siguiente relac:ón. qu
comienza con D. MiJlán Fernández Del
gaoo Pérez y termina con D. Agu~il

Pulido Ro1:&s, pasen a servir los des
tinos que en la misma se les seña:an.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madriu. 26 d<
septiembre de 1932'.

Tenientes

Comandantes

RELACION QUE SE CITA

D. ~I ill:"1I Fern;·lI1rlcl. lll'lgJ'¡, P"r<'l,
dl' la ('('lI1alHlall~ia ,1,: J~iJlolI. " :a .l<'
Huesca.

D. :\1 igul'l A1<lI1"') ~I :"" de 1:' 1,', .n: ,;.
d:ll1cia dt· F"kpllna. a ·la <le :\L';¡.c:'"

D Scra,pio (;;lrciJ )'ItlnOl., ,;,. ':, de
II uelva, a la. de Estepona.

D Juan Martí Quetglas, asccildid". de
la de Ba,l-eares, a la de Huelva

D Enrique Letrán López, d. la de
Hllelva. a la de Zamora

n. AlI<rl'l'S Jurg-l' Caballero. '1S"('I1<li

<\'" ¡fe la .k Hipol1.. a la de H udva.
,D. EpI,'anio I.ó:p:-:z Sicrro, (".: ):: de

IIuese:l. a la <1(" Vi7.<:aya.
D, Luis r;i1 D"lgado Crrstar. d(" ~os

Col-egio!'l, a la de H~¡,e~a.

Alféreces

D. Vic~'t1,te F-errer Torre~, d(' ::< Co
mandancia de Figueras, a la de TI:,:,'a
res.

D. José Quiró!> Sáll<:hcz, a<¡·cl.,h1o.
die la de C/¡<liz, a: la <le Figt1ll'ras.

D. Agustín P'1.I!lido R.obles\ a,,',cn:!ir1n,
de ~a <le Málaga, a la de HiflOlI.

'Madrid, 2Ó de sept.iemibre d~ 1l)3~.-

Azaña.

Circular. Excmo.'Sr.: EstE' 1f;ni~

teri" ha rcsuE'lto CJue el jefe y oñ
ciales (1("1 CUl'r'Po nt' OFICINAS MI
LITA RiRS que figuran "n la ~iR'llíl"n

tt' relación, pasen a cubrir los ticsti
no~ ClUc en la misma ~e Ic~ sd\ala.
ñgurando a continuad6n relaci6n del
personar que ha solicita·do desti::o.

!Lo comunico a V. E. para su co
nocimíento y cumplimiento. Madrid.
2Ó de septiemibre de 1932.

V cterinario mayor

Veterinarios p~ros :

RELACIO~ QUE SE CITA

Subinspector 'veterinario de segunda Señor•..
I clase

D. Reinerio Gareía de BIas, dis
I'0nihk ~n h sl'fltima división, a la
tl"rCl'ra Inspección gcncrai del Ejér
c;to. (F.)

D. Jerónimo Gargallo Vara, dis
ponible en la quinta división, a la
Jefatura de los Servicios Veterina
rios de la Comandancia Militar de
Canarias. (F.)

-
Veterinarios primeros

D. Fcrmín Morales de Castro, de!
batallón de Ingenieros de Tetuán, al
Grupo mixto de Artillería núm. l.
(Voluntario.)

IJ Luis Domer:ech Laíuente, del
Establecimicnto de Cría Caballar del
Protectorado, al Gr'U?o de Fuerzas
Regulares Indígenas de Ceuta núme
ro 3.

D. Francisco Soto de Usa, ascen
di<lo del 14,· Tercio de la Guardia
CiviÍ, al regimic·nto de Artillería li
gera núm. 12. (F.)

REI.AClON I!lB L0S SOLICITANTES A LOS
IJESTINOS QUE s¡.; ADJUDICAN

Vt:terinarlos !Segundos

,D. Antonio Serra Bennazar, del
Grupo mixto de Artillería núm. 1
(plaza de superior categorla), al ba
tallón de Zapadores Minadores nú
mero 3. (V.)

D. Lorenzo Herrero de I'a Mota,
tle la Sección móvil de Evacua.ción
Vl'tcrinaria núm. 7. al primer Grupo
de la cuarta Comandancia de 1nten
tienda (agregado).

Farmacéutico ¡mayor

Senor...

Subinspector ;farmacéutico de segun
da ¡clase

D, Joaquín de Cortad.a C?a'ya, aS
cendido, de jefe de los Ser.v~c\~S far
lIlac~uticos de la cuarta dlvlslon, en
plaza de supe:-ior ca~eWJría, a diSiPO
nih1e l'n la mIsma dIVISión.

n. Clemente Botet Mundi, ascen
dido, de la Farmacia del Grupo de
Hospitales Militares de Cel.lta. a je
fe de la Farmacia Militar de la quin
ta división. (F.)

Farmacéuticos ¡primeros

D. Constanti·no Abia Zurita, de dis
ponible en la séptima división, a
jefe de la Farmacia del Hospital
Militar de LogroBo. (V.)

D. Rafael Gálve1. Lancha, de dis
ponible en la segunda división, a la
Farmacia <1el Hospital Militar del Rif.
(Forzoso.)

¡J. Antonio Sánl'11C1.·.capuchino y
Aldert'tl', ascc'nrlido, de I'a Farmacia
M ililar ele la cuarta división, a dis
pnnible.~ "n la misma división.

Farmadu/ico primero qlf.e ha salidtafio
la Far'1'llllda ¡del Hospital \Mililiar de Lo- Grupo mixto de Artillerf.a número 1
groño; que se (adjudic.ap:or '~tigüedad

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los jefes y
oficiales farmacéuticos comprend.id~s
en la siguiente relación, que prIncI
pia con D. Joaquín de Cort~da Ga
va v tl'fllJina con D. Antolllo Sán
~'h{';-Capuehin" y Alderete, 1Jase~. a

'~crvir lo,; destinos o ala sltuaclon
CJlle :l cada UIlO se je "eilala.

1.0 (,f>1l1unieo a V. E. para su eo
1'"C;Ill:"1l10 y eUllIplimknto. :Uadrid.
';1) ·1,: "'l'tielllhrc' dc 1932.

AZAÑA

D. Rafael Gálvez Lancha.
Madrid, 29 de septiembre de 193:2· D. Fermín Morales de Castro.

Azaña. " Miguel Gorrias Mestres. Señor...

AZAÑA
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.: .~:: I

conferido 'Por orden de 26 del ac-l Lo comunico a V. E. para su co
tual .(D. O. núm. 229), del capitán nocimiento y cumplimiento. lLulr:d.
de INFANTERIA D. Eduardo Ari- 29 de septiem;bre de 1932.
za García, pasando a ocupar dicha ~ .lo

vacante, en concepto de forzoso, el ~ ----....- ._-- ... AZAR.".
de igual enl\J}leo D. Jesús Feijoó del
Riego Pica, disponible en la primera Señor General de la primera d:vis;ón
división orgánica. argánica.

Lo com~ni.co a V. E. para su C~
nocimiento y cUnl\J}limiento. Madrid,
28 de septiembre de 1932.

Tcn:ente, D. Ferr.an<!o Bef:;:",,:./.
Fralldl. de :a Escuadra núm. 1, (; rtllli>
21. (V.)

REUCION QUE SE CITA

A los Servicios de >¿l'eródrOtlUJ d<' C/t.¡
tro Firmas

AZ.\5i,\
Señor...

.Circular. Excmo. Sr.: Es.te ~Iiniste
r~o.ha resue1~ que los oficiaRes del Su
V.ICl~ de AVlac-iÓIll comprendidos en la
SIgUIente relación, que comienza C(lU do:J.
Fernando Hernández Franch y termina
con.n. Juan <;astro Carrasco, p:isen a
servIr los destmos ql1'e en la mis.ma se
expresan.

!-A comooico a V. E. para su Cvl1oc:
1Ille~to y cumplimiento. Madrid, .lO de
se.p.tlembre de 193'l.

¿[ la ESClwdrilla dc ol'srrvadorfs (en,,.
tro Vientos)

T~·nicnte. D. Manrique !lIontcr" },kr;,
del Servicio die Tra11Sportcs (Cl:~1 r¿
Vil'1ltos). (V.)

A Cartografía

Capitán, D. Virgilio Rodríguez Sh r.
bi, de I!QS Serv\cios de Instrucci¿J1:. IV.)

A la ESClladra núm. 1, grupo 21 (León)

Capitán, D. Nemesio Alvarez Sál1
chez, ascendido, dol Parque Crentr;;l. (F.)

A la Escoodra núm. 2 (Scvi/ía)

Capitán, D. Joaquín Reixa Maestre
ascendido, de la Es.cuadra núm. 3. (F.)

Otro, D. Car!Ios de Haya GOl1zákz
asoendido, de los Servici05 de In¡,truc~
ción. (F.)

Otro, complemento, D. Vicente Vallés
'Caballé, de alta en el Servicio. (F.)

A la Escu.a&ra núm. 3, gmpo 23, r!.o
gr.oño)

iCapitán, D. Jesús Díaz Lorda, de la
ESiCuadira núm. 3. (V.)

A la EscueTa (k ¡Los /Alcázares '

,'Teniente, D. Car,los Mendicuti Serra,
de la Escuadran'Úrm. 3. (11.)

A los 'Serv~d()s dI Jnst1"Ucci6ll, Etrcuela
Superior 'A4ro#écnica I

Capitá1ll, D. Pedro Hllarte Mendicoa.
ascendido, de 'la Esouela de Mecánicos,
por haber sido nombrado alumno.

Otro. D. Amonio Población Sánchez,
de ;la EsCU'C'la: de Mecánko&, por haber
sido :I1OI!I1brado al<Uml1o.

Señores Generales de l,a .primera y
-cuarta divisiones orgamcas.

Sel10r Interventor general de Guerra.

IExcmo. Sr.. : Vista la instancia que
esa división orgánica cursó a este
Departamento, en escrito de 8 de los
corrientes, promovida por el cap1tán
de INFANTBRIA D. Antonio Do
m'ínguez Salguero, dislponible en la
misma, en solicitud de que se le des
tine al batallón de Cazadores de Afrí
ca núm. 8, por creerse con m...-ls de~

reocho que el de igual empleo D. An
tOlliu Lúpcz-Canti Félcz. a quien ;~

fué a,rljuclicada en el próx;ml) pasado
mes la vacante ,le SU em,pleo que
cxj~tía en la unidad eXl'rt'-ada; te
1:·:endo en cuenta que el recurr,'ntt'
quedó 1.''11 sitlla·ción de di~ponible, se
gún orden {le 13 del repeetido mes
de agosto «D. O. núm. 1<)2), y su
'papeleta de petioión de destino fué
anulada en, virtud de 10 dispuesto en
la circular de 17 ,dd citado mes
'(D. O. nÍlm. 195), que comtr>rcnde
al int'Cresado, este Ministerdo ha re
suelto desestimar la petición de di
cho ofkial' por carecer de derecho
a le;¡ que solicita.

:Lo comunic.o a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimiento. MadrLl,
'29 de septiemibre de 1932 •

AZAÑ"A

AZAÑ"A

'Señor General de la segunda división
orgánica.

/Excmo. Sr.: Vjsta la instancia pro
movida en 30 de agosto poróx'mo pa
sado por el Director de mlúsica de
segunda clase, D. Tomás Blanco
López, disponible ,en esa divisi6n or·,
g-ánica, en sújplica d'e que se le ad
ju'dique la vacante de su empleo que
existe actua.lmente -en el regimiento
nú,m. 6, en atención a que durante el
t:,em(po que ¡pudo ejerdtar derecho de
preferencia para ocupar destino e·n la
Guarnición de Madrid, no le fué 'Po
sibl·e d[s'Í'rutar de· tales ibeneficios por
no haberse producido vacante algu
na; teniendo en cuenta 10 dispuesto
en .e! artículo primero de la orden
circular de 16 de j,unio de 1930 y ar
tículo 13 del decreto de II de marzo
úilHmo (D. O. núms. 134 y 61), este
Ministerio, de acuer,do con 110 iufo"
mado ¡por la A'sesoría del m~smo, ha
resuelto desestimar ]¡a petición del in
teresado ¡por carecer de derecho a lo
que so1i'Cita·

Pare/. ;rl CllartcZ {¡cncra.l del ¡efe Supe
rior de /es FlIer::a's "Milit(ires de 'Na

rruecos

Oficiales terceros

D. Agustín TIenítez Trujillo y don
Francisco Albeza Pérez, por ser des
tino de elecci6n.

F\¡.ra la Caja recluta número 32

D. ]u<lo Peral ::"fanso, de disponi·
bl e III la pr:mcra di\'isión orgánica,
!l :a tefcer:¡ Inspección gcneral del
Fjé·:c:!n. (V.)

D. JU;¡1l Corchete Caballero, as-
e. ::<li,lo. <1.:: la Cümandancia Militar
d,' (';¡rtagella, a la misma.

D. Luis López González, ascendi~

,1(•• ,le la sexta división orgánica, a
h misma.

RELACION QUE SE CITA

D. ~ranue1 Gómez Laines, del Vi
cariato General Castrense, a este Mi
nisterio. (V.)

D. Ju;io Romero Manso, ascendi
do, del Cuartel general del Jefe Su
perior de las Fuerzas Militares de
~farruecos, al mismo. (E.)

P. Eduardo de la Puente Iglesias,
ascendido, de este Ministerio y agre
~ado a la primera división orgánica,
al mismo.

D. Angel Mouriño Pardo, ascen
dido, de este ~1inisterio y agregado
a la división de Caballeria, al mismo.

¡ Oficiales selundos

Archivero tercero

Oficiales p:imeros

D. Cristóbal Villalobos :Morales,
ascendido, del Cuartel general del
Jefe Superior de las Fuerzas Mili
:ares de Marruecos, a la tercera di
yisión orgánica. (V.)

Oficiales terceros

D. Andrés Montes Córdoba, as
cendido. de este Ministerio, al mis-
mo. (V.) .

D. Rafael Mateas. Vadillo, ascen
cEdo, del Vicariato General Castren
sr. a este Ministerio. (V.)

D. Alfredo López Pérez, ascendi
do. del Archivo General Militar, al
mismo. (V.)

D. José Piñel Estévez, ascendido,
,le este M inisterio, al mismo. (V.)
¡'LTICIOX¡';S QUE NO HAN SURTIlDO EFECTO

'Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
Suelto quede sin efe'cto el destino al
batallón de' Ametralladoras núm. 4,

Oficial tercero

) D. Simón Campos Hijos, por no
. llevar t'1 tiempo reglamentario en sU

actual' destino.
Madrid, 26 de septiembre de 1932•

Azaña.
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Teniente, D. AtlÓrés Pitarch Ruiz, de
tia Escuela de MecánicoS'; por haber si
do nombrado alumno.

,Otr<!o D. Luis Azcárraga y Pérez Ca
ballen:. del Servicio de Protecdón de
Vuelos, por haber sido nombrado a1wn-
no. G •

Los c2.pitanes D. Fernanrl.-o arCla
López. ce la EscuadTa núm. 3, Y don
A,erta¡:.:; Gonzá:ez y Fernán<liez Muñiz,
de los Servicios de Instrucciórr, los. dos
en cemisión por orden de 13 de agosto
de 1932 (D. O. núm. 192), en. ,la fucm
dra núm. 2; cesan en la ml~ y se
incorp("~ai1 a su destino de pla'lltiJ.la.

RELA(IC'~ DE LOS OFICIALES QUE NO HAN
SIDO (C~¡PLACIDOS EN SUS PETICIONES DE

DESTINO

e!Jrtogrl:rfía

Cap:tán. D. Antonio Munáiz Brea.
Otro. D. José IOOrt Alabe.
Otrn. D. Nemesio Alvarez Sánchez.
OtrQ. D. Jesús Díaz Lorda.
Otr ,'. D. Ca1"10s Westendor,p de 1a

Cl'Uz.

T:sclwdra lIIím. 3, Grllpo 23 (Logroño)

:Capit:1I1. D. José lOOrt A:aix. ,.._ . ~ ~_ __ 1--: :-.:.=---
ES"lIoc!rilla. de nl'stl'7}(Iánrcs

Tcni,,::lt. D. I"''.duardo Ruiz Más.
Otro n. José Costero T.udanc:l.
Otr(,. ¡). Fernanclo Hl'rnán(\'ez Franch.
Otrn. n. Juan Cas.¡ ro ('arra~co.

Mallri,'l, 26 de se~t~111hre de 1!)32.-
Azaña.

Ci'r:~ular. Excmo. Sir.: Por este
Ministerio se ha resuf'lto que 105 je.
fes y oficial del CUERPO JURI
DICO MILITAR. com¡prcndi<los en
1<1 sigui"llte relación Cj'Ue empieza con
D. Ricardo Calder6n Serrano y ter
mina con D. Juan Lázaro Fernán·
d'ez, ¡pasen a servir los destinos que
en la misma .se les asi~a, publi:án
dose a continuación la relaci6n de
solicitantes a cada uno de los que
se adjudican. .

Lo comunico a V. E. para fJU co~
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:ZQ <le septiembre de 1932•

Señor...
ll.ELAcrON QUE Sll: CITA

Tenient. Auditoree de primera

D. Ricardo Calder6n Serrano, de
la. Fiscalía ¡urldi:o MiLitar de lae
Fuenas .MilItares de M'arruecol, a
la. de la IPrittne.ra divilli6n orgbi
ca.. (V.)

,D. Francisco Cerd" Rei.g, ascen
didlO, de la Auditoda de Guerra de
la tercera div~i,6n org~,1lica, en co
mie.i6n en ¡plaza de superior cate,go
rla, a conUnuar en la mi'5il!la pla,zª
de su empleo. '

Teniente· auditor de tercera

D. Juan Lázaro F,ernández, d'esti
nado por ordlea:l. circular de 13 de

30 de septiembre de 1932

agosto último (D. O. núm. 1(2). a
la Fiecalía Jurídico Militar de la ~
gunda divilSli.6n orgánica, a continuar
en la misma, quedando agregado por
un ¡plazo de dos meses al regimien
to de Infantería núm. 9, y des¡pués
por otro igual al de Artillería lige
ra núm. 3, para ef.ectuar las prácti
cas prevenidas en 108 artículos 25 y
26 del reglamento de 7 de mayo de
1921 (C. L. illúm. 16Q).

RELAClON DE SOLIC1T....."TES

Fiscalía Jurídico ,Milif~r 'de ia primeTil
división !Orgál~ica .

Tenientes Auditores de primera
, • , .' :-",c;.jil

D. Eduardo Jiménez Quintanilla',
sin efecto ;por no haber tenido entra
da su papeleta en este Mini6terio den
tro del plazo ¡prevenido.

D. Ricardo Calderón Serrano.
D. Gonzalo Garefa Bravo, sin efec·

to ,por no tener cum¡plida la ¡penna
·nencia mínima en su actual destino.

D. Fernanilo González Bar6n, sin
efecto por orden de la Su¡perioridad.

. ; ' .. ~' ..~~.- ;~"._~~~~~~;; ;,.;¡..;.i~~
Allc!florlo de GIle'1"ra {ie Tas FI~r!1lJs ;Mi

litares de :M'ar~cos .

Teniente Auditor de segunda

D. Ezequiel Díez Díaz, sin efecto
P?r nc;> ~ener cumplida la ¡permanen.
("la JI1ll11llla en su actual destino.

Madr:d, 29 de septiembre de 1932.
Azaña.

Circular. 'Excmo. Sr.: Este Minis·
terio ha resuelto que 10sC3Jpitanes
de SANIDAD .l\1jILITAR, as-cendi.
dos a este ernlpleo por orden de 7 del
actual (D. O. núm. 213) D. Vicen
tp. Sánchez Colla.do Lozano y D. le
sús Jiménez Pérez, del Hospital Mi
litar de MacLrid4Cal'~banchel, y dd
mismo Establecimiento de Vótorla,
res'pectivamente, '¡pasen destinados, d
primero a~ mismo destino, .en piaza de
su e-m'p.leo y e1 segundo a la Jefatura
·de 1'05 servicios sanitarios médicos>
de la cuarta divi:>i6n orgánica, am
bos con carácter voluntario.

Lo -oomunico .a V. E. para su co
nocimiento y cumj¡>limie'nto. Madrid,
29 de septielPlbre de 1932,

Sel'ior...

Excmo. Sr.: Conf.orme con ,lo pro
puesto p.o,r esa Jefatura en 6 diel mes
actua.l, este Mtinister,io ha resuelto
qU(l. el teniente ete IN1FANTlERIA
D. Mjartín SánC'hez Navlez, del regio
miento núm. 214, pa,se destinado de
p!<.ntHla al Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta núm. 3.

Lo comunico a V. E. para. su co-

D. O. núm. 23f.l.

nocimiento y cumplimiento. Madri
28 de septiembre de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuen:
Militares de Marruecos.

Señores Generar de la s'exta divisi<
orgánica e Interventor general I

Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pr
puesto por esa Jefat1l'I"a en ro ¿
mes actual, este M.jnisterio ha reSlll
to que e; teniente de INFANTERl
n. Angel Martínez Peñalver, e
Grupo de Fuerzas Regulares Inc
genas de Larache núm. 4, pase d(
tinado de plantilla al de Regular
de Ceuta núm. 3.

Lo comunico a V. E. para su e
nocimiento y cumplimiento. Madr
28 de septiembre de 1932.

AZ~A

Señor Jefe ~u'Perior de las Fucr2
IMilitares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guer

Excmo. Sr.: Conforme con lo pI
puesto p01' esa Jdatura en 6 del n'
actual. este Ministerio ha resuc'
que el teniente de INFANTER:
D. Justo Nájera Merino, del Gru
de Fuerzas Rcgu]arcs Indígenas
Larache núm. 4. pase de~tinado

!>]ant.ilJa al de Reguiares de Cel
núm. 3.

Lo comunico a V. E. par:: su (
no(',imiento y cumplimiento. Madr
2~ <1l' septiemhre de 1932.

AZAÑ~

Sdíor Jefc Superior de las Fuer¡
Militares d~ Marruecos.

Señor Interventor gClll:ral de Guer

,Excmo. Sr.: Ascendido al emp'
de capitán por orden circular de
del actual (D. O. núm. 215), el
niente de INT,ENDJENCIA D. e
los de Haya González, con dest:
en el Servicio de Aviación, este 1
nisterio ha resuoello .continúe en
cho Servido en su nuevo empleo

Lo comunico a V. E. 'Para. &u
nocimiento y cumplimiento. Madl
27, de septiembre de 1932.

Au.ffJ

Sef10r SubSlecr-etario de es,te Mi:
terio.

Sel'ior Interventor genera.l de Guel

Circular. Excmo. Sr:: Este
ndsterio ha resuellt,o que tlos eS<
bioentes de primera del Cuerpo
OF.ICINAS iMIUTARES que ti
ran en la siguiente relación, pasel
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RELACIO:S QUE SE CIT....

Sargentos primeros

D. Manuel Ruiz B~ázquez, de la.
Comandancia de Obras v F(1~t;fica
ción de La plaza o:r;arít'n~a de Carta
gena, al batallón de Zapa:':cres Mi
nadores núm. 6. (F.)

D. Greg-orio 1fa~tín ".\fanzanero•
d,el regimiento de .'\croct'ición. al
Gyupo de Zapador~5 y Te:égT?b!l
numo 4 (Las Palma.-), (F.) .

· D; Rafael Velasco IIc·r,·T". del re
gImIento de A";ost~:::::,;;. ;,: Grano de
Zapadores y Te!égraf.'s núm. 3

0

(Te
nerife}. (F.)

· D; Daniel Calleja A!ha:';;tn, del rt
l!;1ll1lento de Aerostacic'l11, :\1 Gr:lj100
de Zapadores para la d;vis:é,n de Ca
halle:ía y l::rigadas de )'f,,;;tail,1 (F.)

· D; Agusttn Lozano 1.,)I',·z, de: re
gll111e'noo de Aerostadón, a! regim:en_
tlO oe TransmiSoiones (::.)

· D; Pedro Martín A h';: roz, c!c; r.
g,m¡ento de Aerostació;~. ;·1 reg;l11:e:1
tlO de Transmisiones (¡:)

Regimiento de Zapa(!o!"(, Minado
res-Una de subayudante.

Reg-imiento de Ferrocarr:Jes -Una
(le. subayudante y una de sarqent&
prImero.

Regimiento de Transmisione~_
Una de suibay¡¡dante y una de ~ar~
gento pri.mero.

'Re,gimiento de Aero<hc:ón.-UlIa
de brigalda,

p.a,rque Central de Alttomó...íles.
Una de brigada.

Grqpo de Alumhradlo e I1umina
ci6n.-Una de brigada.

Madrid, 28 de ~eptkmhre de r932.
Azafia.

VACANTES QUE SE: DEJAN !lE n;H¡u lt ~()It

ORDEK SUPER lO!'

D. José Herrero lla:tín, de la Je
fatura de Tropas }' Servicios de Ia
genit;ros 'l, Comandancia de übra¡ y
FortIficaclOn de la c"uarta d;T's:ón or
gánica, al regimiento de Transm;
siones. (V.)

D. Constantino Heras García, del
G:-UplO de Zapadores y Telégrafos
nUID: ~,.;"l Grupo de Zapadores para
la dlv1slon de Caba.lleria y brigadas
de Montaña. (V.)Subteniente

REL.l,ero:-¡ Qt:'E SE c1TJ.

D. Raúl rl,.. Nan"cu(-s y G<mzá
'C7o ne Travc',lClo. de oi<ponible en
Centa, al re~:mjel1to de Costa nú
mero 2. (V.)

D. Gahriel Gómez Piqueras, del
Parque divisionario nÍlm . .(, al regi
miento ligero núm. 6. (F.)

D. Santiaqo Muñoz López, de la
Academia de Artillería e Ingenieros,
ai regimiento 'lig·ero núm. 13. (F.)

D. ~fiv.llel Guerrero Campaña, de
1.1 Escurla Automovilista, segunda
:~~cc'ión. al regimiento ligero núme
ro 13. (F.)

D. Gerardo Dalla Guembe. dd re
;.¡:miento p('<ado núm. 3, al ligero nú
flll'rO 13. (F.)

D. Antonio Mu.rillo Arroyo, del
regimiento ligero núm. 4, al regimien
to ligero núm. 16. (F.)

D. Vicente Melara Marín, del re
gimiento pesado núm. 2, al ligero nú
muo 5. (V. R.)

Madrid, 28 de septiembr-e de 1932.
Azaña.

Sargentos primeros

AZAÑA

HI:! ..-\t'fO:<l Ql:E SE CITA

Ayud:mtes de obras militares

D ]ll!';'ll1 G:lrcía Palomares, de la
C.C'll1al~·bll,",,, de obras y fortificacio
". - lit- ia Ha-e )Javal de Mahón a
':' .Jdatura (1,' tro;¡as v servicios' de
I ngcnic·r,·' y Comanda'ncia de obras
\. iortific:'r'ón de la octava división
(Le"m). (V.) .

U. Rafad González Muñoz, de la
CO!1l:¡¡,'.1:lI:C:a de obras y fortificacio
11". de la Da-e Naval de Mahón, a
¡~ ]ef:lrura ele tropas y servicios de
lngcn>,-o,. y Comandancia de obras
y ¡,,,·::fi,;'c:c'.n de la octava división
(La Ce,rulia). (V.)

Celador de obras mmtares

D. Leoncio Milla Calvo, de agre
qaelo en la Jefatura de tropas y ser
vicios ,1(' 1ngelli~ros y Comandancía
de ohra; y fortificación de la prime
ra divi"ión, al regimiento de Ferroca
rriles. (V.)

Auxiliar de !taller

D. :Miguel 1fir Andiñach, agrega
do. de: G:upo mixto núm. 1. al re

'1' g:m:ento de ~fontaña núm. 1. (F.)

Subayudantes

• ~ircular. E~cmo. Sr.: Este ~fin:s-l D. Joaquin Santos Ponciano. de
;e:':o !la r,',ue. tf> que el personal de l:a .-\ca:1em:a de Artillería e Inge
.-:~ (,ue;?05 ,uhaltcrnos de INGE-I :<eros al Parque divisionario núme
\.' E~():-> <¡1l(' fi"ura en la 5i1't::ente, :l) 1. (V.)
::e ;;c:o:~ .. _i.';l>'('; en 'p~r,p~lesta orrilna-I

l
D R;caruo e.astro Pena, ~el regi

.1. ,[ . '; \ ¡r ~o~ <!C,t1110, que a cac!:t :11:el1to liqero numo :l, al de Igual de-
lln·) ,.(' ". ~\J);¡.J. _ pomina('ión núm. 15. (F.) (Rectifi-

Lo ."otn:l!l1CO a V: h. p:lra su c.o- "ación.)
11,':1111:<,,'''. y Cllll1'l!Im:cnto. ~tadrld, D. FeJici31lo Rohlcs Humayor, del
:~.'. ,lt' "'¡,,;elllhre de 19JZ. n'gimi('>nto ¡;ger,' núm. 2, al Grupo

Az \:\;i\ de defensa contra ae:onaves núme
ro 1. (F.)

D. Ang-d GiIi Nadal, de la cuar-I Se- ~
ta div:s:ón orgánica, a la cuarta no....
\)r:;:;ada d.e Artillería. (V.} I

D. Antonio Durán Pérez, de la
Auditoría de Gue"rra de la octava di
visión orgánica, al terríto.rio de Ceu
ta. (E.)

:\fadrid. :::6 de septiembre de 1932.
Azafia.

" -_.. enor...

cuhrir lo~ dest:cos que en la misma \ mero D. Antonio Murillo ArrIJ}'o•
• e les señala. pasen a servIr 103 destinos que a ca-

Lo comunico a V. E. para su co- da uno Se le asigna en la mencio
lRodm;;:-nto y cumplimiento. Madrid, nada relación.
:::6 de septiembre de 1932 Lo comunico a V. E. pU'a su co-

nocimiento y cumplimiento. llidrid,
28 de septiembre de 193~.

D. Jll1i,'In Sánchez Hernández, de
agregad" (On ('1 l'C'g-imicnto de Ferro
t':\rrilc<, :11 hatallón oe Pontoneros.
(VOill'lI.,rio.)

M adricl, :.!H de ~e¡l(iembre de 1932.
A7aiia.

Circu!::lr. Excmo. Sr.: Este Mi
llistrrio ha dispuesto qu.e el perso
11al del Cnerpo de SubClficiales de
ARTILLERIA comprendidos en la
siguient:~ relación, que empieza con
el subteniente D. Miguel Mir Andi
ñach y termina con el sa!t'gento 'Pri-

Circular. IExcmo. Sr.: Este ).{,i
nisterio ha resuelto que el personal
dd Cuerpo de suboficiales del Arma
d,.. INGE.NIEROS que figura en la
s.iguiente relación, pase en propuesta
ordinaria a servir los destinos que
a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para !llJ eo
,nocimiento y cumlpUm.iento. Madr:d,
z8 de septiembre de 1932.

AZAÑA

Señor..·•

Circ-uZar. Excmo. Sr: Por ~t-e
Mi'nisterio soe ha resuelto que los sar
gentos del Arma de INGENIEROS
que figuran en la ~iguiente relad6n
pMen, en 'P.ro'J)ueeta ordinaria, a ser
vti~ ,los de~ltinOl!l que a rada uno se le
seiia1a.

Lo comunioo a V. E par.a ro co
noc.irmiento y cumpHmiento. Madrid.
28 de septiembre de H)3Z.

AZAÑA

Señor...
IlliLACJO:K 21JE SE CITA

Luis Fern.ánd.ez Dfaz, del Grupo
Mixto die Zapa¡dOlI:~ y Telégrafcw¡



rc-

Sargentos

RELACION QUE SE CITA

Picadores militares

.1l J1fil1islcri() ell' lrt :(;Ul'y¡'¡:¡.

Al }"egin~imto Ca::adores núnr. 2

Al rcgimiel~to Ca::<1dores núm. 5

Francisco Benlloch Giner, del reg¡
mknto Cazadores núm. 7. (V.)

Allselmo ~1artín Cordc-·)_ de la Aca
demia de Infantería, 0., ball~ria lo I,lttn
dencia. (V.)

Al regimiellto Ca;;adores ntílll. 8

Amado Martín Bienzobas, de iJa Es
c(,h:¡ Pn'sidencia1. tY.)

José :María Peña. de agregado en el
mismo rcg-imiento. tV.)

Al Depósito 'Cnltral de J?CIIlOfl/:a 'V
Compra •

Enrique Sanguino Martínez, de agre
gado en el mismo, preferencia Cuerpo.
.t\-oluntario.)

11armel Odyo Bravo, del regiw:er.to
Cazadores núm. 3, preierencia guanü
c:ón.· tV.)

.11 Ctlliro ele .lr(l~'ilh:l1riÓ'f ;1' R"sn'~'(l
ll/ím, 6

!\¡.;u~tín Delicado ~l t'dina. <1", agrega
<10 t'n t·l regimient() Cazadores núm. 3,
;¡grL'gado ea dicho ])t')Jósito.

.11 ("'lIlra de .Uoz'i!i::¡fcitíll y Rl's,'r;'O
IlIím. 13

:\fannd R;\yo (;onzftlp7., del rr¡:;il1l:t'n
11> Caz:¡,lort's nÍlm. :2 t\'.)

Fpjtn~('.) :'Ill',l:¡',w'ro l~~pn'(), ekl
:.';'1!iCll!<J C:,~a<1or< s ,¡óm, !. (V.)

1). "Rllfi~JO P;¡·;tcio..:; St:~7.. (:,.:: l),,~)t.si ..
11) l·I''ltr;:1 t1: 1\( 111nn:,l y C,.)n~·)r.. (\'.)

n. n"ll;<'l FIlt'I1[['< F"1'111,s. <k! (;1'11
í''' m:·; lO el<- T{'lll'ri r,·, (V.)

..( 111 ,,6/1""'11 ·r()11I'~11"ml .. in (ir ,)<lI/ic!{/(l
,lfilifl1Y

'n, \fortín S;íl1l'1,rz ·M'l1iin7. ,kllkpt"
,;10 ('..nlr;,J <1" T~('n""l1ta '! Compra.
(V, ,1."nl o1':".)

\.1 :uld,!, 21) ,1<' s"pl ie'l11¡!>r(" e1<- TCl,1:!,

AZ:liía.

Excmo. Sr.: E·s,te Minist~rlo ha re
suelto que el maestro de taller de
tercera clase del persooal de mate
rial de ARTILLERJA. con destin()
en el regimiento de Artillería pesa-

AZAÑA

.11 J)t'I~úSilo Ccnttal ~l,~ HClIlollta ;;
Camj>m

mixto de Zapadores y Telégrafos nú
mero 4 (Las Palmas). (F.)

CarIos Dorado Dalda, de agrega
do a la Agrupación de Radiotelegra
fía y Automovilismo en Africa, al
regimiento de Aerostación. (F.)

Twnás P;:a5t Palacián, de agre
gado a la Agrupación de Radiotele
grafía y Automovilismo en Africa,
al regimiento de Aerostadón. (F.)

José Fernández Igltsias, de agre
gado a la Agrupación de Rad'lote
legrafía y Automovilismo en Africa,
al regimiellto de Aerostación. (F.)

Luis C~re:iIUela ::\lur, de agrega
do a la Agrupación de Radwtele
grafía y Automovilismo en Africa,.
al regimiento de AeIOstación. (F.)

Madrid; 28 de septiembre de 193::'
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuel1u que el perwnal
dd Currpu de Sun(llicíaks del Arma de
CAI3:\LLEH.lA que figuran en la si
guknlt· rclacion, pase a S<'Tvir lus desti
nos llue en la mi;J!lla figmran.. causandü
al~a y. baja en la .¡m>;:óna revista de Cu
IH:jariú.

Lu l:"l11l!ait'ü a\'. E. )la ra Sil I:<'nori
ll1it'nto j' C,IUI!lPlil1lielltu. .lIladrid, ;¿9 tl<:
''1'1 Í<:11l11Jre de ¡!.I3.l.

~ •• 1" '1 1;10 P' "UI(' 0. ll. f'r<)·n;l" Hc:1r[tu I
l~l</.. g' .t'. el" el,l 111i'1110. (V.)

1). n:!f:-:::') ~:;':'di~' 1.(1:, '7.. (~t'1 11~'í\tl-

l' " ',<I;II:i["'lo (-a:::a!orl's 1llílU. 4 <~() C~ ::';";:1 di' l~o('nlnl1t'l y C{}!n;)~'~,

d,.. ~!;~(·;~n~( !;'to (~~. B:'r::'¡":lllla. (V.)
<-"\1")1('11:('1111', 1). "R~.l1N)l1 n;()~~:l(l(} F'or

(" 'i:' ..:. rl{'1 (;r~li)t"l d~ f;l1e;'zas 1\-e.u:uí::rl'C:'
11";':''''''<: l'úm, 2. (F,)

\/;O,I";d. 21) de ~(1):;(mhrc de lf13:2.·
'\Z:líi;l.

Ci'·CI/Eru·.. EXt:111<l.· Sr.: Por {'sIl' Ui,
lIoi-.:terio se h;t r>{·..;tH~1to (J11.t· 1(1" !,,1':r~H'l1't()lo'

,1 ..,[ 1\1'111;1 JI<- CA Bi\J.LFH1A V lJÍl'a <1<) ,
res ,"ilitan'!' qm' fkur;1l1 t·n la ~h!:l1icn

I'~ r·('laciól1, llas<Cl1 a serv¡'· 10'5 c1estin<ls
<111<:' "11 la misma ~(.. inc1kan, ca'l1<an.lo
alta y h:da en 1u próxima revista de Co
111 :"ario.

Lo comunico a V. F.. para su conocj
1l1kntn y cl1.¡n¡p1imic111o. M-;atl:ridl. ::29 d~

s-eptiembre de I93:l.

·úm. ~. al d~staca.me.nt()doe Zapado
re~ doe Cabo Juby (tropas afectas a
la Comandancia Militar de Gran Ca
naria). (V)

Antonio Carmona Navarro, del
Grupo ~1ixto de Zapa¿ores y Telé
:nJos núm. 3, al regim:ento de Fe
rrocarril~. (V.)

Agustín Gcmzález Pérez, del bata
llón de Zapadores Minarlores número
1, al Grupo mixto de Zapa<lores v Te
légrafo; núm. 3 (Tenerife). (F:)

Ri:ardo Ayora Canals, c,el Grupo
mixto de Za.Fadores y T elég=afos
núm. 4. al batallón de Ingenieros de
Tetuán. (V.)

L,.::s MáñJez Ma.cián, del Grupo
mixto rle Z¡¡¡padores y Telégrafos nú
mero 4, al regimiento de F erocarri
les. (V.)

Manuel Rodríguez GOTdillo, de
agregado a la Agrupación de Radio-
telegrafía y Automovilismo en Afri
ca, al Centro de Transmisiones y
Estudios tácticos de Ingenieros. (V.)

Pedro Blasco Baselga, de agrega
do a. la Agnupación {\p Radiotel:>gra
fía y Automovilismo en Africa, a la
m¡;r:n, de plantilla. (V.)

Fide1 de Pablos Ff'rn:índez, a.scen
rlido, <id Centro de "rranmisiones y
Estudios tácticos dt, !ngcni·rros, al
Grupo mixto de Zapadur("s y Trlé
grafos núm. 3 (Tenerife). (F.)

~bnll"l L6pez Herreros, ascrndie!o,
<ll'J C"nlro de Tra.nsmis:onot's y E!'- Sdlor...
ludios Tácticos de Ingenieros, al Gru_
po ml\to de Zapadorf.'s y Telé¡.;ra
fr.;; mínl. :'1 rr<>nrrifC'). (F.)

Manlle1 Adán MceLna, <1" a¡;rl'g"'¡- .'f (11 .S·"Cciúll dI' '(),'sliI>IIS if.· "a- k/h'isiÚII
<10 a la .'\¡:I'u,parión <jp J~ a¡ji,,! el!'!,r.l- ik ('<lvi/l/eria \
lía Y Alltomovi1i~mo {'n Afr"n, al
rl"gimirnto de Tran"mi"iolle5. (F.) P.rig:;,lu, IJ. 1~;, i::<1 C,,:¡¡~ Torn·s. dd

M,Jnllr! Cari:l'nnrl''' Llllvi.ns, ascen- rq,¡i11lii·n.;ü ~·;l/a,l.,r\·s núm. :l. tV.)
(¡:do, e;" 1 ("C;¡lro <le Tr;¡n!'misiones y
¡':"II(;i", '!";í,,(c'>, elL' IngL'niC'ros, nI
CIIJtHI c!L' AIt:ml;r;"lo c lluminac:i,ín.
1lo' o :'7'>"0.)

1~:·:"Th. 11. I.e:; l'r~):lI1" P{·rCl. ,!~
f::¡ l. •., ~ "~I)r.~ "'('Tapio, ;J"cencliclo,

<:,('j C"nt,-o dI' Tran: m;"jonf's y Es- ¡h F"I¡t:l" ck F'I¡¡it'<citlll ),filitar. (V.)
t ¡iC:>-,- TÚCl'C(':": dI' f n~cn;('ros, a1 Gru ..
jJ'l {'l' /""n1l"-;,,lo e I1uminaci{!n. o'/l r,'"illi.¡..,I[,' ('a.~'/llor¡,s lIlím. 3
( i" ,'1 Ill.' l.)

J 1I;1l1 (;:¡r, í;¡ i\ 1¡-,',,;;ro, as('C'nrlielo.
{-1(',1 C··n···~) dC' 'r;'í!nsrn;~i()nrs y E~

tlltl:f).'; 'r~~,·t·('(),S df~ In~~{'n!~'riJ~,",~ al
(;:¡:llO de .\11l1l1hrado e llumillac:Vl1.
(F,,;zr,s'J.l

Jn:¡:l 1.'~I'<'Z .\lvan·z, :hcel1~lido,

d('l C('''~·') dI"" "rt;,il",rn;sifJncs y E:i
t'.lr1:O's T'letico~ de Ing'f'nirro:i, al 'Te
gllll;"l1l.l de Tr"nsm;~i"nr~. (F.)

Jc"{- 1."111'7, L,'pC'z. a5cpudi.oo, eJel
('"nt re, el" Transmi~ion('s y Esludios
T:í"ticos <le In'~cni{'ros. a agregado
al Cruno d<' Alumhr.ulo e Ilumi·na.
(·d·l. (F.)

Antonio Domlnguez Rodrígurz, a~

('rnr\;c/o, <1('1 h;ltallón el!' In¡.:-pni'J·ro5
<¡l'..~le·l:lla,. ;11 n·gimi<t'nto· de Trans
m :S¡Ol1es,. 1r: .)

S".ntia¡.:-o Bl'rte~meu Cañete, ascrn
<liclo, del hatallón¿~ Zapaodores Mi
nac!orl's ntím. 3, al Grupo· mixto de
Zapa.do'res y Telégrafos núm. ~ (Las
Pallmas). (F.)

Jo~é Garda. Sa.ila~, de agregado a
la Agrupaci6n de Rad.i.otelegrafía y
AutornOlVíH61lD.O en Afma., al Grupo Señor...
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Oficiales segundos

REI.ACION QUE: SE CITA

rabineros, _ la Comandancia de Na
varra.

Cabo, Manuel Plácido SilTO Jorge,
del regimiento de Infantería núme
ro 35, a la Comandancia de Cádiz.

Cabo, Diego Martínez Cano, del
di?uelto regimiento de Infantería nú
mero 71. a la de Este'Pona.

Cabo. Gabriel Rodríguez Menchó••
del regimiento de Infantería. núme
ro 7. a la de R!i¡;>oll.

,Cabo, Antonio Ag<enjo Robles, del
regimiento d.e Inbnter~ núm. 31, Q

la de Ripoll.
Cabo. Gaspar Guerrero García. ••

la Brigada Obrera y Topográfica. de
EstadQ Mayor, a. fa de Figueras.

'Corneta, Juan Antonio Pérez },la;:
tín, del regimiento de Infantería. ni
mero 1, a. la doe AlgeciI'as.

Corneta. Bartolomé MartÍnez Ca
m3lcho, del disuelto segundo regimien
to de Zapadores Minadores, a la. .e
Cádiz¡.

Paisano. Pedro Santamaría Gómee,
resiidente en Ma.drid, Torrijos 25, a
la de Huelva.

C31bo cornetas, Diego Pérez Pé
rez, de1 disuelto regimiento de la
fanterí:lo de Gerona. núm. Z2, :lo la. ...
Algedras.

Miúsico de tercera, José I Bagüea
García, del dis-Uoelto regimiento de
Infantería del Serrallo núm. 69. a ia
de ALgeciras.

Madrid, :l6 de ¡eptiembre de 1!ji2.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Este M:nis
terio ha 1'-esuelto conceder el premi.
de efectividad que a ·cada uno se le
señala, a los oficiales del Cuerpo ••
OFICINAS MILITARES que figll
ran en la siguiente relación, por reunir
las condiciones que determina la cir
cular de 24 de junio de r928 (C. L. nú
mero 253), el que percibirán de.d.
las fechas que tamibién se indican.

Lo comunico a V. E. para su eQ
nocimiento y cumplimiento. Madritl.,
26 de ¡¡eptiemb1'e de ·1932.

D. Inocencio Calvo Sánchez de lót
Caja de recluta núm. 29, I.20~ pe.e~
tas, de dos quinquenios y dos anuól.li
de des, por treinta y dos años de ser
vicios, desde 1 de octubre de 193'"

l!. Pedro Pérez Puebla, del Ar
cJh:vo general Militar, 1.200 pesetas
de dos qu~nquenios y dos anu'llida~
d:~. por treinta y dos al10s de ser
VICIOS. desde 1 de octuibre de 1932.

D. Jacobo Teheeiro Velas,co de la.
Caja de reclut~ núm: 3I, 1.It~ p".e
taso d,e dos q'lnnque11l0S y una anua
Lí.d~d, por treinta y un afíos de ¡.r
Vl'ClOS, desde 1 de 'octulbre de 193:1.

1l.ELACION QUE SE CITA

Seiior...

1 ..... ; r ,.
Lo comunico a V. E. para -SU CQ

no cimiento y cumplimi~nto. Madrid,
z6 de septiembre de 1932.

Altas como lcatab¡neros tie infantería

Rectificaci6n a la orden circular de
2S del m.es anterior (D. O. n6m. :a(y.\)

I'a¡isa.no, Juan José Ptaza Gelaya,
rcsidente en Mad,ríd, Cuartel de Ca-

>Sargento, Juan Antonio Labrador
Díez, del regimiento de Artillería a
pie núm. 6, a la Comandancia de Má
laga.

Cabo•.Francis-co Sánchez del .~ia

mo Núúez. del disuelto batallón de
Cazadores de las Navas núm. ID, ¡¡. la
de Estepona.

.Sc>J.dado, D. Andrés Ga1"eía Fuste
gueras, del regimiento de Cazadores
d~ Caballe-ría núm. J, a, ¡la de Alge
clras.

Sargento, Manuel Huércano Huer
tas, del regimiento de Infantería nú
mero 15, a la de Es!le'pona.

Sargento, Vicente Cervera Fuster,
del regimiento de Infantería. núm. ,.,
a la de Estepona.

Sargento, Is.idoro Carrillo Aurre
coe.cheam, del regimiento de Infan
tería núm. 15. a la de Es~pcma.

Sargento, Isaac Santos Matute, del
hatallón de Montaña núm..., :lo la de
Navarra.

Sargento, Boernardino Sá!1JChez Bla¡;
co, del regimiento de F-errocarrires,
a la de Balea'res.

Cabo, Adolfo Barrientos Igles.ia.s,
dt'l disuelto regimioento -de Infantería
de Cádiz núm. 67, a la de Balea!'es.

,Cabo, Manuel Rivera García., d.e
Aviaoión Militar, a la de Bale:lores.

Caho, José Lorenzo Valdés. del 'di-
su'elto regimiento de Artillería Lige- PRlEMIO,S DE EFECTIVIDAD
ra núm. 8, a la de Estepona.

Corneta, Vicente Sánchez Marti
nez. liel dis;t¡e!to regimiento de In
fantería de Ca'rtagena núm. 70, il la
de Arg~ciras.

Soldado, Viocente Bonache ),{on
talhán, dt'l disuelto regimiento de In
fantería de Cartagena núm. 70, a. la
de AIgecíras.

Paisano. D. Manuel MarHn Prieto.
residente en El Escor,lal (Madrid), a

",]a d'e Algeciras.
Paisano, Marcelino RCIy Riopedre,

residente en Madrid. Blasco de Ga
ray núm. 68, a la de Nava.r1'a.

Carabínero lícencía,do, Juan Martí-
nez M1erlo. del Centro de Mov.iliza- S·eñor...
ción y Rese-rva núm. 1, ~ la de Al
gt'círaso.

Sar,gento, FranlCÍs<co Román Anaya,
<ter disuelto primer re,gimiento de
Saniodad Militar, a la de Alg'edras.

Sargento. Ju'lián Berona Cuevas,
ele! disuelto sexto 'regimiento de Ar
tillería Ligera, a la de A1geciras.

Ca<bo. José Farias Méndez, d'e! GroU
po de Reguhn::s de Ceuta núm. 3, a
la de Algeci-ras.

Sol'dado. José Jiménez Trujillo, dd
(li:,u<!1to regimiento de Infantería nú
mero 7r. a la de Algeciras.

AZAÑA

"S;t'ño.l'e$ G~e~ales de l~ te.rcera y
qu ,ntn dIVISIones orgámcas.·

Señor Interventor generall d'e Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el director de música de
t~rcera clase D. José María ParejaEl
M~c~i, ¿'t'l regimiento núm. IQ, este
Mmusterio ha resuelto concederle el
pase a la situación de disponible.
con rl'si¿encia en VaJencia en las
condicionps que d·etermina. ;1 artícu
lo tl'rcero ¿·el decreto de II de marzo
1Íiltim<> m. O. núm. 6I).

Lo!) comunico a V. E. ¡para su co
aocimil"nlo y cumplim.iento-. Ma.drkl,
29 ·de sl'iPtiembr~ de 1932.

l:\(;HESOS EN CARABINEROS

AZAÑA

EX'CDlo. Sr.: Accediendo a. 10 ·soli
citado por el trompeta de !la teroera
Comandancia de INTENDENCIA
primer Grupo (Za·ragoza), José Po
blador Yagüe, este M,ilIlisterio ha re
!'uelto destina.rle a la ComandancIa
«:e Intendencia de Ceuta, en las con
clitiones que determina la orden cir
cular de 8 de junio de 1929 (D. O~ nú.
lIH":-O 125)'

Lo comunico a V. E. para su co
.ocimiento y cumplimiento. Madrid,
3; d~ septiembre de 1932.

Señor G;neral de 1a séptima divi
s:ón orgánica.

Señores General de 12, primera divi
sión orgánica. e InterVentoc gene
ral de Guerra.

DISPONIBLES

AZAífA

~iíor (;ene-ral de la quinta división
orgá.n;ca.

Señores Jeie Superior de las Fuerzas
:M.ilita.rt·s de Marruecos e Interv.en
tM gt'neral de Guerra.

da núm. 1, D. Emilio Menéndez Gar
cía, paee al regimiento de Carros de
Combate núm. l.

Lo comunico a V. E. para su co
llocimitnto y cumplimiento. Mad.rld,
27 de septiembre de 1932.

Circular. EX'cmo. Sor.: Por este
Min:st('rio St' ha rt'sue1fo conceder
¡IlRrt·s" "11 CARAB,INEROS, n las
c'!as\'s (' i\l(lividuos de tropa dd Ejér
('¡lo y l':li,anos (IUe fil{uran en la si
~l1i('l1\(" r<·la('ill11. que comienza C()!l
Jnall :\111"l1io Lahrarlor Diez y ter
mina ("011 Jnsé Bal{ü,'s García, cuya
:lila ('11 la COlllan¿anc.ia que s,e ex
flre~;\ ('n la misma, s"t'rá condicional
ha·sta tanlo sean fiHados de.finitiva
atente.
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Señor General de la octava divi~¡óJl.

orgánica.

Senor Interventor general de Guerra.

D. Agapito Ufano García, dd Ar
oitiTO general lliliw, 1.100 peseta.!l,
ie dos quinquenios y una. anualidad,
por tre:nta y 1!ll a.fIos de f>e'l"TiC'j().
cesde 1 de octubre de 1932.

D. Federico Al"arez Terrones, de
:a Es::uelll. Superior de Guerra, 1.100
pe!letas. de dos quinquenios y una.
ullaEdad. por treinta. y un afios de
serTic:Ol¡. desde 1 de octu:1x'e de 1932.

D. Juan Pérez Cama.rgo, del E15
talio )layor CeRtra.l, I.OOQ pesetas,
tie tic. quinquenios, por treinta. años
....e seíTidos, desde 1 de octubre de
1'32•

D. Antonio Costa Escoli, del Cen
..o de Movilización y ResetTa nnmer. 8, 1.000 pesetas, de dos qub.que
• ¡os, por tre:nta años de letTic·o.'>,
iesde 1 de octubre de 1932.

.D. Francisco Fernández Neira, de
la cuarta división, 1.000 pesetas, de
dos quinquenios, por treinta año3 de
5ervici~¡;. desde 1 de octubre de 1937..

D. Mariano Carrión García, d~ la
('ajo¡ de recluta flÚm. 12, 1·000 pest'
ta!l. de dos quinquenior., por treintll.
ai:os de servicio-.c, desde 1 de enero de
I"~, Rectifieaci6n de la orden de 25
te ••eI'. (e 1932 (D. O. núm. 27).

nocimiento y oumplimientG. Madrid, I Excmo. Sr.: Ha.biendo eumpliCl.
:a:ade 5e'Ptiembre ~ 193~ !la edad reglamentaria para. obtener

el roe.tiro el día 28 del corriente m.ea
AzAitA el auxiliar de primera del Cuerpo

Auxiliar de INTERVENCION MI
Señ~r. Jde Superior de las Fuerzas ¡LITAR, con destino en las oficina15

.1.{¡!Jtares de Marruecos. id'7 ..Intervenci~n Miltiar de esa
S~ñon's Gen~'ra! de la quinta división I ~lv1S:6n c:rgámca D. ~a.fael M-.

or¡¡ánic.. e InterTentor ¡¡eneral de Inoz DO'IIl.lngo, este Mmlstero 'bla
Guerr... ' resuelto que dicho auxiliar pa$6 a Ja

.0;:- ,,-.-, '"".~-~~.~ : situaci6n de retirado con el haber
.' _ -.- .__ ,,=...e.. o I que le cQtn;s¡ponda. ..¡ que -en fiN dia

,.- ••,~.. <•• ...,.. ---- ...... 1se le señalará, causando baja. por
Excmo. Sr.: Col'lf=e con lo 50- '1 fin del presente me.r¡ en el Cuerpo a

'licitarlo por el director de música de que pertenece.
tercer:;¡, D. José .~lvar~z ~ncio, dd Lo comunico a V. E. para suco
regimiento número 36, este Ministe-I nocimiento y cumplimiento. Madrid.
Tia ha resueJ.to concederle el pa~ a \29 de 6eptiembre de 1932•
la situcaci6n de reemplazo Tolunta-¡
rio, co.n residenda en Carcagente
(Valencia), en las cQIldiciones que de-
termina el artículo quinto del decre
to de II de ma,rzo último (D. O. nú·
m~ro II).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento 'Y cum¡pli.m~nto. Mad.rid,
29 de ljIeptiembre doe 1932.

'D. Alejandro Lópell Asr(Yyo, de la
C.l!Iludancia M.ilitar de San Seba~
tiAn, 500 pesetas, de un quinquenio,
p.r Tt'inticin'co afiO! de I!lervie:os, dec
c. 1 de septiembre de' 193:1.

D. Gonzalo Sayar llastache, de :a
.('tava divisi6n, 500 pesetas, de un·
1I(1Iinquenio, por veinticinco año~ dt'

,~enicios. d-es-de 1 <toe octu.bre de 1032.
D. Andrés Monte1J Córd~, de

e~te M'nisterio, 500 pesetas, de un
·lI(uinquenio. por veinticin.co afio!! de
servicios. desde 1 de octubre de 1932.

D. Jos~ Piflel &!téTez, de este Mi
..illterio. 500 pelletas, de un quinque
.i., por Teintic:n.co aflos de seryi
;:4.s, desde 1 de octubre de 1932..

Madrid, 26 de ~tiemlx'e de 1932.
A_fia.

REEllPliAZO

• xcmo. Sr.: Visto -el esaito d~
V. E. fecha 5 doel actua:l, al q.ue aeaID
,;d\a,ba cerficado de I'>t'conocimienoo
faaultatiyo ·sufrido en Me1i1la. por el
comll.ndante de ARTILLEltIA doa
Ft'liciano L6pez Ba.C'C1o, del parque
.iTi~ionaTio núm. !. ,. disfrutlól.lldo ¡j
('enda. ,por uunt01l pr09ios' en la mis
Ma, y comprobándose que no eoe ha
lla en ,condicionetll de incorporarse a.
su destino. e&te M~nisterio ha resuel
t. ClUC pase a situación die re.empla
1.0 ¡lOr enfe1'mo, co·n Telli-dencia en la
Mencionada plaza., !l'e!rÚn propone
V. F.. por habt'1"ll-e cumplimentado 10
~ue disponlt'n Ill.S drculares dI(' 9 de
jUJlio d,e 1916 y 1-4 de mayo de 19-2<4
(C. L. .núms. Il7. y ~'5), respectiva
Mellte.

L .... rO~l1l1·c.o a V. F.. ~~!":l ilu co-

~ñores Generales doe la. tercera y
oct2Na divisiones or&,~icas.

Señor Interventor general de GUl'Tra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Por este Mini/Sll:erio
se ha. rt&ue1to concede:r el retiro para.
'loa puntos que se indican en la si
guien,te relaci6n, a loe oficia.les de
CARABINEROS com¡prendidos en la
misma, que comienza <;00 D. GregQ
rio Herná'l1lC!ez Bélez y termina con
D. 'Domin.g-o E5'pÍnazo Sama; por ha
ber cumplido la eda.<l reglamentaria
para obtenerlo, con. arreglo a úo dis
pues\lo en >el cle~reto -de 19 de julio
de lQ:.J7 (c. Lo núm. 2(4), disponien
do que 1)01' fin del m~ actual &t'an
dados <loe baja en el Cwerpo a que
pertenecen.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento '5' cumpllimiento. Ma.drid.
29' de septiembre de 1932.

AZAf:tA
,c3leñOoTes General,es de aa u$"uuda,

cuarta, quinta y séptima diV1!ionetl
o!'l'ánkaa.

Tenfent.

D. Gregorio Hernánd~z B~lez. de
la Comandancia de EetepOOla. para
l4~bga.

D. Damib, E!~vez BraTo. de la
d.e- CiC't!res, para Valil:l1cia d. Al.
cántan (C4clll".).

Alf'rel

D. Domingo ~!lpi'Dazo Sll.ura, de la
Comanda:ncía de Huescll., para. Ta.
rra.lfooa.

Madriod, 29 de s.eptiembre de 1932.
A1.~l1a.

SUELDOS. HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vi.ta la instancia que
el comandante Militaf" de MeJilla
('ur~ó a t'!\tfe Departamento en rIele
ahril último. promovida por el ca
pit{m de ARTIULERIA, retirado.
D. Alfon!\o P¿'r~z Zapata, en súplioa.
clt' ahono doe diferellcia~ de sueldo ae
l<l~ me~ell ele oene·ro a. julio de 1931.
IlJdl1Sive~. por es1ar "Al Servicio dt'
otros Ministerios n, s~goún orden de .!~

c1e marzo doe 1930 (D. O. núm. 72).
('n cumplimiento dt'l c1e'crl'to de'24 ot'
feh1'ero anterior (n. O. núm, 45), por
dercer el' carRO de jefe de la Guar
dia Municipal de la citaela plaza, y
teni't'n~lo en cuenta que por circular
de .'i de ~nero dt'11 moenciÜ'nado año de
de 1931 (D. O. núm. 4), se aumentio
el sueldo .en 1.500 peietas a los de
c1ic:hn empleo, el cual fué el regula
dor para los que se hallan en otras
situadones que los colocados,' e~l-e

M,inistt'rio, elt' acuerdo con 10 infor
mado por la Ordenadón de Pagos yo
Contahilida.d e Intervención General
de Guerra, ha reswetto acceder a 1.
que goli'Cita.. percibiendo el 1'ecurre.
te 83,33 pes.etas más sobre su SiUeld.
mensua,l que hasta enero de 1931 dis
frutaba, reclamándose las diferencias
correspondientes :a. los meges que en
gU petición indica hasta su retiro, por
1<. PaRaduría de Hab'eres ele Marru~

ro~, en aclicional a ejercidos cerra
dON y h¡¡,ciénc1ol'e constar que no lo
han sido con anterio,ridad.

Lo 'Comunico a V. E. para su co
nocimiento y clrmplill1iento. Madrid,
~ de se-pt.iembr.e de 1932.

AZAiiA

Sci'ior. Jde Superio,r de la.s Fuerzas
Militares de Ma,rruecos.

St'fior Int-ervontor ¡eneral de Guerra.
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IA~.Qalts

l.· Las pr-opos.iciones se exterick
rán en pape! s-el1ado de la clas:e se:x:-

SUBASTAS

AZAgA

Señor Genera.l de la primera divÍBión
o.rgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor i'eneral de Guerra.

Circular. EJ<lcmo, Sr.: Bite Mini,,
tl'rio ha re!lue:to que por la Comisión
tle COX1pras del Parque de Sanidad Mí
litar, se celebre Fuibasta general nara
adqui!lícitm de 75·000 paquetes de cu
rac:ón individual modelo It)03, con
.e~tjno al citado Establecimiento y
.'probar :los pliegos d-e condiciones
tecnicas y legales, previa la a¿ición
a la conclición :z8 del de la legales de
las palahras siguientoes "o impidiese
llUe -este tenga ef('cto en el término
señ'alado", que han de regir en las
mi'cmas, que son los que a continua
ción se indica.n, teniéndos·e en cuen
ta ¡lIra su 'Celebración las prescrip
ciones ele la "igente ley de Conta
.i¡¡dad de la Hacienda púbEca y re
~lamel1to rl~ Cont1'ata.ci6n adminis
trativo e1el Ra.tno rloe Guerra.

Por d carácter de urgente d'e la
snba¡;ta ¡;erá di!' dit? días el plazo de
su anuncio según dispone el artículo
27 deI referido reglamento de Con
tratación de 10 de enero de I931
(D. O, núm. 127).
. Lo comunico a V. E. para su co-

'aceloa aa matarlal 1nocimicBto y cumplimiento. Madrid, dos debe mostrar fuerte resistencia. an-
16 de icptiembre de 1.932. tes de romperse. La longitw: de las fi-

SERVICIOS DE INGENIEROS 1 A-..... oras estir.¡,das debe ser, por lo tnetl<Js,.
.......... de dos centímetros y con un poder cie

Excmo. Sr.: Concedido el premio imbibición de diecisiete veces su peso y
"~l concurso de proyectos pa.ra am- Señor... completamente desengrasado.
pliación del cuarte'¡ del regimiento doe e) La tela del pañuelo trianguiar sc~á
ARTILLERIA a caballo. en el cam- PLIBGOS »E COXDICIOXE$ Q{;E SE CIT.""-' de hi:o blanco de primera cal:dad, S:ll

pamento de Carabanchel. por orden lllé¿da alguna de algodón u otw t'~.i¡d<J.
circular de 20 del actual (D. O. nú- Ti-cnico-facltltati'i.'as 3." Los elemenlOs que const:tuyen el
mero 274). 41.1 4ie que son autor-eG don 'Paquete irán envueltos en papel de per-
.Miguel DuráB. y D. Ramón Aníbal l.'" Será objeto de e~ta ~ubasta la ad- gamino cauehutado, parafina<io o de cual-
Alvarez. este ILinisterio ha ;resuelto qu¡siciólol. q.er material siguiente, reser- quier otra clase, a condición de que ,:ta

• .-..do a \la prooucción nacional: 1. completamente impermeahle y de fotm;.
aprob&rlo para. ejecución de las obras 75.000 paquetes de curación individual, tal que pueda ser slmu:rgi<k> en agua
4l.ue Jo integran por rontrata, .:modian- modelo 1903, a I,SO, 112.500 pesetas. sin que pase la humedad al interior ni
te snbasta pública de carácter local, Z.'" El mencionado material deberá re- 1altere las condiciones de sus co;nponen
siendo cargo el importe de su pre- .unir l~s características J condiciones si- iles,
_upuesto, que asciende a 2.102·733,90 guientes: 4.'" El paquete será completamente es
pesetas, a los fondos dotación para a) ,Este paquete e,:tará 'iormado por t.eri:izado, acomilañándose certific~,do mé
"Obras de ~uartelamientQ», debien- una venda de gasa de cinco metros de dica de algún Cen1ro oficiaJ! donde con;
do forn~ular.s.e por 106 autores del largo por siete centímetros de ancha; te que la esteriliza<::ión se ha de~ttr.'.u\)
mismo el pliego de condiciones téc:' un pañuelo tría:ngular de tela de hilo precisamente mediante el "apor de agua
nicas de que carece y por la Coman- bl~n-:a. Este paüu;io ha de iormar un a presión y temperatura de 120 B'r:d0S
danda de Obras y Fortificación de tr:angulo rectangUio de 80 cm. de largo centigrados durante cuarenta m:nulO:'.
esa división, el presUjpuesto comple- cada uno de sus ¡ano>; des compresas efectuando re¡petidas dcscompres:vne~
mentari-o que determina la orden de all:odim y gas¡¡ de IO cm. de larga ~urante la opeJ;3ción.
circular de 21 de abril de 1919 por :,¡ete centímetros de ancha, y con 5: La Comisión de Compras, si lo
(C. L. núm. 56), en el que se incluí- un peso de cinco a OcilU gramos de al- Cfv'veSe conveniente, solicitará del Esta
rá el 1,75 por 100 del pr~upuesto godón cada compresa, y dos imperdi- blei:imiento Central d~ &inidad Militar
fie ejilCució••aterial como honora- ble,;. To<lo ello ha de ir convenientemen- (Sección La), la com'Probación de I~
ri06 por la tiireci6n de las obras; y te emp;¡¡ruetado, formando un solo c~ler- asepsia de los elementos del paquete, ..>1

«.icha Comandancia, de acuerdo con po, el cna: ha de ir metido en Una mn- CUJl10 de las caral'terís.tica:i descr¡,pta.~ ell

los citadO'J autores del proyecto, for- da de tela caqui imptrmeahle y cosida '0:' anteriores apartados, q\Il'{\::ndo anu
mulará el pliego de condidones tl!c- períeclamente p'.lr c;lda tino 0... sus la- lada la adjudicación si de los informes
.¡co~legales, documentos tod~ que se (l<:s. terminandv> con una lazada o cabo del citado Centro resultara que los pa
ll'mitirán a t"ste Ministi!'rio para in~. Stl~!to. que ptrll1ita litó] ~ rápi~lamenle quetes no re11lIii!'ran·las condiciolll"S antes
ciar .1 ~xpediente de subasta. el d..~os:do <lel p;tc¡ltet~. El cII:1Junto de citada,s.

Lo comunic. a V. E. para su co- este pa'1uoetoe ha de formar un rectángulo 6.- La constrUICción doe es.to .. j'laque-
_ocímiento y ctLmplimiento. Madrid, de diez y Il1e-<Eo centímetros de largo res ~rá ser v;/-,nblad,a 1''Or el lleroon~I
23 de aeptiembr-e de 1932• por siet<" y m<.'dio de ¿¡ncho y dos y llll.'- qtte d~dgl1e el pre~;dente de la Coml-

di" doe grueso. <.ivn pudiendo l'er modificado ('JI todt>
h) La ítUlda ext<'rí?r. lleva,:á, ~r ~ e~ parte si, a juicio del pcr<;Q~al

u!n <\le sus caras, la ~1g'meJlte m5ICfl'p- examinador, no reuniese las cnractcn5
ción: .. Sanidad M ilitar.-P~quete .<be cu- tíea,; C'specific.<!.as,
racifm individu'1.-COllsé-rvese mtacto - a El precio límite to.ta'l que ha1Jrú de
l1asta el motJl<"tJto d~ t1,arlo.-Reg-~m;cn- re'gir e~l la a(1rltJisid{~1l .<JA: los í'í·(](J.'l
to , Ra!allon _ Esc~a- paquetes de cnrac!ú?, 111 (h.v!(!tta1 cSP:",:::-
oron C",mpallla C.a- fteaclos en la condlclon prImera, S('ra el
So," N()mbr-e ;". y ear de 112.;;00 pesetas, s;~n~o descdt.ada la
la otra la de .. El paquete c()ntl~ne: Una propo:,kión qu.e rehase dIcha C' n~lclad.
venrla de g'sa; un flañnelo tnangUllar; R" E.l pla.zü de entre,~a ser,; n.ta,l
dos cotytpresas d-e algrxlón '! g"~;sa; 00.50 ClU1er <Ha dentro del acttlal cJerclclO
imperchhles. Or&11 ck ;¡JlJ¡cac¡~n: 1., (:~1tes de 13!& d,)Ce de ,la noche del cl~a
1.1s comnre&,lS; 2.", ·la venda; .1. , ,.1 pa- 31 <1e díciembre corriente).
ñllel<t.-Fíknse estos el.eml.'ntcs con los (J.a La I'ntrega de ("stos paqn..tl'<; <e
imperdihles". vel'ific~rá precis<lment", en el P:ll'Ql't!"

r) Df!srri!,ción dr las cnmfrr;rs.1,~.~:;e Centr:l de Snnidad Militar, en doml-t'
cOn1oond r fm de ~as'l y algodon., S.e-ran por la Cnmísión de C"mpr;ls del mat~
ÍA:(ua~oes. Cada ¡IDa d.e ellas e,stara com- finl sanHario se proceilerá ~l re<Y,n'()Cl
il'tleS<ta por dos ,gramos, :anrr¡xlmadamen-, mi~>nto orfinit;vo y r~epCH>n de los
de t;a~a, de veíntioo10 hilos por lo me- ef'ctos, v si de ('st.. recon<1cimintl'l r{"
nM por centímetro cu-dr~ln, de man<;- <l1it?re desechado a~no o ;¡,l,c;¡UIV'lS (:e
ra Que corres1X'1oo".n un nu:ne.m , de hl- 1r-s naqu-etes por no .1'eynir l~s CO~Ol
los fr?n~es de vemte a ve;ntlt~~s 1J<lra (';('''es {"xi,gieas, OlINkJra ('1 contratIsta
la urdimbre, y d~ doce a oH'CISe¡S para f'lhllO"'do ;¡ 1'l"Cm:pla7arlos rn 1111 "lazo
fa tra,...a o un \11'lmerO de hi,lo~ ~uiws m,.e ,.~,., nodr{¡ t'xce<1er nI' cin~o <1'íl'\S den
(te treínta Y OCÍlo para la I1rdnmthre y tr" s:em""Te d'l"l artl1<ll e¡ereí!';o.
(1... <'lJ

'
renta y ("l1atro para la trama, o ro, Serán (1" Cllenta del arlin<l:c".ta

1m número de ni,los e-quivalenteo rn ,"ro- rio t...,<Í0S 'OI1'l'l1f'l5 Nllluetl'S 011\" 1:1 ('0

~"'r v 1'le!Vl de hilos e!'l1>?lío1es, alema!1o!.~.m;<iA .. rTr"COnvl.l1ient .. examil1~l' nara
etcMI'l"'il. F,·~, t"~a ha el... Fer 11reCl00- rercinrol'c. (J.,. 511 1')o/'rfrrta' c(lndrll'<'d6n,
m",.,t.. h;rlrMil~ v c::Iree"r de ,onresto, c"m() i¡r"ol"""nte to<'t<l ,.1 I!,,<f(} elr trans-

d' F,1 a1""or1f111 ql~ 110 <'I.e ll.e,:,ar eFt~.F l){}]"t.... <'rrol!'o1njl', ;I('orren. v (1rmA. QI1~
r0111Inl',.c.a~ ha <le <el" hlon(''', sIn ranos l1l~r<la Mos:"!'1"r hllst·P 'a r0",<ol"f, ,.n
,11'arilll'"tac rme d",nl1'l1<'i('n ecc"c" p<l('l~r frl''''a "" 1'1 P:lrqUl' \'entra1 nI' ::;ani
~h<,()r!1'!'nt.,. .na,,1' d ta('ffl y nnrn a a rlaQ !\F1it::lr.
"~.I' .. ¡{,n r1-1' 1()~ do<1M v no crtlj:!ient.e. 'F:n
('0,00.0 !in::ls ("X;I minad::l s a l.a 11.,..:, dehe
oh",,~v"rs,. una tramp<lrencia hümolrénl'a.
Las ~hro" <11'~11 !!el' la rgas y las mol'c-h1.s
di!' ali1;odiÓn atirantadas; entre !os de-



t1 Y aparecerán sin enmiendas ni
raspaduras, a menos que se sah'en
.;.'<1:1 nueva firma, y se sujetarán al
1l1,.de!0 publicado 'en el anuncio.

.:." Los autores de las »roposi'Cio
lh'50 ~us represeatantes que >concu
1';'an al acto. deberán acompañar su
cédula o pasaporte de extranjería y
t'; último recib<l o alta -de la contri
'Jtl~jón industrial que corresl)onda
,¡¡tlsface:-, según el concepto en que
L1g lki,adorC's comparezcan, y caso
de estar exceptuados de la contribu
ción industrial,. con arreglo a la ley
de reida-des, .se justifi'caTá este ex
tremo, Ko será necesario el .recibo
o alta de la contribución industrial
cuando ¡os proponentes residan en las
provincias Vascongadas Q Navarra,
y bast:!rá que -acrediten su .condición
indu'strial, según lo dispuesto en los
p:-'eceptos que regulen el concierto
económico con dichas proV'incias. Pe
ro .si el servicio hubiera '<le realizar
S~ -en territorio no aforado o c<Jmún,
al ~C'r adjudicado a sajeto contri·
buyente de ,rég-imen distinto, deberá
e~ a{!ju(Ecatario matrieullllI"se 'Confor
me al' reglamento aplkable en el ,lu
¡¡ar dei servicio. Los <apoderados o
rq)rc>C'ntantes delJerán también ex~

hihir d poder notarial otorgado a su
fa\'or.

I'r<'>{'ntarán tamhién 1a certifica~

ciún a que hace Teferencia el decre·
to {!t- .1 d~ rlide'mhre de 1926 y .re
l-(lalll('lllp p:ua Stl apHcaciéln, así co
11lt' tall1'hién declar:ná.n en sus pro
llt)Sicioll('s ~lue los ohrC'ros <'mpl('arlos
1!'11 Ila ('onslru'Cción dd material es
taran ,"omt'tido¡ a condiciones~o in.
fl'r;r>!", ~ ;¡ la's -l'stahlt·t':das con cadlc,
la R','F1eral, hit' 11 por ros Comités
Pa-'l~r;ns cnrrc:;¡H1IHIi,'ntes ·n por It"
cont"atos de normas ,de trabajo acor
«arlos por ,las org-anizaciones patro
'Jale" y ohreras deJa. i,nrluS<tria <le
qti~ <, trate o general,izada en los
<'f11!lraI0S indivirlualcs de la -prnpia
il1l!tl"r;a o -prnf('sión, r1('clarando
talllhi¿'1l su sumisión expre$a a lns
{lrt'crp!ns rlC'! ,decreto r1,c 6 de mar
7" ,h- .H)::!'}, que (·:;tahJ.ccC' det('rllli
l1a<lp, límitt's para ·lns pl'ríod.a.~ de lí
<j1l>l:¡c;c"1l r\{' ,alados y d,c illlPO",i
ci.ú11 ,le milItas 'Y pa,ra la garantía
de 1"s créditos por jamares.

1'a11l\';['n acompañarán los licit<',¡(1nrcs
I!"l h,,1{·tín o recine; o a1ttorizacián que
justifiq11e el ingreso de la cuota dhli
~;¡blria <liel retiro ohrero corre5Jj>Ondit'n{,c
;;,\ lms anlerior, seg'ún dispone la ord'f.'ll
de ~o ,I<' j ulío dr 11)21 (c. L. número
~ 12), Y l~s empresas y sociedadr'i, Ulll
('erl irll':c"ión C'xpe<lid:t l)Or su dire-ctor
" ~~"'(llk 'lile a,:r"ditc no íonl1"r parte
de' !el mi'm·a, Ilinp;una <1'1' las pcr:;-ollas
('o"¡I''''·I1!¡i~J.as r II 1,,5 ;;¡rfÍl'1110s l." J' 2."
~kl '1«"'<'\0 (k 12 .le oclllhrc ,Ir l'IJJ
re ¡. ¡,,'l/l!. ,t.~,¡) .\' ,1<-neto ,k 2,1 d" di
c:"·,,oI,r., ,). l'IJX (IJ, O. núm. 2R,).

'll .~ ,', 111S d~)·r11'111(·11In~ pn'''l'tlf:llln''i 1"(11'

10"" ~;t·:t:Ht()n·s ('11 ~1 :1('111 (le h .:;nl 1;1:.. I a,
",í l" ;:1[1 t'~:tH'dit~l'" ('" {'1 I ~tr;¡l1it'I'U V '\,'11

idi, llU <1:'lil1l0 ,lel "'lH1fl",I, ,kl"'r!,,; <"~o
tal' I!' <1""',los, 1"'1' la Tl1lc'nlrl'l;lcit'l1 (k
1_cl1;~\':", .1.,'1 Minisl<'rio (h- Est~(I<lr' V <,s
1ar:111 a<km(l~, h'Rallz~<1os. Y viS~<l:,1 su
flrn'"1Hlr cite-\¡" Mm,ster,1<'l. AS1'111"S,nlo
~star:l11' reintegrados conforme a la ky

del Timbre, exceptuálldos-e los pasaportes
de extralljerí,l,

. .l." Xv serán admitidas. las proposi
CIÚlles que nD reunan 105 requisitos exi
gidu;; en k)s p:ieg<ls de cundi..:iones. ha
ciéndose cunstar en ellas que el prüpu
,1l'nte está cl'níorme con cuantú 't'll tOl

mi"nh1S se estipula. TamjXlCO se adm:
tirán las Ql1<' no se ajll:'ten al modelo
puhEcad.) en l..s allul1ci"",

4." P,ua tomar parte -en la subasta
e:' condición indispensalú: que los Iícíta
dures acolUpaüen a su:, respectivas pro
posiciones los resguardos que justifiqu<'l1
haber impue"to en 'la Caja general de
Depósitos o en una de sus socursa~es qa
suma equivalente ;¡1 cinco por ciento
del illlJlXlrte d<: sus ofertas, calculado
sobre el precio lími~,

La citada garantía podrá consignarse
en metálico o en títulos de la Deuda
pública. que se va'lorará al pr~io mwio
de cotización en bolsa ,ú!ltimamentoe pu
blicado. a no ser que esté prevenido se
admitan por su valor nominal. El secre
tario del tribunal comprobará el precio
me<Iio con la G.aaf.a d( Madrid.

Este depósito se constituirá haciéndo
se constar expresamente en el resguar
do que tal <kp6sito se ha dectuaoo para
acudir a la suhasta de qUe se trata.

S," ·La exp~esada fiam::a. 11() servirá
más que para la proposición a la cual
v ..ya unida, aunque el licitador a C'lI'Y0
í:wor l' sttwil'S'(' extell(bióo el ta.~ón de'!
dt'púsi'to J.re.'il·.'nte distintas proposicio
nes.

6.- No se admitirán para tomar par
te en la suha,ta ni para ¡:¡,arantizar el
-erv:<:'io, 'l's eartas de ¡>ag'O que se re
fier"n a imposiciones hechas pana. afian
7.ar otros servici<lS. por más ·que &ea
lIotoria la terminacitm 5'1ti,fatoria de
l<lS mismos, si no se j-u!~tificate este ex
tr"l11o por mMio de la corr~ndient>e
ct'rtificadc'm, haciérdlse. en e~e caso" la
1ran<:ferer.~ia doe Ila ¡;arantía para tes-
l10nder al 11llev.(} ool1llrato.

7," El p"ecio QU(' se con~i,;n~ en las
proposiciones 5(' expresará en letra, por
Pl''i''las v céntimos 0(" dicha unidad mo
net·;ria.. 11" lHlmitiéndose m;'is fracdbn
'111(" la {kl c¿;ntimo.

R." La suha:~ta ~(' verificará predsa
mt"ntt" en día 'lahora:h1e en la j)1aoza. 10
ral. dh y I'ora Que se fije o('n. 1m arnm
<'ios, constit,typnrlos(" ('1 trihunnl en la
forma 'lUl' est'lhlt"N"l1 los artí<'ltlo5 :'12, .H.
."f Y 40 del rt"g'lamoento de Contratacic'm
Administrativa t'n rl Ramo lit- ("!'lIerra.
apr<)1Ja'1o 1'01' orden de ro die enero tle
r03r (D. n. núm. T'2), tlando principio
<'1 acto -ron la lectura doeol ('nuncio y
r>'iC'~0S OC' ('ondicionrs.

(J." Tel1111n:tda la lectura de estos do
(·l1ll1l'ntos. rl pre~idente dedarará ahierta
la li('jtacic'll1 por un p1 am de me,lia hora
v lId·v"rt irá a los conCllrrt'ntes que du
ranl(' ¿.1 1>llt'<1cn 1><"lir "as {'l{!>1ical'ionl's

<111<" C'.;1it'i{'n l1o{·(·~~ar;n..; snhr(' O;,S ronrli
"i"II"S <1,' la sIlJms-t:t, cn la intcliV,'l'nciá
<1" qll(' ";¡",,1,, ,,1 pla?" v ah'"rl" <'1
il'jf"On pritllefl'l', no ~(. ,<f;tr:í ('xTl'i,(';I'r1.(~t1

:1 11,. ..1tn:l.
IlI1 r:I11:,' ,.1 "" ¡¡n·,:"l" ",,1:1'{<' ,1<- 111<',lh

1'1 Ira t'111··t'\~;1r{ll\ al pn.",;¡lcn1 ('. h:l;n !,:'O"

~H'I' {,{"or:l(lll lo.., pli('glls q1H' (~nnt('np:nn

.:11<'" 1)rnnn..;i,·ifl1H'~.

El 1>"",;''''nl'· l'lS rrdhirá "clínl:1l1<1..
('ada l"i"l!o con ,,1 nÍlmero rl11r 10/'s co
rresponda por ('01 orcli('n d" presentación
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y los dejará sobre h. -.sa ól. • Ti"ta
I:k1 público.

ena vez ¡Jrest'ntado! aJ presidente los
p~il'Ros, TIl' pudrán retírar!e pot ningún
lnot:vo~

10. {'inco minutos ant-e8 de e::x!1lirar
el plazo de meJia hora se anunciará en
alta \·úz. que ialta sólo ese tien1lpO pa"ra
terminar el plazo de admisión de p'¡¡'e~

g.)s. r al expirar la me<lia hora .1 pr.esí.
(kl11e lo declarará terminado.

Inmediatamente, el presidente abrirá
el primer pliego pres-entado y &e dará
lectura por el secretario ell atila voz a
la proposidón en ól cont-enida J Ifl1cesi
vamente, 5-e abrirán y leerán los demás
por el onkn de numera<:ÍÓIl tpM se les
haya dado a.l presentarlos.

1 1, r na \1CZ terminada. la lect'l1ra de
las proposiciones pre..o:oentadae, se forma
rá por el secretario del tribunal de su
ba:>l:a. iUn estado c~ra"iyod:- la. mis
ma", que firmará dicho s~tetario con el
visto bueno delpresidenfle J el iDllenifll':
del O:>misario de Guerra.

Si de este EstaOO rernltasen lkJs o
más proposióones igua'es y fuesen la.s
más ventajosas. deberá p~Tenir el anun
cio que el presi<lente &el tríbunai de
subasta invitara a un.a~icítac¡ón por pu
jas a la llana. durante .1 término ~
quinoe minutos a los autort'! de aquellas
proposidones ). si terminado dicho plaze
sllhs:stiese 'la i~ualdad. Be decidi rá. por
nl("Ho de 9'Orteo la adOud;cación d-el
servicio.

12, Una. ver. cerrada ,\1 licitaciól1, el
preside.nte d-edara a«'Ptada. a reserva
de la arprdbación s\JIlerior, la proposi
ci{m má5 ventaj<>~a. hadoeooo a su favor
la adojttlicación dd remate, el cual ten
drá siempre el carúcter de 1l'rovisiolla!,
dándoSoe con ellu por terminado el acte
y proceñiéooose il'~llidamenle a exten
der acta n{ltarial doe 10 ocnrrioo, qne
alltf1ri~rán tod-us los indiTiduos áel tri
hunall y firmará .el rematantoe o su a¡lO
dl'rado.

13, L.os r-eSoguaroos de depósitos co
tre~pondicntes a las .prop0l'iciones que
no 'iueSrll aceptadas ni flle5cn objeto de
protesta, se devolverán dCSopl1és de tcr
minado el acto d" la suhasta a los inLe
rC'sados, los que firmarán ,1 retiré de
l:rs mismas· n·1 pie do(' SJ~S re,pcctivas
ofertas, ql1C'Clan<!1I esta~ tllli<\:¡, 1I1 CXIl<"
di, 1He rle s:lhasla. f~lIaI111cntr ~l' ,lC'vQ!'
ve;-:ll1 lo~ <kmi(s <lo<'tlmentos 1,IIe acnm·
I,añelt a Sil" 'J1'rnpnsiriones.

14. La garantia provisional 'i{' p('r·
(f.:·,rá. {jucdando su importe :l h,'ncficif1
del T~s<Jrn. cuancl<'l ..1 alltor ,1 .. la pro,
pns.icinn '111e r"slllte m(ts l)('n' r. .. i(l~a <1ejl
d<' whs<'Tihir ('1 ada. Qe sllihasl:. a<·C'ptan.
do stl ('onmroll1iso.

l.~. A'l 'declarar aec.p(a<la una pm·
posi"¡ól1 '''' I'nl;('I1,le ,'Iur el, la :>'.... J1,
la<'Íc'IlJ ";'. <'l1Vll"J!:> la re",,,,,,,,hilid:>{
(Ipl rt'11""""\(' '''''1:> '111" ,0" :"'r..ln'1,;
¡mr el M;l1i,tcrin o" la r,.,1rrr:l, ,in C'·lty'
n,t(lttisilll lln Ctl11}('7.:\r;'l ~I c-f11,,'lr cf<"ci(l
a tlH·,l1l'l.; rplf' 1:\ l1t*l~('nl'i;l ,,11 1 ~('r\'ici{

('xiia ~{. {·jl·(·.111~ .1f·l",k '11<"{·0.

tó. S: 1:. ~uh~I<~1a fl1,rQ- :l~l:~I~:lfla. lt5~r:

l~lt· ..;f;t/·\"'I O:tf' (,1 :lClljlJlltk 1:1:'j(1 lU"n

vi .. illfl;Tl fl'!1titll!"" n llP. 110(' :lI"IH "¡lo \"0

(,1 r~:l~llll ele (;¡t{'n"l.. la p •.•. ~;l\.. ij·111, dt"
,\c:"\,iC1P 1)1'1" ('1 11"1l'J1Hl ;n.(li~·qwll~:lh1e p~

ra a'l'~U"':l' (i1 111;'111f1.
17. ....nr"ha,l<l C'l r{'mnlo!" 1)or {j1lie

corresp.ronda, el adjudicatario !C'n<1'rá oH
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26. El contratista queda obligado

al cumplimiento de los preceptos re
lativos al contrat.o dcl trabajo, acd
d'entes, trabajo de mujeres y niños,
etc.• establecido para los patronos en
el Código del T1"ahajo. Que' asimismo
se ajustarán a las obligaciones esta
blecidas para los patronos en todas
las disposiciones de carácter social
que se encuentren vigentes.

27. TennirKrt!o el con.trato com
pleta y fielmente por parte del con
trati,;ta, el presidente del Tribunal a
cuya disposición está contituída la
fianza, acordará su devolución si bien
exigiéndoles previamente que acre
diten habe'l" satisfecho todos los gas
tos a que se refiere la condidón 25
de ·este pliego y que se ha dado cum
plimiento a las disposiciones regula
doras <k!l' impuesto de dcrechms
realles.

28. Cuando el remata·nte no cum
pliera las con<!,iciones que debe llenar
para la c-e1cbrac:ón de' c<mtrato, !te
anulará el remate a su costa.

Los efectos d·e esta dccl'a.ración se
rán:

1.- La pérdida de la garantía o
dcpósito de I.a subasta que d,esde
luego se adjudicará a.] Estatlo como
indemnización del pcrjuicio ocasio
nado por la d'emora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo
rematc bajo las mismas condicioncs,
p.agando el primer remata:nte la: di
ferencia dd primero al s'egundo.

3.° ,No presentándose p'rop.o~ición

admisible en el nuevo, la adlnIl1lstra
{'j<"m ejecu,ta,rá el servicio por su
C\~':n,t;¡ () 'TK)r eon.trataci(,n directa, re~

pOll,liclldo el' rematante dcl may~r

gasto qnc oc.asione COll 'respecto a su
proposición.

'Las res'polH,abilidades a que se <:0'11

tr;(,1I los dbs' párrafo" ankriorcs sc
c'xig-irán en la forma que {:stablece
I;a cunlliciún siguient,e:

:?l). En todos los. casos 1e incun~o
plillliento el contratlsta sera requ·en
do al obono que proceda. y d'e no
verificar10en el plazo que se file,' si
la fianza prestada o los pagos que es
tuv,iesen pendientes de satisfacérse1e
110 se consideraran sufilCÍ'entes\ se ex
pedirá certificado <l.el débito por el
Comisa'rio de Guerra Interventor .~1
Tribuna.l de Sub.asta, con ex:preslOn
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:¡¡,dów. de constituir a disposición del
presidente del tribunal un d.epósito de
finitivo del diez por dentQ del importe
de su l.ojucLicación, constituyéndose este
depósito en la mi.ma forma que para el
provisional prei:eptúa la condición cuana.

Este de,pósito definitivo se impond.rá
dentro del pla:w máximo de. quince días
contad{),9 desde que se notifiqu.c dicl1a
aprol:>aciÓ!1 al contratista y sen":rá para
garantir el C1JI11Iliimiento del cClltra:o.
haciéndose constar así expresamente en
el dOO11l!ento acreditativo de la consti
tución dd depósito, tenléndose presente
cnando co~responda ~o determinad'o (n
el c.rtíou10 OOTellO.

lS. El contratÍ'5ta tendrá obligación
de formalizar escritura y de entregar
al presidente do~ tribunal de subasta.
para el curso II su destino el número
de cjel1l¡plareli reglamentarios que esL
hIece -el ll~ticulo 55 del citado reglamen
to. en el término de 11n mes. a coritar
desde d día en que se le notifique la
adiudicac:ím defin:üva del r'Cma.le.

I~n 1"1 mismo actu dd Dt'Orgamiento tic
la l,scritur " IICO devolverán al contratista
I(lS rC9goordio. del depósito definitüvo.

¡'). El contratista queda ohl:l~a<lo ;¡

presentar en fa {.fi6na liquidadora d~

dert'choi reak.. la es.critllra l} convenio
qu<.' otorgu~, ¡;ien<!o ti,e su cuenta el
a/)"no del ¡mlmes.to 'tUI.: ¡H1JCeda y <k
mús g,d;t'>li Que cumu cons'ccuenda pu
<!itran {)riginarti~.

":0. S,~rán de cncnta del adjudicata
rio t'K~)i Idi gastos qll~ ocaslillncn los
anllllci"i y d otorgamknto de la es
rrilUra en la forma y número de ejem
p:an',; qll~ (J.~termina l·1 articUl:o 55 y c.l
aet <k suhasta, exigiéndose al rematan
k la prescntac;ún '!c los n:<:ibos qu'('
:a'.'re,¡¡tNl haher sat:s.fccho Jos derechos de
i¡~,~rci{l!l ,L· l"s anuncios.

I."s r~tnatante. de la segunda su.hasta
.nn ,·,rt:b ohJi~at1"s all ,pago de l<)s,,;;null
ei,):: ,1c la pri111(: l"a.

2[. Tam1>¡¡,'l ,.·eri~11 de cu.enta del con
trat; ,la \",k,s lo,; gastos ck trnns;lOrtes.
ar;,rr<"'" y ,'rrcchos " ~t'1hitri"s que lYL:
'¡;""a t<:n<'r );¡ rnereanci:r. pucstD qnc el
nf"":O llfl·¡· .('1 qt1/' ~(' hag~ su oferta ~{'

r~'.~\·::11·:":'t (~·:e t"'s rcl rw;ula aqtl1l:l1a c:ttl
n;·.. r!~ 1", :' ',.".,;.~:,(',: <1<'1 Parque C{:n-
t:';:l (1" ~"":,l:'.,r1 \f:l:tar, •

:2~. 1\n ~~ (lC'f'('(lcrft ~ sati:-facer In...
rll"l1¡Il;7C,,;,·:/,n alg:uILl. i¡:tere,cs de de
111orC!. ni ~. jla!~~r' llJ:lVOr precio del.es
tipnhr1o, 1,or h erra,';':,n de nuevo ¡m
jllH',tr\, [1"rlaZl':o'. derechos dc faro
v »11\·,·to, practicajcs, carl"stía de los
;',erc;rrlns o suh:rlas rlc tarifas dc fe
rrrl(~: rril(":; ·t~í t'nnllfl t~,1)1.tP'()e{) ('1 Est·~

¡Jo ilJl",~';~r~ o1l1>l'l"ll';lr la rctr.i.hnd(ll1
COll\"'p:r1a p"r r¡1I~ se snpl'Íl11:Jn O' d¡s
l11ill'uvall 10!\ ('itar!"s impuestos o ta
rifa, '(')(ist("nt~s al cnntrata'rse el com
pr.r1'111j,0.

23. 1".1 l'ont'rati,ta qlle,!a oh!i¡¡:ado
a ';'lis,r~<'er 1"1 il11/l"lJ(·s·to rn,,! t¡mO,I'<',
~l ,le p~~~()S al Estado y to{los los <1'c o
,n~!r', v los {trhitro'; prnvincÍaks y mU
nicip;;ks, qu~ s/' halll'n establecidos o
se estah1/'zcall en el pcríodo de dura
ción del contrato y sean inherentes
¡¡1 mismo.

'24. La etltr~ga de los efectos con
tratados es verificará en elesta~le
cimiento determinado y la 1"eCepClón
d~ los mismos se efectuará por la Co
misióll de Compras, que levantal1"á ac-
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ta de su resultado. La entrega se
éectuará dentro del actual ejercicio.

25. ,El pago se hará dentro de los
créditos Q'iS'POlliblc-". siendo cargo a 'la
partida de II2.500 pesetas que para
esta atención figura en el capítulo
45, artIculo primero, concepto II, de
la sección cuarta del vigente presu
puesto. verificándo;:e con arreglo .a lo
dispuestu 'en la instrucción sexta de
la orden circular de 23 de noviembre
de 1931 (D, O. núm. 265), no verifi
cándose pago alguno hasta que no
sean recibidos y admitidos los efectos
objeto de la subasta, debiendo acre
ditar el contratista que ha satisfecho
la contribución industrial que le co
rresponda, las cuotas del retiro obTe
ro y los gá9tOS., impuestos y arbitr·ios
que enumeran las condiciones 19 a

del capÍtul'o, artículo, seCClOn y pre
supuesto a qu.e afecte.

Este certificado será cursado pot"
el Presidente del Tribunal de subas
ta, al Delegado de Hacienda de la
provincia donde tenga su residencia
el contratista, para que con a~reglo a
lo que establec-e el artículo 61 de la
ley de Contabilidad y Administra
ción de la Hacie.nda pública, se pro
ceda a la venta de los bienes que sean
precisos, en la forma establecida para
la recaudación de tributos, rentas y
créditos <ie la Hacienda púh!ica, in
gresando el importe del débito, una
\-ez hecho efectivo, con ap:icación al
c;:pÍt11lo artículo y sección y presu
puesto en que resultó el descubierto
y cursando el Delegado de Hacienda
a la autoridad que la remitió el cer
tifica,do. la carta de pago que justi
fique el restablecimiento del crédito
en el' servicio de referen'CÍa.

30. Las diS'posiciones gubernati
vas que en estos contratos se adop
ten por la Administración, tendrán
carácter ejecutivo. quedando a sa,lvo
e1 derecho del contratista para diri
gir ~,us reclamacioncs por la "ía con
t'encioso administrativa.

Las cl1estinncs a que estos contra
tos den ori'A'cn que no se puedan re
so:ver por las disposiciones esprcia
ks sohre cO'ntratalción administrativa,
St' rc,olverán por las l"<:glas de dere
cho común.

3 I. Estos contratos no pueden so
mctersc a juicio arhitral y C!llantas
dudas se susciten sobl"e su inteligen
cia res.cisión y efectos, se resolverán
en la forma que determina la condi
ción anterior. .

32. En caso de mU'ert'c o quiebra
del contr.atista, quedará rescindido y
terminarlo el contrato a no ser que
lo, herc:drros o síndi'cos' d'e la quie
hra se of.r'ezcan a llevarlo a c;,bo, ba
jo la;; cO'ndicio'Jlcs estipubdas en el
m;..;mo.

El Hamo de Guerra entonces. qU'e
rlará en libertad de admitir o desechar
el I ofrecimieJlto, ~egún convenga, sin
que e:1 este ú:timo caso tcng"n aqu-e
]J,.s ó'l'cc1Jo ;¡ ind(·mn.'z:ltibll ;¡l!~¡l:¡a,

sino únicamente a que se hag::t la 'li
quidación de los de v'C 1J¡:;0s del con-
tratista. .

33. Todo cuanto no aparezca con
~:gnado 'o previsto, especialmente en
el riego de condidoncs le¡;¡;al'es, se
regirá por los preceptos del regla
mcnto de Contratación Admi,nistra
tiva del Ramo de Gu'erra. aprobado
por orden de 10 ,de enero de 1931 y
en su dcofecto por las re,glas del d,e
recho común.

34· En cumpilimiento a 10 preve
n ¡,lo cn ,el reglamento para aplka
ei,'m de la ll0Y de 14 de fehrero ele
1<)07 aprobado por orel'en de 26 de ju
lio ele I"J17 (C. 1.. núm. 1153), s·e co
pian a continu¡¡¡ción los siguient.es illr

tÍcll1os:
"Art. lO. ICuandio SiC h,aya cenebra

do sin obbener postura o propos.ición
admisible, una subasta o un -coni:urso
,sobre materia reserva<1a a .la proollC
ción nacional se podrá admitir Ita
con-cU'1'Irencia d,e IJa extranjera. en la
segund¡¡, subasta o en 01 s.egundo ~01'l-



.:ursú (lIte ~ convoque con s1).jeciÓt1
A; mismo plitgo de condiciones que
sirvió de base para la !primera vez.

Art. 11. En la. segunda subasta o
~n el segundb conourso previstos por
~! artículo anterior, los productos na
C;Ol1aloes serán preferidos en concu
r.:-eocia con los productos. .eXtranjeros
o;duícios de la ;relación vigente,
mientras .el precio de aQlJéllos no ex
coda al de és.tos en ~ de! 10 por
.ciento del precio que señale la pro
pO/lición más módica. Siem'Pre que el
cóntrato comprenda -proouctos in
oluídos en la r.elación vigente y pro
ductos que no lo estén, los pliegos
de condiciones y las proposrciones se
...gruparán y evaluarán por separado.
En tales contratos la. preferencia dJel
producto nacional establecida por el
párrafo ¡precroente cuando éste f~ra

aplicable, cesará, si la proposición por
db favorecida res.ultla. onerosa en
más oClel diez por ciento, computado
sobre el menor precio de los produc
105 no figurados en dicha relación
anual.

Art. 12. En todo caso Das propo
siolles han de elCpresar tos precios'
(:11 moneda española, entendiéndose
por euenra. del proponente los adeu
,los ;¡rancelarios en su caso, los ide
mf.5 ímpuestos.. los de t·ransporte y
¡;ualrSlquiera otros gastos que Se oca
,;onen para rfectuar la entrega, se
,:.rún las condiciones del contrato.

Art. 14. Las autoridadu y los
f\lncill'!1arios de la Administración
tjue otorp,:.lcn cualesquiera contratos
11.1ra :,crvir;os oU obras. 1)Ú~ticas~ de
l>cnill cuida'!' de que coplas htera
'[lO.; lk t;¡les C<'11 tra~os '>CMI comuni
cadas inmed-Uitamente des.pués de ce
iel>rarlos en eua:lquier forma (directa,
~'(¡nr.l1rso l) suh.Sota). a ~ Comisi6n
l'rotcctora de la Prooucción Nacio
naL"

,J.-¡ at1rid, 11) de 5epii~~re de 1932.

:\zAiI3.
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DrIIl"C'" .. PI... I CO••U....

SUSCRlPCION AL "DIARIO OFI
cIAL" y ~OOLE<XJIQN LEGISLA-

, T1YA"

Circular. ,Excmo. Sr.: Este },linilst<:
rio ha resuelto ~ a p;lr-bir de pri~ro

de octubre próximo" el batallón <k Ame
tralladoraos núm. 4, creado por orden
circular de 20 del aetu.a.! (D. O. ~~
ro ;/24), quede suscri.pto a DOCTe ejem
plares deol DL"RIO ÜlFICIAL y Colección
Legis/atifJa, .pudiendo el jefe, 6i los con
si<l.era i'\19Uficientes, aumentar el número
de los que sean precisoS¡, para 'k> cual
se dirigi.rá GiI't'ctament-: al administra
dor de dichas puWk:wiones.

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. ~ de
septietri>re de 1932.

S-efior ...

Estado Mayor Central

aecclGD .1 O1l8r8tl8n81 UDOGtMftll mltdlr
CURSO DE PREPARACION DE

CORONELES PARA EL AS
CENSO

Circular. Excmo. Sr.: Por este
MinisteriG se ha dispu.esto que ~
tan al CUI'$() de !prq¡araci6n de co
roneles para el ascenso, que deter
mina la ()I'den circular de 15 de agos
to último (D. O. núm. 194), además
de ,106 que figumn en la misma, los
que a continuaci6n se relacionan:

AZAÑA

D. O. oúm. QI

Jl.EU.CIOlf QUJ: SI: CITA

Eatado .701'

D, Tóribio Martfne:r; Cabrera.

Infanuda

D. Mariona. Morate Lucio ViU
» Federico Rodríguex SerradeU.
» Jacinto Fernández Ampón.
» Mariano SaJafranca Ba.rrio.
» Rogelio Caridad Pita..
)} Vicente Díaz Garda.
» Arturo Giralt For1uñG.
)l Juan GonzáJez González.
)l Antonio U gena Soler.
)l Manuel ]iménez Gacda.
)l Félix Antón Fuente6
» Manuel de la Torre Pastor.
» Francisco Valverde Suárez.
» Máximo Vergara Malumbres

Cabaneria

D. J06i: Bermúdez de Castro
aardebó.

ArUnerÚl

D. Manuel Cardenal Dominich
l) JUtto Leg'O'l'buru Domínguez

tame>r06.
)1 Félix Vallenilla Jimén~l.

Ingenieros

D. José BOISCh Atíenn.
L(} (;(}munico a V. .E. para 5

nocimiento y cum,plimient<:>. Mi
2\') de' s~ptioc.mbre de 19JZ.

Az

Se¡"; or. ••
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